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I. INTRODUCCIÓN  
1.1. Presentación  
El municipio de Salvador Alvarado enfrenta retos territoriales y ambientales que se prese ntan en el 

corto, mediano y largo plazos, por ello, en coordinación con Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial 

y Urbano (SEDATU) y el Gobierno del Estado de Sin aloa por medio de la Secretaría de Bienestar y 

Desarrollo Sustentable ( SEBIDES) se promue ve un cambio de paradigma en la planeación, donde 

nadie quede fuera y se tomen en consideración las necesidades de las personas  que habitan en el 

territorio. Esto impl ica incluir en el proceso a todos aquellos que han sido históricamente excluidos de 

los b eneficios del desarrollo urbano y ordenamiento territorial.  

Salvador Alvarado es un municipio de gran relevancia económica a ni vel estatal y Guamúchil , su 

cabecera mun icipal,  es la quinta ciudad más grande del Estado de Sinaloa. Una de las fortalezas del 

m unicipio es que cuenta con el Instituto Municipal de Planeación (IMPLAN) de Salvador Alvarado, 

siendo un organismo de consulta y participación social fundamental para vigilar la continuidad de los 

planes, programas y proyectos orientados a mejorar los usos  y destinos del suelo, creación de reservas 

territoriales, la vialidad, el transporte y el crecimiento urbano municipal.  

Los antecedentes de planeación urbana y terr itorial en el municipio son el Plan Municipal de Desarrollo 

Urbano (1981), el Plan Sector ial de Usos del suelo (1997) y el Plan Parcial de Desarrollo Urbano de Loma 

de los Achiris (2004); que junto con el Reglamento de Construcción Municipal (2017), son lo s 

instrumentos con los que se norma el crecimiento urbano de Salvador Alvarado.  

El PMOTD U de Salvador Al varado es un instrumento que se inscribe en el contexto de un proceso de 

urbanización y expansión desmedida de las ciudades a nivel nacional, desta cando el papel de los 

instrumentos de planeación como herramientas orientadoras del creci miento. En este sentido, la Ley 

General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano (LGAHOTDU), 

establece en su artículo 11, fracción I que ɠɿʮ ɲˋɴɆǸɆʣɆɿʮ הformularán, aprobarán, administrarán y 
ejecutarán los planes y programas municipales de d esarrollo urbano adoptando normas o criterios de 
congruencia, coordinación y ajuste con los niveles superiores de planeación, las normas oficiales 
mexi Ǹǁɴǁʮ֟ ǁʮɈ Ǹɿɲɿ ȇˢǁɠˋǁʦ ˮ ˢɆȺɆɠǁʦ ʮˋ ǸˋɲʣɠɆɲɆȇɴʻɿו. 

Por su parte, la  Ley de Ordenamiento Territorial y De sarrollo Urbano del Estado de Sinaloa  (LOTDUES), 

menciona en su s artículo s 12 y 42 la atribución de los municipios y de  los IMPLAN ES para la elaboració n 

de los Programas Municipales; en el artículo 69 especif ica que : 

La dimensión municipalה  del desarrollo urbano estará contenida en los programas municipales de 
ordenamiento territorial y desarrollo urbano en ellos se incluirá el diagnóstico, las políticas , las 
estrategias, los instrumentos y los demás lineamientos del municipio para su ordena mient o territorial 
ˮ ǿȇʮǁʦʦɿɠɠɿ ˋʦǷǁɴɿ ȇɴ ɠǁʮ ǸɆʦǸˋɴʮǸʦɆʣǸɆɿɴȇʮ ʥˋȇ Ǹɿɲʣʦȇɴǿǁɴו.  
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Por su parte, el artículo 49 de la LOTDUES establece el contenido en materia de desa rrollo urbano de 

los programas que integran el Sistema Estatal de Ordenamiento Territoria l y Desarrollo Urbano. Dicho 

contenido está incluido en el presente programa y organizado de acuerdo con  el  siguiente capitulado:  

Etapa I. Fundamentación y diagnóstic o 
 

ǒ Capítulo I. Introducción: presenta el contexto de elaboración e importancia del PMOTDU  y el  

contenido del instrumento.   

ǒ Capítulo II. Metodología: describe el procedimiento técnico y participativo para la elaboración 

del Programa.  

ǒ Capítulo III. Anteced entes: contiene las bases jurídicas que sustentan la elaboración del 

Programa y el marco de planeación con el que guardará congruencia en los diferentes sectores 

y niveles de planeación internacional, nacional y estatal.  

ǒ Capítulo IV. Diagnóstico ciudadano : presenta los resultados obtenidos de las herramientas y 

mecanismos de participación ciu dadana empleadas y descritas en el apartado de 

metodología.  

Capítulo V. Diagnóstico territorial: incluye la caracterización y evaluación del esta do de los 

elementos t erritoriales que conforman la entidad, subdividido en subsistemas físico  ֽnatural, 

socio demográfico, económico, patrimonio cultural y biocultural, subsistema urbano  ֽrural, de 

movilidad y análisis de aptitud territorial.  

 

Etapa 2. Pl aneación  
 

ǒ Capítul o VI. Pronóstico y escenarios futuros: contiene los escenarios alternativos que permitirá n 

configurar la imagen objetivo que se pretende alcanzar, así como territorializar la política 

pública i mplementada en la entidad.  

ǒ Capítulo VII. Modelo de Ordenamiento  Territorial y Urbano: constituye la visión territorial 

deseada para el municipio, capaz de dar coherencia a las decisiones intersectoriales en 

beneficio de la población y el territorio.  

Etapa 3 y 4. Gestión y monitoreo  
 

ǒ Capítulo VIII. Instrumentación, acc iones y corresponsabilidad: se proponen los mecanismos 

que aseguran la aplicación de polí ticas en el ordenamiento territorial y urbano de la entidad.  

ǒ Capítulo IX. Seguimiento y evaluación: presenta los elementos diseñado s para la 

autoevaluación y seguimien to del cumplimiento del Programa, así como los impactos 

derivados del mismo.  

 

El proceso de elaboración del PMOTDU se da de manera paralela con el Programa Estatal de 

Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano de Sinaloa, por lo que los planteamientos es tratégicos 

se desarrollan de manera armónica y congruente entre ambos instrume ntos.  
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1.2. Objetivos y alcances del PMOTDU  
1.2.1. Objetivo general  

El objetivo general del Programa Municipal de Ordenamiento  Territorial y Desarrollo Urbano de 

Salvador Alvara do, Sinaloa (PMOTDU) es el siguiente:  

Ŋȇʦ ȇɠ ǿɿǸˋɲȇɴʻɿ ʦȇǸʻɿʦ ʥˋȇ ɆɴʻȇȺʦǁ ȇɠ conjunto dה e políticas, lineamientos, estrategias, reglas 
técnicas y disposiciones encaminadas a ordenar y regular los sistemas de relaciones territoriales 
que se establecen entr e los asentamientos humanos del municipio, así como los recursos 
aprovechables  para las f unciones urbanas. Tendrá un horizonte de largo plazo de 20 años y podrá 
ʮȇʦ ʦȇˢɆʮǁǿɿ ˮ ɲɿǿɆȷɆǸǁǿɿ ȇɴ ʮˋ Ǹǁʮɿ Ǹǁǿǁ ҧ ǁɾɿʮו (Art. 68 de la LOTDUES).  

1.2.2. Objetivos esp ecíficos  

El PMOTDU de Salvador Alvarado contiene diez objetivos específicos vinculados al  proceso de 

elaboración e implementación del programa, privilegiando el enfoque de Derechos Humanos en el 

desarrollo urbano . Estos 10 objetivos están señalados en el Art. 70 de la LOTDUES  y son los siguientes : 

1. Establecer una estrategia de ocupación del  territorio municipal tendiente a regular y ordenar los 
asentamientos humanos;  

2. Vincular el desarrollo urbano y el ordenamiento del territorio con el ordenamiento ecoló gico del 
territorio;  

3. Mejorar las condiciones de las infraestructuras, el espacio público  y los equipamientos en los 
asentamientos humanos y la calidad de vida de sus habitantes;  

4. Distribuir equitativamente las cargas y beneficios del desarrollo urbano entr e la población de los 
centros de población;  

5. Preservar  los recursos naturales, la biodiver sidad y las cualidades ambientales y paisajísticas, a fin 
de conservar el equilibrio ecológico;  

6. Integrar y mezclar los usos del suelo para reducir las necesidades de m ovilidad de las personas; 
ofrecer alternativas multim odales de transporte público, urbano  e interurbano, de calidad, 
seguras, cómodas y a precios asequibles para la población de menor ingreso, así como priorizar 
en los proyectos, acciones y obras públicas y privadas, la movilidad no motorizada;  

7. Prever la org anización y el desarrollo de la infr aestructura básica de agua, drenaje y 
alcantarillado, electrificación y telecomunicaciones para el desarrollo de los centros de 
población;  

8. Constituir reservas territor iales para el desarrollo urbano y la vivienda, priori zando la ocupación 
de los predios ba ldíos y vacíos dentro y en el primer contorno del centro de población;  

9. Prohibir la ocupación de asentamientos humanos en las zonas con riesgos naturales y 
antropogénic os y prevenir, controlar y atender los riesgos y cont ingencias ambientales y urbanas 
en l os centros de población; y  

10. Proponer los mecanismos de participación de los sectores social y privado en el desarrollo 
urbano e inmobiliario.  
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1.2.3. Alcances esperados del PMOTDU    

En congruencia con el Art. 49 de la LOTDUES, el Programa Municipal de Or denamiento Territorial y 

Desarrollo Urbano deberá establecer las medidas relativas a:  

I. Las determinaciones de otros niveles de planeación para el municipio, en especia l lo que establece el 
Programa Estatal de Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano y la Estrategia Estatal;  

II. Las orientaciones establecidas en los instrumentos de Ordenamiento Ecológico Municipal y la prevención 
del cambio climático, que permitan la for mulación de las políticas generales par a la preservación, 
conservación y mejoramiento de áreas de valor ambiental para el desarrollo de actividades no urbanas, 
como agropecuarias, forestales y mineras, entre otras, en concordancia con la legislación ambien tal;  

III. La identificación de los centros d e población ubicados en su territorio, así como su  caracterización, 
vocación y problemática general;  

IV. Las políticas, estrategias, instrumentos y normas, así como la previsión de áreas de reserva natural y demás 
lineami entos necesarios para orientar el orden amiento territorial y controlar el desarrollo urba no; 

V. Impulsar la definición de controles para el desarrollo de la edificación vertical, usos del suelo mixtos, así 
como la densificación de los centros poblados; y  

VI. La determinación de aquellos asentamientos humanos o localidades que por sus características no 
requieran de la formulación de un Programa Director de Desarrollo Urbano.  

1.3. Principios  
El Programa Municipal de Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano de S alvador Alvarado 

considera los diez principios de política pública establecidos en el Artículo 4 de la Ley General de 

Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo  Urbano ( última reforma publicada 

DOF 01-06 -2021) y en el Art. 2 de la Ley  de Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano del Estado de 

Sinaloa.  

Figura 1. Principios de política pública del PMOTDU .  

 
Fuente: Elaborado a partir del Art. 4 de la Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territor ial y 

Desarrollo Urbano y Art. 2 de la Ley de Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urban o del Estado de Sinaloa.  
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II. METODOLOGÍA  
2.1. Proceso metodológico para la elaborac ión 
del PMOTDU  
El proceso metodológico para la elaboración del PMOTDU se dividió en  cuatro grandes etapas: 

fundamentación, planificación, gestión y monitoreo, esto en cumpl imiento con los alcances 

establecidos en los artículos 44 a 49 y 68 a 71 de la LOTDU ES e integrado de manera armónica lo 

pertinente de los Lineamientos para la Elabora ción de Programa Municipales de Ordenamiento 

Territorial y Desarrollo Urbano ( SEDATU, 2022); además de lo establecido en el marco jurídico estatal, 

nacional e internacional vigente que resulten aplicables a la materia.  

En la figura 2 se presenta la distrib ución de las etapas de trabajo, destacando que no son consecutivas, 

siendo necesario trab ajarlas de manera paralela. En la etapa de fundamentación, se estableció el 

programa  de trabajo y la elaboración de la fundamentación jurídica del instrumento; así mis mo, se 

inició el análisis y recopilación de información para el diagnóstico territorial.  

Durante la etapa de planificación, se tradujo el análisis cuantitativo y cualitati vo realizado en cinco 

componentes: 1) visión municipal, 2) objetivos de desarrollo,  3) estrategias transversales y temáticas, 4) 

zonificación primaria y 5)  unidades Territo riales Estratégicas (UTE). Para esto, la etapa de planificación 

dio impulso a una visión de territorio justo y de ciudad incluyente, equitativa, densa, sustentable y 

resiliente. Las etapas de gestión y monitoreo del PMOTDU se llevaron a cabo a través d e un sistema de 

indicadores de evaluación y seguimiento que permiten evaluar los resultados de la ejecución de 

estrategias, acciones y proyectos con respecto a las met as planteadas por el instrumento de 

planeación.  

Además de formar parte del  Sistema Estata l de Planeación del Ordenamiento Territorial y Desarrollo 

urbano, el Programa se integrará al Sistema de Información Territorial y Urbano (SITU)1 desarrollado 

por la SEDATU. Adicionalmente, la ejecución de esta etapa permitirá avanzar h acia la consolid ación 

de una cultura de uso y aprovechamiento de la información con la que cuenta el Ayuntamiento de 

Salvador Alvarado para tomar decisiones en materia de desarrollo u rbano y ordenamiento territorial. 

Por ejemplo, el sistema básico de monit oreo y la inform ación que emane de Programa deberá 

establecer la pertinencia técnica de evaluar  y actualizar el PMOTDU, de acuerdo con el desempeño del 

vigente.  

 
1 Para más información sobre este término se puede consultar el Glosario de conceptos del PMOTDU.  
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Figura 2. Proceso metodológico para la elaboración del PMOTDU  

 
Fuente: Elaboración pr opia.  

2.1.1 Metodología de Ámbitos y Zonas de Atención Estratégica  

El proceso metodológico para la elaboración de l programa tiene como principal finalidad el contar 

con un instrumento estratégico, que enfocado en los problemas y oportunidades que sean 

ide ntificadas en los capítulos IV. Diagnóstico Ciudadano y V. Diagnóstico territorial, permita focalizar 

las acciones,  programas y proyectos a implementar como parte de l a propuesta estratégica.  

hɴ ȇʮʻȇ ʮȇɴʻɆǿɿ֟ ʮȇ ǁʣɠɆǸʀ ɠǁ ɲȇʻɿǿɿɠɿȺɈǁ ǿȇɴɿɲɆɴǁǿǁ הÌǿȇɴʻɆȷɆǸación de Ámbitos de Atención 

hʮʻʦǁʻȉȺɆǸǁ ַ!!hʮָ ˮ Ʒɿɴǁʮ ǿȇ !ʻȇɴǸɆʀɴ hʮʻʦǁʻȉȺɆǸǁ֥ו Ŋȇ ȇɴʻɆȇɴǿȇ ʣɿʦ ˋɴ !!h un Fenómen o o 

problema concreto del municipio o una  oportunida d para su desarrollo  que, por su magnitud, 

características o comportamiento, es fundament al para su presente y/o para su futuro. Es causa de 

otros fenómenos o problemas, o los encadena de forma tal, que e s o se vuelve determinante o 

condicionante de ellos.  Es por naturaleza , interdisciplinario, intersectorial e intergubernamental.   

En el caso  de las  Zonas de Atención Estratégica (ZAEs) , ʮɿɴ הŧą! ľ!łřhו ǿȇɠ ʻȇʦʦɆʻɿʦɆɿ ַʣɿʦ ȇɘȇɲʣɠɿ֞ 

una colonia, un curso de  agua, un corredor comercial, un asentamiento) que r equieren de una 

atención especial porque ahí ocurren problemas fundamentales, se concentr an valores estratégicos 

(biodiversidad, patrimonio, otros) o se localizan oportunidades de desarrollo.  

A lo largo d e los diagnósticos ciudadano y territorial se van en fatizando problemáticas y lugares donde 

están ocurriendo los fenómenos y en el apartado 5 .7 Síntesis del diagnóstico se presentan los 

resultados de este ejercicio metodológico alineados con los principios  de política (apartado 1.3), 

Objetivos del Desarroll o Sostenible (ODS) y Nueva Agenda Urbana (NAU).  
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Figura 3. Metod ología de Ámbitos y Zonas de Atención Estratégica .  

 
Fuente: Elaboración propia.  

2.2 Herramientas cualitativas  ֽ participativas 
aplicadas  
El nuevo modelo de planifi cación territorial en México impulsado desde el gobierno federal tiene entre 

sus objetivo s poner a las personas en el centro de las políticas públicas. Bajo este esquema, la 

participación s ocial toma un papel primordial como derecho humano fundamental y en  la definición 

de estrategias del ordenamiento territorial y desarrollo urbano.  

En el pr oceso de elaboración del PMOTDU se tomó en cuenta la participación, colaboración e 

integración de lo s diferentes actores, visiones, conocimientos y necesidades, con pe rspectiva de 

género. Las fases de participación social en el proceso de integración del p rograma fueron las 

siguientes:  

ǒ Elaboración del Diagnóstico Territorial y Análisis de Aptitud del Territorio (identificación del 

mapa de actores).  

ǒ Imagen Objetivo y E scenarios para el PMOTDU.  

ǒ Diseño del Modelo de Ordenamiento Territorial Integración de l as Estrategias del PMOTDU.  

ǒ Proce so de Consulta Pública.  

A lo largo de las etapas de elaboración del Programa, se propició la participación social y de los diversos 

sectores al nivel de información y consulta; las recomendaciones emitidas por los diversos actores 

fueron consideradas en e l proceso de planeación y fueron obtenidas gracias a la aplicación de diversas 

herramientas cualitativas participativas entre las que d estacan las siguientes:  
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1. Instalación del Consejo Municipal de Ordenamiento Territorial, De sarrollo Urbano y Vivienda, 

como  grupo de trabajo transdisciplinario que dio seguimiento a las diferentes etapas de 

formulación, avances y evaluación del PMOTDU.  

2. Talleres de participación social para la integración del diagnóstico territorial, buscando en  todo 

momento impulsar la repres entatividad de todos los grupos, incluyendo a los históricamente 

vulnerados.  

3. Entrevistas a los actores identificados en el Mapa de Act ores.  

4. Talleres y/o mesas de trabajo con actores relevantes (intergubernamentales e inter sectoriales) 

para el desarrollo del Modelo de Ordenamiento Territorial.  

5. Talleres de participación social para la integración de las estrategias, programas y proyectos  

de des arrollo, buscando en todo momento impulsar la representatividad de todos los grupo s, 

incluyendo a los históricamente vulnerados.  

6. Consulta pública de acuerdo con lo establecido en la Ley de Ordenamiento Territorial y 

Desarrollo Urbano del Estado de Sinaloa . 

La descripción de las herramientas cualitativas  ֽparticipativas implementadas p uede consultarse a 

mayor detalle en el Anexo 1. Metodologías de participación ciudadana para la elaboración del 

PMOTDU de Salvador Alvarado, Sinaloa.  

2.3 Proceso d e consulta pública  
En congruencia con las fracciones I -V del Art. 97 de la LOTDUES, la e laboración, aprobación y 

publicación del Programa Municipal de Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano debe seguir el 

procedimiento determinado por la Ley. Corres po nde al Municipio llevar a cabo las distintas etapas 

desde los actos previos  a la consul ta  hasta su inscripción en el Registro Público de la Propiedad y del 

Comercio (ver figura 3).  

Figura 4. Procedimiento para la formulación, ap ro bación y publicación del PMOTDU .  

 
Fuente: Elaboración propia.   
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III. ANTECEDENTES  
3.1. Bases Jurídicas  
3.1.1. Ámbito internacional  

El PMOTDU de Salvador Alvarado es congruente con los principales instrumentos jurídicos 

internacionales en materia de Der echos Humanos (DDHH) vinculados al ordenamiento territorial, 

desarrollo urbano y al ambie nte; igualmente, con los Objetivos de Desarrol lo Sostenible (ODS), la Nueva 

Agenda Urbana (NAU), así como los principales acuerdos en materia de cambio climático: Protocolo 

de Kioto y Acuerdo de París 2 y con el Marco de Sendai para la Reducción del Rie sgo de Desastres 2015 -

2030 3. 

En el siguiente  cuadro, se presenta la interrelación de los artículos relativos a los derechos humanos 

vinculados a los elementos urbanos y del continuo urbano -rural, con los que guardan estrecha relación 

y que son considerados  en el diagnóstico y propuestas del presente  programa.  

Cuadro 1. Relación entre Derechos Humanos y elementos urbano  ֽterritoriales del PMOTDU  

Art.  Contenido  

Elementos en materia de ordenamiento territorial y desarrollo urbano  

Espacio 
público  Equipamiento  Infraestructur

a 
Servicios 
básicos  

Vivien
da  

Movilida
d urbana  

Interrelación 
sostenible  

urbano -rural  

Ciudad 
Región  

Declaración Universal de  Derechos Humanos  

Art. 3  Derecho a la vida, a la libertad y a la seguridad de 
su persona . 

X X  X  X X  

Art. 18 Derecho a la libertad de pensamiento, de 
conciencia y de religión.  

X X       

Art. 19 Derecho a la libertad de opinión y de expresión.  X X       

Art. 20  
Toda persona tiene derecho a la libertad de 
reunión y de asociación pacíficas . X X 

      

Art. 25  
Derecho a la alimentación, el vestido, la vivienda, 
la asistencia médica y los servicios sociales 
necesarios.  

X X X X X X X X 

Art. 26  Toda person a tiene derecho a la educación.   X       

Art. 27  
Toda persona tiene derecho a formar par te 
libremente en la vida cultural de la comunidad.  X X 

      

Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos  

Art. 9  Derecho a la libertad y a la seguridad person ales. X X  X  X X X 

Art. 12 
Derecho a circular libremente por él y a escoger 
libremente en él su residencia.  X 

   
X X X 

 

Art. 18 
Libertad de manifestar su religión o sus creencias, 
individual o colectivamente, tanto en público 
como en privado.  

X X 
      

Art. 19 Derecho a la libertad de expresión.  X X       

Art. 24  
Derechos de los menores a  la protección que su 
condición requiere, tanto por parte de su familia 
como de la sociedad y del Estado.  

X X X X X X X X 

Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales  

Art. 1 
Todos los pueblos pueden disponer libremente 
de sus riqueza s y recursos naturales.  

      
X X 

Art. 3  
Los hombres y a las mujeres igual título a gozar de 
todos los derechos económicos, sociales y 
culturales.  

X X X X X X X 
 

 
2 Entre los c ompromisos adquiridos por México con la firma del acuerdo del París, el municipio debe contribuir son los siguientes (SEGOB, 20 16):  
a) Mantener e l aumento de la temperatura media mundial muy por debajo de 2°C con respecto a los niveles preindustriales, y proseguir los 
esfuerzos para limitar ese aumento de la temperatura a 1,5°C con respecto a los niveles preindustriales, reconoci endo que ello reduc iría 
considerablemente los riesgos y los efectos del cambio climático;  
b) Aumentar la capacidad de adaptación  a los efectos adversos del cambio climático y promover la resiliencia al clima y un desarrollo con bajas 
emisiones de gases de  efecto invernadero , de un modo que no comprometa la producción de alimentos;  
c) Situar los flujos financieros en un nivel compat ible con una trayectoria que conduzca a un  desarrollo resiliente al clima y con bajas emisiones 
de gases de efecto invernadero . 
3 Las estrategias, proyectos y acciones planteadas en el PMOTDU deberán alinearse a las prioridades enmarcadas en este instrume nto según cuatro 
esferas prioritarias: Prioridad 1: Comprender el riesgo de desastres; Prioridad 2: Fortalecer la gobernanza del  riesgo de desastres para gestionar 
dicho riesgo; Prioridad 3: Invertir en la reducción del riesgo de desastres para la resilienc ia; Prioridad 4: Aumentar la preparación para casos de 
ǿȇʮǁʮʻʦȇ ǁ ȷɆɴ ǿȇ ǿǁʦ ˋɴǁ ʦȇʮʣˋȇʮʻǁ ȇȷɆǸǁ́ ˮ ʣǁʦǁ הʦȇǸɿɴʮʻʦˋɆʦ ɲȇɘɿʦו ȇɴ los ámbitos de la recuperación, la rehabilitación y la reconstrucción.  



Programa Municipal de Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urba no  
Salvador Alvarado, Sinaloa  

 
 

10 

Art.  Contenido  

Elementos en materia de ordenamiento territorial y desarrollo urbano  

Espacio 
público  Equipamiento  Infraestructur

a 
Servicios 
básicos  

Vivien
da  

Movilida
d urbana  

Interrelación 
sostenible  

urbano -rural  

Ciudad 
Región  

Art .11 

1. Derecho de toda persona a un nivel de vida 
adecuado para sí y su familia.  
2. Recon ociendo el derecho fundamental de toda 
persona a estar protegida contra el hambre, 
adoptarán, individualmente y mediante la 
cooperación internacional.  

      

X X 

Art.12 

Entre las medidas que deberán adoptar los 
Estados Parte en el Pacto a fin, figurarán la s 
necesarias para: a) La reducción de la 
mortinatalidad y de la mortalidad infantil, y el 
sano desarrollo de los niños; b) El mejoramiento 
en todos sus aspectos de la higiene del trabajo y 
del medio ambiente; c)  La prevención y el 
tratamiento de las enferm edades epidémicas, 
endémicas, profesionales y de otra índole, y la 
lucha contra ellas; d) La creación de condiciones 
que aseguren a todos asistencia médica y 
servicios  médicos en caso de enfermedad.  

X X X X 

    

Art. 13 
Los Estados Parte en el presente Pac to reconocen 
el derecho de toda persona a la educación.  

 
X X 

     

Art. 15 

Los Estados Parte en el presente Pacto reconocen 
el derecho de toda persona a: a) Participar  en la 
vida cultural; b) Gozar de los beneficios del 
progreso científico y de sus aplicac iones; c) 
Beneficiarse de la protección de los intereses 
morales y materiales que le correspondan por 
razón de las producciones científicas, literarias o 
artísticas de  que sea autora.  

X X 

      

Fuente: SEDATU (2020). Somos ciudades, alineando la planeació n a la nueva agenda global.  

Temas como el acceso a la vivienda digna, el espacio público y el derecho a un medio ambiente sano, 

entre otros, están fuertemente vinculad os a la garantía de los dere chos humanos. Contribuir al freno 

del cambio climático, a tra vés de ciudades más ordenadas y desarrolladas implica también contribuir 

a la no vulneración de los derechos humanos.    

3.1.2. Ámbito federal  

Las reformas en la Const itución Política de los Estados Unidos Mexicanos, a los Artículos 27º y 73º, 

señalan los fundamentos para la ordenación y regulación de los asentamientos humanos en el país. El 

ǁʦʻɈǸˋɠɿ Ҧҫҟ ȇʮʻǁǷɠȇǸȇ ʥˋȇ֞ הöǁ ąǁǸɆʀɴ ʻȇɴǿʦǃ ȇɴ ʻɿǿɿ ʻɆȇɲʣɿ ȇɠ ǿȇʦȇǸɁɿ ǿȇ Ɇɲʣɿner a la propiedad 

priva da las modalidades que indique el interés público, así como el re gular en beneficio social, el 

aprovechamiento de los elementos naturales susceptibles de apropiación, con objeto de hacer una 

distribución equitativa de la riqueza púb lica, cuidar su conserva ción, lograr el desarrollo equilibrado 

del país y el mejoramiento  ǿȇ ɠǁʮ ǸɿɴǿɆǸɆɿɴȇʮ ǿȇ ˢɆǿǁ ǿȇ ɠǁ ʣɿǷɠǁǸɆʀɴ ʦˋʦǁɠ ˮ ˋʦǷǁɴǁ֠וhɠ !ʦʻɈǸˋɠɿ ҫҧҟ ɠȇ 

ǿǁ ǁɠ WɿɴȺʦȇʮɿ ȷǁǸˋɠʻǁǿȇʮ ʣǁʦǁ֞ הh˭ʣȇǿɆʦ ɠǁʮ ɠȇˮȇʮ ʥˋȇ ȇʮʻǁǷɠȇ́Ǹǁɴ ɠǁ ǸɿɴǸˋʦʦȇɴǸɆǁ ǿȇɠ ¹obierno 

Federal, de los Estado y Municipios en el ámbito de sus respectivas competencias en materia de 

Asentamientos Humanos con el objeto de cumplir los fines previstos en el artículo 27º de la 

WɿɴʮʻɆʻˋǸɆʀɴו.  

Por su parte la Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Te rritorial y Desarrollo Urbano 

(LGAHOTDU) 4 establece los diez prin cipios de política pública a implementar (Art. 4) entre los que 

destacan el derecho a la ciudad, equidad e inclusión y sustentabilidad ambiental. En esta Ley se 

define n las atribuciones de l a federación, estados y municipios en materia de planeación y la 

integración de criterios de regulación ecológica en los planes y programas de desarrollo urbano (Art. 

45). 

 
4 Última reforma DOF 01/06/2021.  
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En materia ambiental, la Ley General del Equilibrio ecológico  y Protección al Ambiente (LGEEPA) 5 

establece las atribuciones de los municipios en mater ia ambiental (Art. 8) y la congruencia de los 

planes o programas de desarrollo urbano con los de ordenamiento territorial (Art. 23); en el Art. 115 la 

Ley menciona la inclusión de las  condiciones ambientales en los programas de desarrollo urbano y 

ordenami ento territorial.  

Además de los ordenamientos jurídicos antes señalados, serán aplicables al ordenamiento municipal 

la Ley de Planeación, Ley General de Cambio Climát ico, Ley de Agua s Nacionales, Ley Agraria, Ley 

Orgánica de la Administración Pública Fede ral, Ley General de Protección Civil y sus respectivos 

Reglamentos, así como los decretos emitidos a nivel federal y estatal que correspondan con las 

necesidades de or denamiento terri torial y las Normas Oficiales Mexicanas NOM -083 -SEMARNAT -

2003, NOM -001-SEDATU-2021, NOM-002 -SEDATU-2022, NMX -AA-164-SCFI-2013, NOM -059 -

SEMARNAT -2010. 

Cuadro 2. Bases jurídicas federales en materia de ordenamiento te rritorial y desa rrollo urbano  

Art.  Contenido  

Elementos en materia de ordenamiento territ orial y desarrollo urbano  

Espaci
o 

público  

Equipamient
o 

Infraestructura  
Servicio

s 
básicos  

Viviend
a 

Movilida
d urbana  

Interrelació
n sostenible  
urbano -rural  

Ciuda
d 

Regi ó
n 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos  

Art. 1  
Reconocimiento de los derechos humanos 
establecidos en la Constitución y en los tratados 
internacionales.  

X X X X X X X X 

Art. 4  Igualdad del hombre y la mujer ante la Ley.  X X X X X X X X 
Art. 27  Propiedad de la tierra, aguas y subsuelo.  X X X X X X X X 

Art. 115 El Municipi o como base de la división territorial, 
política y administrativa.  

X X X X X X X X 

Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano (LGAHOTDU)  

Art. 4  Principios de la política pública.  X X   X X   

Art. 8  Atribuciones d e la federación en materia de 
planeación.  

X X   X    

Art. 10  Atribuciones de las entidades federativas en materia 
de planeación.  

X X   X    

Art. 11 Atribuciones de l os municipios en materia de 
planeación.  

X X X X X X X X 

Art. 23  Sistema General de Plane ación Territorial.  X X X X X X   

Art. 40  
Conservación, Mejoramiento y Crecimiento y 
Zonificación de los centros de población.  X X X X X X X 

 

Art. 43  
Cumplimiento de los planes o programas de 
Desarrollo Urbano.  X X X X X X X 

 

Art. 45  
Integración de crite rios de regulación ecológica en 
los planes y programas de Desarrollo Urbano.  

      
X 

 

Art. 46  
Los planes o programas de Desarrollo Urbano 
deberán considerar las norma s oficiales mexicanas 
emitidas en la materia.  

X X X X X X 
  

Ley de Planeación  

Art. 2  

La planeación como un medio para un desarrollo 
equitativo, incluyente, integral, sustentable y 
sostenible, con perspectiva de interculturalidad y de 
género.  

X X 

   

X 

  

Ley General De Equilibrio Ecológico Y Protección Al Ambiente (LGEEPA)  
Art. 8  Facultades  del municipio en materia ambiental.        X  

Art. 23  
De la congruencia de los planes o programas de 
desarrollo urbano y los programas de ordenamiento 
ecológico del ter ritorio.  

      
X 

 

Art. 115 
De la inclusión de las condiciones topográficas, 
climatoló gicas y meteorológicas en los programas de 
desarrollo urbano.  

      
X 

 

Ley General de Cambio Climático  

Art. 9  
Atribuciones del municipio en materia de cambio 
climático.  

      
X 

 

Art. 26  
Principios de la política nacional de cambio 
climático.  

      
X 

 

Art. 28  
De la Política Nacional de Adaptación en el marco del 
Sistema Nacional de Cambio Climático.  

      
X 

 

Art. 30  Disposiciones para la implementación de acciones 
par a la adaptación al cambio climático.  

      X  

Ley de Aguas Nacionales  

 
5 Última reforma DOF 08/ 05/2023.  
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Art.  Contenido  

Elementos en materia de ordenamiento territ orial y desarrollo urbano  

Espaci
o 

público  

Equipamient
o 

Infraestructura  
Servicio

s 
básicos  

Viviend
a 

Movilida
d urbana  

Interrelació
n sostenible  
urbano -rural  

Ciuda
d 

Regi ó
n 

Art. 44  Del u so público urbano del agua.    X X X    

Art. 45  De las competencias del municipio en materia de 
agua.  

  X X X    

Art. 47  De las descargas de aguas residuales.    X X X    

Ley Agraria  

Art. 3  
Coordinación de acciones del Gobierno Federal con 
los gobiernos  de las entidades federativas y de los 
municipios.  

      
X 

 

Art. 63  De las tierras ejidales destinadas a los asentamientos 
humanos.  

      X  

Art. 87  De las tierras ejid ales en zonas urbanas.        X  

Ley Orgánica de la Administración Pública Federal  

Art. 41 

Responsabilidad de la SEDATU para elaborar y 
conducir las políticas de vivienda, ordenamiento 
territorial, desarrollo agrario y urbano, así como 
promover y coordina r con las entidades federativas, 
municipios.  

X X 

  

X 

 

X 

 

Ley General de Protección C ivil  

Art. 3  

Que los programas y estrategias dirigidas al 
fortalecimiento de los instrumentos de organización 
y funcionamiento de las instituciones de protección 
civil se  sustenten en un enfoque de gestión integral 
del riesgo  

X X X X X X X X 

Normas Oficia les Mexicanas  
NOM -083 -SEMARNAT -2003.  Especificaciones de protección 
ambiental para la selección del sitio, diseño, construcción, 
operación, monitoreo, clausura y obras c omplementarias de un 
sitio de disposición final de residuos sólidos urbanos y de manej o 
especial  

  

X X 

  

X 

 

NOM -001 -SEDATU -2021. Espacios públicos en los asentamientos 
humanos.  

X X       

NOM -002 -SEDATU -2022.  Equipamiento en los instrumentos 
que conforman  el Sistema General de Planeación Territorial. 
Clasificación, terminología y aplicació n. 

 
X 

      

NMX -AA -164-SCFI-2013. Edificación sustentable, criterios y 
requerimientos ambientales mínimos.  

    X    

NOM -059 -SEMARNAT -2010. Protección ambiental. Especie s 
nativas de México de flora y fauna silvestres. Categorías de riesgo 
y especificacion es para su inclusión, exclusión o cambio. Lista de 
especies en riesgo.  

      

X 

 

Fuente: Elaborado a partir de la revisión de la legislación federal vigente en el H. Cong reso de la Unión al mes de julio de 2023.  

Como se presentó en el Cuadro 2, el PMOTDU S alvador Alvarado se enmarca en normatividad federal 

en materia de ordenamiento territorial y desarrollo urbano, por lo que sus objetivos y estrategias están 

orientadas al  cumplimiento de lo establecido en el orden federal.  

3.1.3. Ámbito estatal  

En la Const itución Política del Estado de Sinaloa 6 se define la estructura del gobierno, así como de sus 

respectivos municipios, además que se reconocen los derechos humanos de toda  persona que fueron 

definidos en la Carta Magna (Art. 1 y 4 Bis), siendo destacables e l derecho  a una vivienda digna,  a la 

alimentación, al acceso al agua y saneamiento suficiente y a un medio ambiente sano. En el Art. 125 se 

reconocen las atribuciones  de los Ayuntamientos que integran a la entidad , en materia de 

ordenamiento territoria l y des arrollo urbano l as siguientes  

I. Aprobar y expedir los bandos de policía y gobierno, los reglamentos, circulares y disposiciones 

administrativas de observancia genera l dentro de sus respectivas jurisdicciones, que organice 

la administración pública mun icipal,  regule las materias, procedimientos, funciones y servicios 

públicos de su competencia y aseguren la participación ciudadana y vecinal, de acuerdo con 

las leyes qu e en materia municipal expida el Congreso del Estado.  

 
6 Última reforma en el P.O. No. 076, del 23 de junio de 2023. Última reforma en el P.O. No. 076, del 23 de junio de 20 23. 
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II. Con sujeción a las leyes federal es y estatales relativas podrán:  

a. Formular, aprobar y administrar la zonificación y planes de desarrollo urbano 

municipal, así como los planes en materia de movilidad y s eguridad vial.  

b. Participar en la creación y administrac ión de sus reservas territoriale s;  

c. Autorizar, controlar y vigilar la utilización del suelo, en el ámbito de su competencia, 

en sus jurisdicciones territoriales;  

d. Intervenir en la regularización de la te nencia de la tierra urbana;  

e. Otorgar licencias y permis os para construcciones;  

f. Particip ar en la creación y administración de zonas de reservas ecológicas y en la 

elaboración y aplicación de programas de ordenamiento en esta materia;  

g. Participar en la formula ción de planes de desarrollo regional, los cuales debe rán 

estar en concordancia con lo s planes generales de la materia. Cuando el Estado 

elabore proyectos de desarrollo regional por sí o en coordinación con la federación, 

deberán asegurar la participación de los municipios  

h. Inte rvenir en la formulación y aplic ación de programas de transporte  público de 

pasajeros cuando aquellos afecten su ámbito territorial . 

III. Proponer al Congreso del Estado, en el ámbito de su competencia, las cuotas y tarifas aplicables 

a im puestos, derechos, contribuciones de mejoras y las tab las de valores unitarios del sue lo y 

construcciones que sirvan de base para el cobro de las contribuciones sobre la propiedad 

inmobiliaria.  

Por su parte, la Ley de Planeación para el Estado de Sinaloa 7 establece los principios básicos conforme 

a los cuales, se planea el desarrollo de la  Entidad y se encauzan las actividades de la Administración 

Pública Estatal y municipal. En el Art. 18 de la Ley se establece la necesaria participación y consulta de 

los diversos grupos sociales en el ámbito del Sistema Estatal de Planeación Democrática.  

El Programa Municipal de Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano se sustenta en los Art. 12, 44 -

49, 68 -71 y 96-97 de la Ley de Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano del Estado de Sinaloa 

(LOTDUES)8. Además, en esta Ley se reglamenta la planeaci ón, administración, fomento y control del 

ordenamiento territorial de los asentamientos humanos y del desarrollo urbano de los centros de 

población en el Estado de Sinal oa, conforme a los fines señalados en los artículos 27, 73 y 115 de la 

Constitución Pol ítica de los Estados Unidos Mexicanos y su legislación reglamentaria.   

La Ley Ambiental para el Desarrollo Sustentable del Estado de Sinaloa (LADUES)  9 regula el derech o de 

los sinaloenses a gozar de un medio ambiente saludable y tiene como objetivos princ ipales la 

preservación, la restauración del equilibrio ecológico, la protección al ambiente y el desarrollo 

sustentable, de conformidad con lo establecido en el Artícul o 4 Bis B, fracción III, de la Constitución 

Política del Estado de Sinaloa. El Art. 57 s eñala que los planes estatales y municipales que tengan por 

objeto el ordenamiento territorial y el desarrollo urbano de los centros de población deberán 

considerar los  criterios de regulación ambiental, por lo que es de observancia para el PMOTDU . 

 
7 Última reforma publicada en el P.O. No. 161, segunda sección del 22 de diciembre de 2017.  
8 Última reforma publicada en el P.O. No. 099 del 17 de agosto de 2020.  
9 Última reforma publicada en el P.O. No. 013, edición vespertina del 28 de enero de 202 2. 
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Cuadro 3. Bases jurídicas estatales en materia de ordenamiento territorial y desarrollo urbano  

Art.  Contenido  

Elementos en materia de ordenamiento terr itorial y desarrollo urbano  

Espacio 
público  

Equipamiento  Infraestructura  Servicios 
básicos  

Vivienda  Movilidad 
urbana  

Interrelación 
sostenible 

urbano -rural  

Ciudad 
Región  

Constitución Política del Estado de Sinaloa  

Artículo 1  
El Estado de Sinaloa como p arte integrante de los 
Estados Unidos Mexicanos.  x x x x x x X x 

Art. 4º Bis.  
 Recono cimiento de los derechos humanos de toda 
persona y la obligación de las autoridades, en el 
ámbito de su competencia, de protegerlos.  

x x x x x x X x 

Artículo 18  
De la d ivisión política y administrativa del territorio 
del Estado.  x x x x x x X x 

Artícul o 19 
De la división de los poderes públicos: Legislativo. 
Ejecutivo y Judicial.  x x x x x x X x 

Artículo 125  Facultades de los ayuntamientos.  x x x x x x X x 
Ley de P laneación para el Estado de Sinaloa  

Artículo 18  
En el ámbito del Sistema Estatal de P laneación 
Democrática tendrá lugar la participación y consulta 
de los diversos grupos sociales.  

            X x 

Artículo 29  
De la obligatoriedad del Plan Estatal de Desa rrollo y 
los Programas que de él se deriven.  x x x x x x X x 

Ley de Ordenamiento Terr itorial y Desarrollo Urbano del Estado de Sinaloa (LOTDUES)  
Artículo 2  De los principios de política pública.  x x x x x x     

Artículo 12  
Atribuciones del municipio pa ra formular, aprobar y 
administrar el Programa Municipal de Ordenamiento 
Territorial y  Desarrollo Urbano.  

            X x 

Artículo 15  
Organismos de participación social y gestión 
ciudadana en materia de desarrollo urbano y 
ordenamiento territorial.  

            X x 

Artículo 38  Atribuciones del Instituto Municipal de Planeación.  x x x x x x     

Artículo 44  
Del Sistema Estatal de Planeación del Ordenamiento 
Territorial y Desarrollo Urbano.              X x 

Artículo 45  De la integración del Sistema Estatal d e Planeación 
del Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano.              X x 

Artícu lo 46  
De la relación jerárquica y de congruencia de los 
instrumentos de Planeación del Ordenamiento 
Territorial y Desarrollo Urbano.  

            X x 

Artículo 47  De las a tribuciones de la Secretaría de Bienestar y 
Desarrollo Sustentable.  

x x x x x x X x 

Artículo 48  De la vinculación de los instrumentos de planeación 
con las Leyes y ordenamientos en materia ambiental.  

            X x 

Artículo 49  De los contenidos en mate ria de desarrollo urbano de 
los programas a que se refiere la Ley.  

x x x x x x     

Ar tículo 68  Objeto del Programa Municipal de Ordenamiento 
Territorial y Desarrollo Urbano.  

x x x x x x X x 

Artículo 69  Lineamientos de desarrollo urbano contenidos en el 
Programa Municipal.  

x x x x x x X x 

Artículo 70  Objetivos específicos del Programa M unicipal de 
Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano.  

x x x x x x X x 

Artículo 71  

Congruencia entre los Programas Municipales de  
Ordenamiento Territorial y Desarrol lo Urbano, tendrá 
como base la del Programa Estatal de Ordenamiento 
Territorial y Desa rrollo Urbano  

            X x 

Artículo 96  Atribución de la autoridad municipal para la 
elaboración de los PMOTDU.  

x X x x x x X x 

Artículo 97  
Procedimiento para formula r y aprobar los 
programas.  x X x x x x X x 

Ley Ambiental para el Desarrollo Sustentab le del Estado de Sinaloa (LADUES)  

Artículo 7  
Autoridades en materia ambiental en el Estado de 
Sinaloa.              X x 

Artículo 11  Atribuciones de los municipios.  x X x x x x     

Artículo 56  
Criterios para la regulación ambiental de los 
asentamientos h umanos.              X x 

Artículo 57  
De la consideración de los criterios de regulación 
ambiental en los planes y programas de desarrollo 
urbano.  

            X x 

Artíc ulo 58  
De los elementos a incorporar en la formulación de 
los instrumentos de desarrol lo urbano.  x X x x x x     

Fuente: Elaborado a partir de la revisión de la legislación estatal vigente en el H. Congreso del Estado de Sinaloa al mes de  julio de 2023.  

Además de los ordenamientos jurídicos estatales antes señalados, serán aplicables al PM OTDU la Ley 

de Vivienda para el Estado de Sinaloa, Ley de Movilidad Sustentable del Estado de Sinaloa, Ley de 

Protección Civil,  Ley de Agua Potable y Alcantarillado, Ley  de Cultura, Ley de Cultura Física y Deporte, 

Ley de Desarrollo Forestal Sustentable, Ley de Desarrol lo Ganadero, Ley de desarrollo rural sustentable, 

Ley de Participación Ciudadana y sus respectivos Reglamentos, así como los decretos emitidos a nivel 

esta tal que correspondan con las necesidades de ordenamiento territorial.  
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La legislación e statal establec e que el municipio cuenta con facultades en materia de ordenamiento 

territorial y desarrollo urbano, además, considera otros ordenamientos aplicables, con lo que se puede 

concluir que el marco legislativo no solo se encuentra actualizado, si no que proporci ona un 

fundamento suficiente y adecuado para los instrumentos de planeación tanto estatales como 

municipales.  

3.1.4. Ámbito municipal  

El municipio de Salva dor Alvarado cuenta con un marco normativo en materia de ordenamiento 

territorial y de sarrollo urbano  que se integra por e l Bando de Policía y Gobierno y diez reglamentos 

relacionados con el ordenamiento territorial y desarrollo urbano.  

Cuadro 4. Bases jurídicas municipales en materia de ordenamiento territorial y d esarrollo urban o 

Art.  Contenido  

Elementos en materia de ordenamiento territorial y desarrollo urbano  

Espacio 
público  

Equipamiento  Infraestructura  Servicios 
básicos  

Vi vienda  Movilidad 
urbana  

Interrelación 
sostenible 

urbano -rural  

Ciudad 
Región  

Bando de Policía y Gobierno para el Municipio de Salvador Alvarado  

Art. 11 

Esta normatividad tiene por objeto regular 
el ejercicio de los derechos y libertades 
ciudadanas de acue rdo con nuestro 
estado de derecho, con fines de 
convivencia ciudadana.  

X X X X X X X X 

Art. 57 Comportamientos que favorecen la 
seguridad en las construcciones  

X X     X       

Art. 59  
Comportamientos que favorecen la 
seguridad en los servicios públicos.        X         

Art. 87  
Comportamientos que no favorecen la 
higiene y la salud públic a, el medio 
ambiente y la ecología    

X 
  

  
    

X X 

Art. 89  
Comportamientos en relación con la 
contaminación por residuos sólidos o 
líquidos.      

X   
        

Art. 90  Com portamientos que favorecen la salud 
de las personas.  

  X             

Art. 104 Comport amientos que favorecen la 
conservación y protección del aire.  

X X X X X X X X 

Reglamentos municipales relacionados con el ordenamiento territorial y desarrollo urbano  
Reglamento de la Dirección de Seguridad Pública y 
Transito    X     X X     

Reglamento de Construcción    X     X       

Reglamento de protección al ambiente  X X X X X X X X 

Reglamento de Gestión de Riesgos y Protección Civil  X X X X X X X X 

Reglamento d e Aseo y Limpieza        X         

Reglamento de Mercados y Centrales de Abasto    X             

Reglamento Municipal de Panteones    X             

Reglamento para Ejercer el Comercio en la Vía Pública    X             

Reglamento del Rastro Municipal    X             

Reglamento de Turismo  X X X X X X X X 

Fuente: Elaborado a partir de la r evisión de la normatividad municipal vigente en el H. Ayuntamiento de Salvador Alvarado 2021 -2024.  

A la luz del Cuadro 4 y en relación con lo planteado en el contexto nor mativo municipal, el PMOTDU 

Salvador Alvarado contri buye de manera directa a la fundam entación y fortalecimiento de las 

estrategias que el presente instrumento plantea, al considerar desde el propio Bando, todos los 

elementos en materia de ordenamiento ter ritorial y desarrollo urbano. De igual forma, resalt a que los 

reglamentos de Policía P reventiva y de Tránsito, así como de comercio en la vía pública también 

contemplen este conjunto de elementos, pues de esta forma disminuye la posibilidad de tener 

laguna s legales en la implementación de políticas y estrat egias. 
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3.2. El marco de planeación  
3.2.1. Marcos internacionales    

La metodología con la que fue elaborado el PMOTDU facilita la identificación de las relaciones entre 

los principios definidos en las agen das globales en función de los elementos urbanos y del continuo 

urbano  ֽ rural del mun icipio. En este sentido,  el diagnóstico y estrategia del Programa fueron 

diseñados  considerando la Agenda 2030, Nueva Agenda Urbana y Marco de Sendai, que son  los 

convenios m ás representativos a los que México está suscrito (Figura 4).  

La Agenda 2030 está integrada por 17 objetivos (ODS) y 169 metas que abordan aspectos económicos, 

sociales y ambientales. Los ODS que tienen mayor vinculación con el ordenamiento territorial y 

desarrollo urbano son: 1. Fin de la pobrez a, 2. Hambre cero, 3. Salud y bienestar, 4. Educación de calidad, 

5. Igualdad de género, 6. Agua limpia y saneamiento, 7. Energía asequible y no contaminante, 8. 

Trabajo decente y crecimiento económico, 9. Industria , innovación e infraestructura, 10. Reduc ción de 

las desigualdades, 11. Ciudades y  comunidades sostenibles, 12. Producción y consumo responsables, 13. 

Acción por el clima, 14. Vida submarina, 15. Vida de ecosistemas terrestres y 16. Paz, justicia e 

institu ciones sólidas.  

En la Nueva Agenda Urban a (NAU) los compromisos generales suscrit os por México son: el desarrollo 

urbano sostenible en pro de la inclusión social y la erradicación de la pobreza; prosperidad urbana 

sostenible e inclusiva y oportunidades pa ra todos y desarrollo urbano resiliente y  ambientalmente 

sostenible. El Programa M unicipal de Ordenamiento Territorial puede constituir un mecanismo para 

la efectiva aplicación de la NAU.  

Por su parte, el Marco de Sendai se enmarca en el plan global para p revenir y reducir las pérdidas por 

desast res asociados al cambio climático. A pesa r de haber establecido el año 2020 como fecha límite 

para el incremento sustantivo de acciones y estrategias locales para la reducción del riesgo de 

desastres, el instrumento  sigue siendo un referente para emprender  esfuerzos locales en pro  de un 

planeta s eguro y resiliente.  

En el Acuerdo de París, los países suscritos (entre ellos México), se comprometieron a mantener el 

incremento de la temperatura global muy por debajo  de los 2°C, respecto a los niveles prein dustriales 

y reducir la emisión de Gases de Efecto Invernadero (GEI), metas a las que el municipio debe 

comprometerse (ONU, 2015). 

Las estrategias, proyectos y acciones propuestas en el PMOTDU están enfocada s hacia un desarrollo 

sostenible en las d imensiones económicas, sociales y ambient ales para apoyar a erradicar la pobreza.  
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Figura 5. Agendas internacionales a las que se alinea el PMOTDU  

 
Fuente: SEDATU (2020). Somos ciudades,  alineando la planeación a la nueva agenda global.  

3.2.2. Congruencia con instrume ntos de planeación nacional, estatal y municipal  

El marco de planeación sintetiza las propuestas, incluyendo objetivos, políticas, estrategias y acciones 

determinadas por los  planes y programas vigentes que imp actan al municipio y que concurren en su 

dimen sión territorial. El análisis se orienta a garantizar congruencia y alineamiento del PMOTDU con 

ellos, así como identificar los instrumentos existentes que pudieran servir co mo insumo para el 

desarrollo de estr ategias (Cuadro 5).  

Cuadro 5. Congruencia con instrumentos de planeación nacional, estatal y municipal  

Instrumento  Escala  Precepto o directriz  Apartado del PMOTDU  

Plan Nacional de 

Desarrollo (P ND)  

2019-2024  

Federal  

Traza las líneas generales de la actual 

administración, la cual se basa en la 

reducción de las brechas sociales. Ésta se 

debe realizar con respeto irrestricto a los 

derechos humanos y a través de la 

erra dicación de la corrupción.  

El contenido del P MOTDU  pone en el centro de 

las decisiones a las personas, privilegi ando el 

enfoque de derechos humanos a lo largo del 

proceso de elaboración.    

Programa Nacional de 

Ordenamiento 

Territorial y Desarrollo 

Urbano (PNOTDU)  

2021-2024  

Federal  

Tiene como base el territorio, que es el 

elemento transversal de la mayoría de las 

políticas de la Administración Pública 

Federal, en el que se encuentran 

desigua ldades y brechas sociales que 

implican la intervención conjunta de los tres 

órdenes de gobierno,  tiene como principio 

 ąɿ ǿȇɘǁʦ ǁ ɴǁǿɆȇ ǁʻʦǃʮ֟ ɴɿ ǿȇɘǁʦ ǁ ɴǁǿɆȇה

ȷˋȇʦǁ֥ו 

La propue sta de zonificación de los usos del 

suelo del PMOTDU se diseñó en estricto  ap ego a 

los principios establecidos en el PNOTDU, 

privilegiando el uso, aprovechamiento y 

ocupació n sostenible del territorio.  

Estrategia Nacional de 

Ordenamiento 

Territorial (ENOT ) 

Federal  

Se plantea como el instrumento rector que, 

bajo un enfoque sistémico, configura la 

dimensión espacial y territorial del 

desarrollo de México en un horizonte de 

largo plazo hacia el 2020 -2040.  

La ENOT define al municipio como parte de la 

Macrorreg ión Noroeste del país y conforma el 

Sistema urbano rural Noroeste IV (Culiacán -

Mazatlán), jerarquías territoriales consideradas 

en el PMOTDU.  

Programa Nacional de 

Vivienda (PNV)  

2019-2024  

Federal  

Comprende una serie de ejes y acciones que 

distintas insti tuciones del Gobierno de 

México desarrollarán entre 2019 y 2024 para 

que más de 5 millones de familias del país 

tengan un hogar.  

En el PMOTDU se incluyen las acciones en 

mat eria de vivienda que la SEDATU ha definido 

como prioritarias en el Programa Territo rial 

Operativo 2020.  

Programa de 

Ordenamiento 

Ecológico General del 

Federal  

Tiene el propósito de establecer las bases 

para que las dependencias y entida des de la 

Administración Pública Federal formulen e 

El análisis de aptitud territorial, riesg os y 

deterioro de los recursos naturales son temas 

considerados en el PMOTDU, así m ismo la 
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Instrumento  Escala  Precepto o directriz  Apartado del PMOTDU  

Territorio (POETG)  instrumenten sus programas sect oriales con 

base en la aptitud territorial, las tendencias 

de deterioro de los recursos naturales, los 

servicios ambientales, etc.  

propuesta de zonificación de los usos del suelo 

guarda congruencia con lo establecido en el 

POEGT.  

Atlas Nacional de 

Riesgos  
Federal  

Sistema integral de informació n sobre los 

agentes perturbadores y daños esperados, 

resultado de un análisis espac ial y temporal 

sobre la interacción entre los peligros, la 

vulnerabilidad y el grado de exposición de 

los agentes afectables.  

La información generada en el Atlas Nacional de  

Riesgos es indispensable para la determin ación 

ǿȇɠ הǿɿɴǿȇ ʮɈו ˮ הǿɿɴǿȇ ɴɿו ˋʦǷǁɴɆ́ar: Aspectos 

fundamentales integrados en la zonificación de 

los usos del suelo del PMOTDU.  

Plan Estatal de 

Desarrollo  

2022 -2027  

Estatal  

Plantean tres ejes estratégicos:  

Eje 1. Bienestar Social Sostenible . 

Eje 2. Desarrollo Económico, se fomentará el 

p rogreso en zonas marginadas y de 

agricultura de temporal; la actividad 

agropecuaria tendrá un impulso sostenible 

y competitivo.  

Eje 3. Gobierno Democrático, Promotor de 

Paz, Seguridad, Ética y Eficiencia, las 

directrices se enfocan en lograr un Sinaloa 

con  gobernabilidad, certeza jurídica, 

combate a la inseguridad y la violencia.   

Eje Estratégico I. Bienestar Social Sostenible.  

Marco estratégico:  

1. Política de medio am biente sostenible: 

Integrada por 3 objetivos prioritarios, 8 

estrategias y 31 línea s de acción.  

2. Política de ordenamiento territorial, desarrollo 

urbano y vivienda: Integrada por 3 objetivos 

prioritarios, 8 es trategias y 26 líneas de acción.  

3. Política de movilidad incluyente y segura: 

Integrada por 1 objetivo prioritario, 1 estrategi a y 

5 líneas de acción.  

Programa Estatal de 

Ordenamiento 

Territorial y Desarrollo 

Urbano de Sinaloa 

(PEOTDU) 

Estatal  

Instrumento elaborado en el marco 

nacional impulsado po r SEDATU para la 

elaboración de Programas en materia de 

desarrollo urbano y ordenam iento territorial, 

Cuenta con una visión de largo plazo a 2043 

y se integra como el instrumento rector en 

la materia a  nivel estatal.    

El PMOTDU fue elaborado en el mismo proceso 

de integración del PEOTDU, por lo que ambos 

instrumentos guardan congruenci a y establece 

el alineamiento en los apartados 7.2, 7.3 y 7.4 de 

este instrumento.  

Programa de 

Ordenamiento 

Territorial 2010  

Estatal  

El POT 2010 estableció el Modelo d e 

Ordenamiento Territorial del Estado de 

Sinaloa con visión estratégica del 

Ordenam iento Territorial al año 2030.  

Subdividió  a la entidad en cinco regiones: 

Región Norte, Región Évora,  Región Central 

y Región Centro Sur.  

El ordenamiento urbano del territo rio se 

estructuraba en 6 rangos funcionales que 

definen la jerarquía en el territor io de 3 

zonas metropolitanas, 5 sistemas 

rururbanos y las localidades cercanas a 

carreteras y localid ades aisladas.  

El POT 2010 establecía una cartera de 32 

proyectos urbano s estratégicos los cuales, son 

ambiguos, se cumplieron de manera parcial o no 

se llevaron a cabo destacando los siguientes: 

Circuitos de Turismo Intermunicipal; 

Conectividad de las est ructuras metropolitanas 

para la competitividad; Parques Tecnológicos y 

Formación de Clústeres y Sistema de Gestión 

Integral de Residuos.  

Programa Esta tal de 

Desarrollo Urbano 

2007  

Estatal  

hɠ ľh^ŧ ҦҤҤҫ ȇʮʻǁǷɠȇǸɈǁ Ǹɿɲɿ ɿǷɘȇʻɆˢɿ הöǁ 

búsqueda del ordenami ento territorial, 

enfocado a una distribución óptima de la 

población, el  aprovechamiento de los 

espacios basado en el respeto de la 

naturaleza, en los espa cios públicos, así 

como la búsqueda del desarrollo 

sustentable que proporcione los servicios y 

los bi enes necesarios para cada comunidad 

en el espacio, son elementos claves del 

desarrollo integral de una entidad.  

Las estrategias planteadas en el PEDU 2007 

serán retomadas como antecedente de las 

directrices que se tenían planteadas para la 

entidad en mater ia de desarrollo urbano, 

destacando:  

 ȇʻȇʦɲɆɴǁʦ ˋɴǁ ɘȇʦǁʦʥˋɈǁ ǿȇ ǸɆˋǿǁǿes por^ה

región, que permita asegurar en las ciudades 

principales los elementos básic os de servicios 

para su desarrollo, según su jerarquía y ámbito 

ǿȇ ɆɴȷɠˋȇɴǸɆǁ֥ו 

Atlas Municipal de 

Riesgos de Salvador 

Alvarado (2011)  

Municipal  

Instrumento donde se define n brevemente 

los fenómenos destructivos potenciales en 

el territorio municipal y se  determinan los 

elementos participativos en su evolución, 

describiendo los posibles alcances del 

Se incluye a lo largo del in strumento la 

información del Atlas Municipal de Riesgos, 

siendo la gestión integral  de los mismos uno de 

los objetivos planteados en el Programa.  
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Instrumento  Escala  Precepto o directriz  Apartado del PMOTDU  

impacto en los probables lugares de 

incidencia.  

Plan Municipal de 

Desarrollo  

2021-2024  

Municipal  

Este instrumento de planeación está 

conformado por tres eje s estratégicos a 

saber: Bienestar y responsabilidad 

ambiental; desarrollo económico  sostenible 

e infraestructura y gobierno confiable.  

 

Se incluye a lo largo del instrumento la 

información del Plan Municipal de Desarr ollo 

2021-2024, integrando estrateg ias y proyectos de 

la administración municipal  vinculadas al 

ordenamiento territori al y desarrollo urbano , 

tales como :  

Eje I.  

¶ 1.1 Mejorar la infraestructura social básica y 

los servicios que se requieren para generar 

un desarrollo humano integral para to dos 

los habitantes del municipio, en especial 

para los grupos vulnerables.  

¶ Estrateg ia 1.1: Implementar un sistema de 

planeación estratégica municipal que 

permita diseñar e implementar los  

proyectos estratégicos que ayuden a  

cumplir en el menor tiempo po sible los 

objetivos trazado s del Gobierno Municipal, 

haciendo más eficiente el uso de los 

recursos públicos.  

¶ Estrategia 1.3: Coadyuvar con las instancias 

estatales y federales para mejorar la calidad 

y acceso a los servicios de salud en todo el 

municipio.  

¶ Estrategia 3.1: Crear los Comités del 

Bienestar de las colonias y/o localidades del 

mu nicipio para mantener comunicación 

constante con ellos y conocer en tiempo y 

forma las necesidades más apremiantes d e 

sus habitantes.  

¶ Estrategia 4.1: Programa municipal d e 

ecología y medio ambiente.  

¶ Estrategia 4.2: Actualizar los instrumentos 

de planeación  urbana municipal  

¶ Estrategia 4.3: Programa de rehabilitación y 

construcción de espacios públicos.  

¶ Estrategia 4.4: P rograma municipal de 

disposición de residuos sólidos u rbanos.  

¶ Estrategia 4.8: Programa de mitigación del 

cambio climático.  

¶ Estrategia 4.10: Programa municipal de 

protección a la fauna.  

Eje II. 

¶ Estrategia 2.1: Impulsar la creación de 

proyectos productivos d e acuerdo con la 

vocación de las comunidades.  

¶ Estrateg ia 3.1: Fortalecer y ampliar el 

inventario turístico.  

¶ Estrategia 3.2: Desarrollar y po ner en 

práctica un programa de atracción turística 

permanente.  

¶ Estrategia 3.3: Proyectos de infraestructura 

turístic a. 

¶ Estrategia 4.2: Buscar a través de la 

coordinación regional el mejoramiento de 

las principales vías de acceso e 
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Instrumento  Escala  Precepto o directriz  Apartado del PMOTDU  

interconexión al municipi o. 

Eje III. 

¶ Estrategia 1.4: Promover la asociación y 

coordinación con los municipios de la 

región, potenciando con ello la capacidad 

de respuesta del gobierno, y promovie ndo 

un uso eficiente de los recursos humanos, 

materiales y financieros en la atención de 

problemas regionales.  

¶ Estrategia 2.3: Promover la cultura de la 

protección civil en el municipio , como 

estrategia para reducir los riesgos ante la 

presencia de conting encias que pongan en 

peligro la vida y el patrimonio de los 

ciudadano s. 

¶ Estrategia 4.1 : Mejorar los procesos y 

modernizar los sistemas de recaudación de 

las contribuciones que por ley 

corresponden al Ayuntamiento, como 

medio para fortalecer la hacienda 

mun icipal, que permita al Gobierno 

Municipal contar con los recursos 

necesarios para aten der las demandas 

sociales y promover el desarrollo del 

municipio  

Plan Municipal de 

Desarrollo Urbano de 

Salvador Alvarado 

(1981) 

Municipal  

Instrumento que tenía como obj etivo la 

redensificación del uso del suelo urbano en 

los centros de población y la ori entación de 

su crecimiento de acuerdo con  las 

ocupaciones del suelo definidas en el propio 

Plan.  

Es un instrumento que ha sido rebasado en 

términos jurídicos, técnicos y  tecnológicos, por lo 

que sólo únicamente se considera como un 

referente de planeación  en el municipio de 

Salvador Alvarado.  

Plan Sectorial de 

Zonificación de la 

Ciudad de Guamúchil 

(1997) 

Ciudad de 

Guamúchil  

Instrumento que p lantea  los siguientes 

obje tivos:  

1) Imprimir a la propiedad privada la 

modalidad que dicte el interés público con  

la finalidad de lograr el desarrollo a decuado 

de la ciudad; 2) Determinar las áreas 

susceptibles de desarrollo urbano para 

satisfacer las necesidades de la población, 

determinando su uso y densidad; 3) 

Proteger los sitios patrimoniales, históricos y 

natur ales de la ciudad; 4) Promover la 

parti cipación social permanente y 5) 

Establecer estrategias operativas y de fácil 

aplicación por parte del ayuntamiento.  

Es un instrum ento que ha sido rebasado en 

términos jurídicos, técnicos y tecnológicos, por lo 

que sól o únicamente se considera como un 

refer ente de planeación en el municipio de 

Salvador Alvarado.  

 

 

Plan Parcial de 

Desarrollo Urbano de 

Loma de los Achiris 

(2004)  

Loma  de Achiris  

Instrumento que surge con el objetivo de 

conciliar una nueva imagen de la ci udad, 

que responsa a las necesidades de 

modernizar la infraestructura y servicios 

urbanos en apoyo a las inversiones 

productivas y de empleo.  

Es el instrumento de plan eación más r eciente 

elaborado en el municipio, por lo que se 

considera un referente.   

Fuente: Elaborado a partir de la revisión de los instrumentos analizados.  

El cuadro 5 enlista los instrumentos de planeación nacional, estatal y municipal vigentes. Se centra la 

atención en lo referente al ordenamiento territorial y al desarrollo urbano. L as estrategias y acciones 

del presente PMOTDU de Salvador Alvarado están a lineadas con este marco de planeación y ayudan 

al cumplimiento de metas y objetivos del mismo.   
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En el ámbito estatal el  Programa de Ordenamiento Territorial  2010 estableció el Modelo  de 

Ordenamiento Territorial del Estado de Sinaloa con visión estratégica del Ordenamiento Territorial al 

año 2030. Subdividió  a la entidad en cinco regiones: Región No rte, Región Évora, Región Central y 

Región Centro Sur. El orde namiento urbano del territ orio se estructuraba en 6 rangos funcionales que 

definen la jerarquía en el territorio de 3 zonas metropolitanas, 5 sistemas urbanos y las localidades 

cercanas a carret eras y localidades aisladas.  Este instrumento no fue actualiza do, por lo que la entidad 

tiene un rezago de más de una década en la materia 10.  

El Programa Estatal de Desarrollo Urbano  ҦҤҤҫ ȇʮʻǁǷɠȇǸɈǁ Ǹɿɲɿ ɿǷɘȇʻɆˢɿ הöǁ Ƿˌʮʥˋȇǿǁ ǿȇɠ 

ordenamiento territorial, enfocado a una distribución óptima de la población, el aprove chamiento de 

los espacios b asado en el respeto de la naturaleza , los espacios públicos, así como la búsqueda del 

desarrollo sustentable que proporcione los servicios y los bienes necesarios para cada comunidad en 

el espacio, son elementos claves del desarr ollo integral de una entida d. Al igual que en materia de 

ordenamiento territorial, el instrumento estatal de desarrollo urbano no fue actualizado en la última 

década, por lo que los planteamiento s de este instrumento tienen un rezago importante 11. 

A nivel municipal se observa la mism a problemática : los instrumentos de planeación vigentes en 

Salvador Alvarado  no están actualizados . El primer instrumento en la materia fue el Plan Municipal de 

Desarro llo Urbano de Salvador Alvarado (1981 ), posteriormente  se elaboró el Plan Sectorial de 

Zonificación de la Ciudad de Guamúchil (1997), siendo este último la herramienta de la administración 

municipal para la conducción del crecimiento de la ciudad, carecien do de elementos para orientar los 

asentamientos humano s en el resto de las localidades  a excepción de Loma de los Achiris que cuenta 

con un plan parcial de 2004 . 

En el contexto anterior, la elaboración del presente instrumento cobra relevancia pues marca l a 

oportunidad de que el gobierno municipal cuente con un instrumento actualizado y aline ado con el 

Programa Estatal de Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano de Sinaloa, ya que ambos se 

elaboraron como parte del proceso actualización de planes y prog ramas que a nivel nacional que 

impulsa  la SEDATU en 20 23. 

  

 
10 Es relevante mencionar que a la par de la realización de este PMOTDU de Salvador Alvarado, se actualizó el Programa Estatal de Ordenamiento 
Territorial y Desarrollo Urbano (PEOTDU) del Estado de Sinaloa, lo que permite que ambos instrumentos estén ali neados entre sí.  
11 Es relevante mencionar que a la par de la realización de este PMOTDU de Salvador Alvarado, se actualizó el Pro grama Estatal de Ordenamiento 
Territorial y Desarrollo Urbano (PEOTDU) del Estado de Sinaloa, lo que permite que ambos instrume ntos estén alinead os entre sí.  
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IV. DIAGNÓSTICO CIUDADANO  
El proceso de elaboración de PMOTDU incluyó la elaboración de foros y/o talleres de participación 

ciudadana, con la finalidad de construir propuestas para el ordenamiento  territorial y el desarrollo 

urbano de forma participativa, con visión informada del c on texto y de los escenarios futuros.  

La realización del presente instrumento de planeación requiere la colaboración de diversos sectores 

ciudadanos y organizaciones soci ales para construir propuestas y lineamientos en materia de 

ordenamiento territorial y  desarrollo urbano, que respondan a los problemas de diversos grupos 

sociales. Por ello, el proceso para la elaboración del programa estableció mecanismos para la 

incorpo ración, exposición y consenso de propuestas, que contribuyan a mejorar las condiciones  socio -

territoriales estatales, de conformidad con la Ley de Participación Ciudadana del Estado de Sinaloa.  

Las diferentes etapas, actividades y resultados del proceso d e participación ciudadana se detallan a 

continuación:  

Etapa 1. Actos previos.  

1. Aviso en el Consejo Municipal de Ordenamiento Territorial, Desarrollo Urbano y Vivienda  

El 13 de julio de 2023 se llevó a cabo la Sesión del Consejo Municipal de Ordenami ento Territorial, 

Desarrollo Urbano y Vivienda de Salvador Alvarado, con el motivo de Presentar el  Plan de Trabajo del 

Programa Municipal de Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano.  

Figura 6. Sesión del Consejo Municipal de Or denamiento Territorial, Desarrollo Urbano y Vivienda de Salvador Alvarado .  

           
Fuente: Fotografías capturadas el 13 de julio de 2023.  

Etapa 2. Realización de los talleres participativos y obtención de resultados.  

Marco metodológico  

Con fundam ento en la Metodología de Participación Ciudadana (Anexo 2  de este instrumento), así 

com o en los Lineamientos para la Elaboración de los Programas Municipales de Ordenamiento 
Territorial y Desarrollo Urbano (PMOTDU),  determinados por la Secretaría de Desar rollo Agrario, 

Territorial y Urbano; se han desarrollado d iversas actividades encaminada s a la participación social 
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plural y abierta para dar voz a la sociedad y sus representantes, así como capturar e integrar la opinión 

de actores estratégicos y expertos  en l as diferentes temáticas que involucran el desarrollo del 

Programa Municipal de Orde namiento Territorial y Desarrollo Urbano de Salvador Alvarado.  

En este sentido el Diagnóstico Ciudadano da inicio con la vinculación y coordinación estrecha de la 

Secre taría de Bienestar y Desarrollo Sustentable, SEBIDES del G obierno del Estado de Sinaloa y con el 

Municipio de Salvador Alvarado  para la interlocución, convocatoria y vinculación con los actores 

estratégicos y representativos de la sociedad con funcionarios  públicos estatales y municipales.  

Implementación  

El primer acto de implementación se de sarrolla en el marco de la Sesión Ordinaria  del Consejo 
Municipal de Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano de Salvador Alvarado , donde se presenta 

el proceso de trabajo y la metodología a implementar dando paso al primer ejercicio de participación 

con los consejeros ; y cumpliendo  con las disposiciones legales y administrativas para formalizar el 

proceso de elaboración del Programa  de Ordenamiento.  

A partir de este  momento se han desarrollado reuniones de trabajo, entrevistas, aplicación de 

encuestas (presenciales y virtuales) con diferentes actores, así como, la realización de dos recorridos de 

trabajo  de  campo para identificar la realidad, situación y condiciones que guardan los diferentes temas 

de interés para el desarrollo del Programa.  

En el mism o sentido, se han implementado tres eventos amplios de participación social:  

- Presentación de proceso de trabajo y metodología para el Consejo Municipal de Ordenamiento 

Territorial y Desarrollo Urbano de Salvador Alvarado (13 de julio de 2023).  

- Reunión de i nicio y taller para funcionarios Públicos del Municipio de Salvador Alvarado (13 de 

julio de 2023).  

- Taller de Diagnóstico y Diseño Est ratégico (10 de agosto de 2023).  

Representación y Pluralidad  

Con base en el mapeo de actores, la convocatoria realizada po r el Municipio de Salvador Alvarado ha 

tenido amplia respuesta dando lugar a la representatividad plural de los diferentes sectores de la 

sociedad con interés y relevan cia para la elaboración del Programa. En este sentido destaca la 

participación de:  

- Repre sentantes del gobierno estatal : Secretaría de Bienestar y Desarrollo Sustentable.  

- Representantes del gobierno municipal :  

¶ Titular del Instituto Municipal de Planeación  (Implan ) de Salvador Alvarado.  

¶ Titular responsable de la administración urbana del munic ipio.  

¶ Titulares del Consejo Municipal de Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano de 

Salvador Alvarado.  

¶ Regidores del H . Cabildo Municipal.  

¶ Síndicos y Comisarios de  la zona rural.  
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- Representantes de ejidos.  

- Titulares de las oficinas de representación de l Gobierno Federal : SEDATU y Semarnat  

- Representantes de Colegios de Arquitectos e Ingenieros de la región.  

- Representantes d e instituciones de promoción económica ( CODESIN). 

- Representantes de asuntos indígenas, municipales y estatales.  

- Representantes de ins tituciones municipales de la mujer.  

- Representantes de instituciones municipales de ecología y medio ambiente.  

- Representante s de instituciones municipales de Obras Públi cas. 

- Representantes de instituciones municipales de Desarrollo Económico.  

- Representantes  de las instituciones de la academia e investigación.  

- Representantes de instancias de operación y administración del agua potable y alcantarillado.  

- Representantes de la s instituciones municipales de Seguridad Pública, transporte y tránsito.  

- Representantes municipales de las instancias de Protección Civil.  

Resultados  

Derivado de la aplicación de los eje rcicios de participación social realizados en los meses de julio y 

ago sto, se identifican problemas prioritarios. Con el objetivo de vincularlos con los resul tados del 

Capítulo V. Diagnóstico Territorial, se presentan clasificados en los Ámbitos de Atenció n Estratégica 

(AAE) que han sido identificados.  

El cuadro siguiente si ntetiza los resultados obtenidos por AAE:  

Cuadro 6. Problemáti ca identificada en los ejercicios participativos realizados el 13 de julio y 10 de agosto de 2023  

Ámbito de Atención Estratégica  Problemática identificada  

 

1. Vulnerab ilidad por estrés hídrico 

asociado a ciertas actividades 

económicas y por sequía asociad a 

al cambio climático  

-Los últimos 6 años se percibe incremento de las olas de calor e incremento en las 

sequías en el Municipio de Salvador Alvarado, lo que genera más  reportes de personas 

con golpes de calor, falta de agua para ganadería y uso doméstico.  

-El 80% del agua de la presa Eustaquio Buelna se destina para agricultura, sólo el 20%  

se destina para ganadería y uso doméstico.  

-Se requiere unir 2 cárcamos de bombe o de aguas negras con un tramo de tubería de 

aproximadamente 800 metros, así como amplia r la capacidad de recepción de la 

laguna de oxidación.  

 

 

2. Deficiente manejo de residuos 

sólidos y aguas residuales  

 

-Dique aeropuerto (zona de importancia ambiental) : se desborda el agua, requiere 

desazolvar y retirar la basura acumulada, está contamina do de basura, aguas residuales 

y animales muertos, además existe proliferación de moscos.  

-Colonia Victoria : antes tiradero de basura que fue recubierta de tierra, ahor a presenta 

hundimientos de calles e inundaciones, es un asentamiento irregular.  

-Presa Eustaquio Buelna: La Presa se encuentra contaminada por los lixiviados del 

Tiradero a Cielo Abierto que recibe de Guamúchil, el agua de esta presa baja al R ío 

Évora dond e además también recibe contaminación por parte del rastro.  

-Ciénega de Casal, Tamazula II y Comunidad de Villa Benito Juárez: aún operan con 

tiraderos de basura a cielo abierto, además Villa Benito Juárez, aún opera con laguna 

de oxidación, no cuentan con  PTAR. 

-Contaminación de suelo y cuerpos de agua (R ío Évora, Canales, Presa) generado po r 

descargas de aguas residuales, así como por el arrastre de agroquímicos y desechos 

sólidos depositados por las personas.  

-Contaminación de aire por la quema de basura  y quema de soca.  
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3. Vulnerabilidad ante los riesgos 

naturales y antropogénicos  

 

 

-Colonias Pedro Infante, Maquio Clouthier, Solidaridad, Tultita, Renato Vega, 1º de Mayo 

y la Gloria: padecen inundaciones por los arroyos el Zopilote y el arroyo Pedro Infante.  

-Colonia Las Garzas padecen afectaciones por escurrimiento de la Ciudad.  

-Vulne rables por inundaciones derivad as del arroyo 5 de febrero: Colonia 5 de febrero , 

Colonia Las Flores, Colonia 10 de mayo , Colonia Villa Hermosa.  

-Taballal: en época de ll uvia se inunda.  

-Asentamientos humanos ubicados sobre poliducto de PEMEX Topoloba mpo -

Culiacán: Fraccionamiento Los Ángeles, Colonia 10 de abril , Colonia Los Laureles, 

Colonia La Cuesta de la Higuera, Fraccionamiento Los Mautos, Ampliación 15 de Julio, 

Fraccionamiento Las Torres, Comunidad de Tultita.  

-Asentamientos humanos ubicados baj o lín eas de alta tensión de la CFE: Ampliación 

Lomas del Valle, Colonia 15 de Julio, Colonia Zapata, Fraccionamiento Zapata y 

Centauro del Norte . 

-Guamúchil: presenta colonia s con hundimientos, existe terrenos baldíos, casas 

deshabitadas y acaparamiento de  terr enos. 

4. Desarrollo de actividades 

económicas que comprometen el 

equilibrio ambiental .  

-Ciénega de Casal: carece de decreto de explotación turística de las aguas terma les, 

zona de importancia ambiental.  

-Presa Eustaquio Buelna zona de importancia ambient al e hídrica, la cual recibe 

visitantes para observación de aves, realizar caminatas, acampar al aire libre o practicar 

la pesca deportiva.  

-Comunidad de los Chinos, el Cerro el Polvorín, Cerro del Mochomo y Cerro el Polvorín: 

debe prote gerse, son zonas de  valor ambiental, hay presencia de mapaches, reptiles, 

insectos, venados y flora endémica.  

-Los Mezquites: área recreativa le falta mejorar la administración y protecció n del lugar, 

se utiliza más como área para consumo de bebidas alcohó licas, los visitant es (hombres) 

dejan basura en el lugar o la arrojan al r ío. 

-Las principales fuentes de empleo son la agricultura, la ganadería y el comercio, es 

decir, empleos que ofrec en bajos ingresos, en general sin prestaciones y algunos como 

la agr icultura son activi dades temporales de unos meses, se requiere más fuentes de 

empleo formal, con mejores salarios y prestaciones.  

-La Gloria: hace falta mejorar la imagen y la infraestruct ura, es una zona de comercios 

de comida, falta equipamiento, mejorar  imagen para poder ofrecerlo como área 

gastronómica.  

-Falta Corredor Industrial y de Servicios en Guamúchil, la localización estratégica de la 

ciudad de Guamúchil conectada al Ferrocarril y la Carretera Int. 15, así como su 

localización en una zona agrícol a le da potencial p ara desarrollar industria de 

transformación de alimentos, de la cual se podrían ver beneficiados los municipios 

vecinos.  

-Presa Eustaquio Buelna, El R ío Évora, el Cerro el Polvorín, Cerro Carricitos, y Mochomo: 

Debe protegerse, tiene valor ambiental por av istamiento de aves, mapaches, insectos, 

reptiles, venado y la presencia de flora endémica.  

 

5. Patrón de urbanización 

expansivo  

-Nula oferta de vivienda de interés soci al tipo vertical, sin embargo, los asentamiento s 

son de baja densidad, las localidades no requieren crecimiento vertical sino el 

aprovechamiento de baldíos dentro de la ciudad, oferta para familias pequeñas, o 

parejas sin hijos.  

-Se requiere controlar los asentamientos humanos en zonas de riesgo, derivado de la 

invasión a derechos de vía a C FE, CONAGUA, PEMEX, TELMEX. 

6. Desequilibrio territorial en el 

acceso a los servicios básicos y 

equipamientos urbanos 

-En la zona n orponiente donde se ubica la zona industrial carece de agua potable y 

drenaje.  

-Taballa l: asentamientos irregulares sin  servicios básicos.  
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especialmente en localidades 

rurales  

-Dispersión poblacional entre sindicaturas, localidades y colonias, generando 

dificultades para llevar servicios bási cos, recolección de basura y transporte público.  

-Zonas con alta vulnerabilidad social en la zona sur poniente de Guamú chil: Colonia 

Pedro Infante, Colonia Maquio Clouthier, Colonia Solidaridad.  

-Guamúchil: constantes apagones de electricidad, falta promov er la generación de 

energía solar.  

-70% de Guamúchil carece de pavimentación, equipamie nto y señalética.  

-Ciénega de Ca sal: requiere fortalecer infraestructura, vialidades, señalización, mejorar 

la vialidad, ofrecer más opciones de transporte público, más rutas de transporte 

pú b lico.  

 

7. Déficit de espacios públicos y 

áreas verdes  

 

-Se requ iere proyecto de rescate, para construcción de parque lineal a ambos lados del 

margen de r ío, con áreas verdes, ciclo ruta, estacionamiento de bicicletas, juegos 

infanti les, equipamiento en general.  

-Parque lineal: requiere más equipamiento, transporte púb lico, más iluminación, falta 

baños públicos.  

-Guamúchil faltan espacios de recreación familiar, infantil, áreas de juegos infantiles 

accesibles, guarderías para hijos de  madres trabajadoras, falta una zona comercial 

segura para las mujeres, alumbrado públi co en mal estado, mal servicio de recolección 

de basura por falta de camiones y personal.  

-Municipio en general, falta rehabilitar y dar mantenimiento a espacios público s, 

arborización, mejorar alumbrado público.  

-Ciénega de Casal: existe una zona de aguas  termales -temazcal requiere fortalecer 

infraestructura, proveer equipamiento y mobiliarios (bancas, mesas, baños, botes de 

basura, señalización, vigilancia, control de a cceso) señalética turística para promover 

aguas termales, se carece de decreto de explo tación tur ística aguas termales.  

-Los Mezquites: área recreativa, requiere equipamiento, mantenimiento, baños 

públicos, bancas, mesas, cestos de basura, señalización, ju egos infantiles.  

-Se requiere aprovechar el predio que se ubica atrás del museo de Pedr o Infante para 

la construcción de un jardín botánico.  

-Se requiere un nuevo panteón, ya se tiene predio se proyecta para más de 10 mil fosas.  

 

 

8. Movilidad urbana y su burbana 

ineficiente  

 

 

 

-Falta mejorar la conexión terrestre en todo el municipio, así c omo al ext erior de este, 

existen tramos carreteros en mal estado, sin ningún tipo de equipamiento, ni 

señalética.  

-El tránsito de mercancía y pasajeros se concentra sólo  vía carretera.  

-Se requiere un Bulevar de 4 carriles desde la calle Enrique Dunant has ta los límites de 

Mocorito para mejorar la conexión terrestre.  

-Se requiere un Bulevar de 4 carriles desde los terrenos de aeródromo hasta los límites 

del Municipio de S alvador Alvarado con Angustura en el cruce de las vías del tren.  

-Guamúchil: falta dive rsifica r la oferta de transporte público (autobuses, microbuses, 

camionetas tipo van, sprinter, taxis colectivos), integrar más rutas, horario ampliado 

falta mejorar inf raestructura de calles, falta pavimentación para mejorar comunicación 

terrestre, carece  de cen tral camionera, requiere estacionamiento público, promover la 

pirámide de movilidad, peatón, ciclistas, vehículos.  

-San Marcos y Mezta: carecen de transporte públ ico . 

-Comunidad de Los Chinos: queda truncada la comunicación en el puente vado de la 

comunida d en temporada de lluvia, por sobreelevación del arroyo, dejando 

incomunicada la comunidad.  

 

 

-Zonas con alta vulnera bilidad social en la zona oriente de Guamúchil: Colonia Renato 

Vega, Comunidad de Tulti ta, Sector de Valles Bonitos.  
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9. Segregación económica, social y 

espacial  

-Zonas con alta vulnerabilidad social en la zona norte de Guamúchil: Colonia 5 de 

febrero , Fraccionamiento Los Ángeles, Colonia 10 de mayo , Colonia San Librado, 

Colonia La Cuesta de la Higuera, Colonia Los Laureles, Colon ia Bu enos Aires.  

-Insurgentes: es una zona de marginación y asentamientos irregulares.  

10. Necesidad de fortalecimiento 

de la gobernanza y planificación 

territorial transpar ente, 

participativa y corresponsable  

-Corregir la discrepancia de límites legales admin istrativos de la entidad con los 

reflejados por INEGI en su delimitación geoestadística.  

-Falta actualizar y homologar leyes y reglamentos municipales con los estatales,  en 

materia ambiental, regulación de la tierra, construcción.  

-Falta fortalecer ár eas de planeación, servicios municipales, con cursos para el manejo 

de herramientas digitales para mapeo, manejo de sistemas de información.  

-Falta fortalecer en equipamiento  de cómputo y de oficina a los ayuntamientos.  

-Falta fortalecer a los municipios para f inanciar estudios de impacto ambiental, 

impacto urbano, promover talleres de consulta y difusión de información y 

reglamentos.  

-Falta elaborar un Plan de Manejo de Resid uos Sólidos Urbanos y un Plan de Manejo y 

aprovechamiento de aguas y l odos residuales.  

Fuente: Síntesis de las problemáticas recopiladas en los ejercicios participativos llevados a cabo en el mes de julio y agost o de 2023.  

Cuadro 7. Relación problema y ubicación de la problemática identificada en los talleres partic ipativos  

ŧǷɆǸǁǸɆʀɴ ľʦɿǷɠȇɲǁ 

ҥҤ ǿȇ ɲǁˮɿ 

!ʮȇɴʻǁɲɆȇɴʻɿʮ ɆʦʦȇȺˋɠǁʦȇʮ ֥

!ʮȇɴʻǁɲɆȇɴʻɿʮ ɆʦʦȇȺˋɠǁʦȇʮ ֥

!ɴʻɆȺˋɿ Ƿǁʮˋʦȇʦɿ֟ Ɂǁˮ ɁˋɴǿɆɲɆȇɴʻɿ ǿȇ Ǹǁɠɠȇʮ ֥

ҥɿ ǿȇ ɲǁˮɿ ˮ öǁ ¹ɠɿʦɆǁ āǁˮ ɿʦ ɴˌɲȇʦɿ ǿȇ ʦȇʣɿʦʻȇʮ ǿȇ ˢɆɿɠȇɴǸɆǁ ȷǁɲɆɠɆǁʦ ֥

ҥɿ ǿȇ ɲǁˮɿ֟ öǁ ¹ǁʦ́ǁ֟ ÌɴʮˋʦȺȇɴʻȇʮ ÌɴˋɴǿǁǸɆɿɴȇʮ֥  

ҩ ǿȇ ȷȇǷʦȇʦɿ ÌɴˋɴǿǁǸɆɿɴȇʮ ֥

#ɴȺȇɠȇʮ ÌÌ ·ǁɠʻǁɴ ʮȇʦˢɆǸɆɿʮ ǷǃʮɆǸɿʮ ֥

Wǁɴǁɠ řǁɲǁ́ˋɠǁ ˮ ^Ɇʥˋȇ 
WɿɴʻǁɲɆɴǁǸɆʀɴ ǿȇ Ǹˋȇʦʣɿʮ ǿȇ ǁȺˋǁ ʣɿʦ ʦȇʮɆǿˋɿʮ֟ ʻɆʦǁǿȇʦɿʮ ǿȇ Ƿǁʮˋʦǁ֟ ǁɴɆɲǁɠȇʮ 

ɲˋȇʦʻɿʮ֟ ǁȺˋǁʮ ɴȇȺʦǁʮ ɴɿ ʻʦǁʻǁǿǁʮ֥ 

Wǁʦʦȇʻȇʦǁ ¹ˋǁɲˌǸɁɆɠ ·ǁɠʻǁ ǿȇ ʮȇɾǁɠȉʻɆǸǁ Ǹǁʦʦȇʻȇʦǁ ǿȇ ¹ˋǁɲˌǸɁɆɠ ֥ 

Wȇɴʻǁˋʦɿ ǿȇɠ ąɿʦʻȇ !ǸǁʣǁʦǁɲɆȇɴʻɿ ǿȇ ʣʦȇǿɆɿʮ֟ ɆɴˢǁʮɆʀɴ ǿȇ ʻɿʦʦȇʮ ǿȇ W·h ֥

Wȇɴʻʦɿ ¹ˋǁɲˌǸɁɆɠ łȇʥˋɆȇʦȇ ȇʮʻǁǸɆɿɴǁɲɆȇɴʻɿ ʣˌǷɠɆǸɿ ֥

Wȇʦʦɿ ȇɠ ľɿɠˢɿʦɈɴ ˮ āɿǸɁɿɲɿ ^ȇǷȇ ʣʦɿʻȇȺȇʦʮȇ֟ ʻɆȇɴȇ ˢǁɠɿʦ ǁɲǷɆȇɴʻǁɠ ַɲǁʣǁǸɁȇʮ֟ ʦȇʣʻɆɠȇʮ֟ ˢȇɴǁǿɿָ ֥

WɆȉɴȇȺǁ ǿȇ Wǁʮǁɠ 

ŧǷɆǸǁǸɆʀɴ ǿȇ Ƿǁʮˋʦȇʦɿ ɲˋɴɆǸɆʣǁɠ ֥

řɆʦǁǿȇʦɿ ǿȇ Ƿǁʮˋʦǁ ǁ ǸɆȇɠɿ ǁǷɆȇʦʻɿ ˮ ǸɿɴʻǁɲɆɴǁǸɆʀɴ ǿȇʦɆˢǁǿɿ ǿȇ ɠǁ ʥˋȇɲǁ ǿȇ Ƿǁʮˋʦǁ ֥

!Ⱥˋǁʮ ʻȇʦɲǁɠȇʮ̒׀ ȇɲǁ́Ǹǁɠ ʦȇʥˋɆȇʦȇ ȷɿʦʻǁɠȇǸȇʦ ɆɴȷʦǁȇʮʻʦˋǸʻˋʦǁ֟ ˢɆǁɠɆǿǁǿȇʮ֟ ʮȇɾǁɠɆ́ǁǸɆʀɴ֥ 

Ŋȇ ǸǁʦȇǸȇ ǿȇ ǿȇǸʦȇʻɿ ǿȇ ȇ˭ʣɠɿʻǁǸɆʀɴ ʻˋʦɈʮʻɆǸǁ֥ 

·ǁɠʻǁ ɆɴȷʦǁȇʮʻʦˋǸʻˋʦǁ ʣˌǷɠɆǸǁ֟ ǷǁɴǸǁʮ֟ Ƿǁɾɿʮ֟ Ƿɿʻȇʮ ǿȇ Ƿǁʮˋʦǁ֟ ʮȇɾǁɠɆ́ǁǸɆʀɴ ʣǁʦǁ 

ʣʦɿɲɿˢȇʦ ǁȺˋǁʮ ʻȇʦɲǁɠȇʮ ֥

WɿɠɆɴǁʮ ǿȇ Ŋǁɴ āǁʦǸɿʮ ˮ āȇ́ʻǁ WǁʦȇǸȇɴ ǿȇ ʻʦǁɴʮʣɿʦʻȇ ʣˌǷɠɆǸɿ֥ 
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ŧǷɆǸǁǸɆʀɴ ľʦɿǷɠȇɲǁ 

WɿɠɿɴɆǁʮ ǿȇ ɠǁ ʣȇʦɆȷȇʦɆǁ ¹ˋǁɲˌǸɁɆɠ VǁɠǿɈɿʮ֟ Ǹǁʮǁʮ ǿȇʮɁǁǷɆʻǁǿǁʮ֟ ǁǸǁʣǁʦǁɲɆȇɴʻɿ ǿȇ ʻȇʦʦȇɴɿʮ ֥

^Ɇʥˋȇ ǁȇʦɿʣˋȇʦʻɿ 

Ŋȇ ǿȇʮǷɿʦǿǁ ȇɠ ǁȺˋǁ֟ ʦȇʥˋɆȇʦȇ ǿȇʮǁ́ɿɠˢǁʦ֟ ɠɆɲʣɆȇ́ǁ ֥

ľʦȇʮȇɴǸɆǁ ǿȇ ǁȺˋǁ ǸɿɴʻǁɲɆɴǁǿǁ ʣɿʦ ǁȺˋǁʮ ɴȇȺʦǁʮ ɴɿ ʻʦǁʻǁǿǁʮ֟ ʣʦɿɠɆȷȇʦǁǸɆʀɴ ǿȇ 

ɲɿʮǸɿʮ ֥

hɠ ŊǁɠɆʻʦȇ ľʦɿǷɠȇɲǁʮ ǿȇ ǿʦȇɴǁɘȇ֟ ȷǁɠʻǁ ʣɠǁɴʻǁʮ ʻʦǁʻǁǿɿʦǁʮ ǿȇ ǁȺˋǁʮ ʦȇʮɆǿˋǁɠȇʮ ˮ ǃʦȇǁʮ ʦȇǸʦȇǁʻɆˢǁʮ֥ 

¹ˋǁɲˌǸɁɆɠ 

^ȇʮǷɿʦǿǁɲɆȇɴʻɿ ǿȇ ǁȺˋǁʮ ɴȇȺʦǁʮ ʣʦɿˢȇɴɆȇɴʻȇʮ ǿȇ ɠǁʮ ɠǁȺˋɴǁʮ ǿȇ ɿ˭ɆǿǁǸɆʀɴ ֥

·ǁɠʻǁ ɲȇɘɿʦǁʦ ɆɴȷʦǁȇʮʻʦˋǸʻˋʦǁ ǿȇ Ǹǁɠɠȇʮ֟ ʣǁˢɆɲȇɴʻǁǸɆʀɴ ʣǁʦǁ ɲȇɘɿʦǁʦ ǸɿɲˋɴɆǸǁǸɆʀɴ 

ʻȇʦʦȇʮʻʦȇ ֥

WǁʦȇǸȇ ǿȇ Ǹȇɴʻʦǁɠ ǸǁɲɆɿɴȇʦǁ ֥

Ǹɿɴʮʻǁɴʻȇʮ ǁʣǁȺɿɴȇʮ ȇɠȉǸʻʦɆǸɿʮ ֥

·ǁɠʻǁɴ ȇʮʣǁǸɆɿʮ ǿȇ ʦȇǸʦȇǁǸɆʀɴ ȷǁɲɆɠɆǁʦ֟ ɆɴȷǁɴʻɆɠ ֥

ÇɿʦǁʦɆɿ ǿȇ ʻʦǁɴʮʣɿʦʻȇ ʣˌǷɠɆǸɿ ɠɆɲɆʻǁǿɿ ֥

·ǁɠʻǁɴ ɠˋǿɿʻȇǸǁʮ֟ ȺˋǁʦǿȇʦɈǁʮ ɆɴȷǁɴʻɆɠȇʮ ʣǁʦǁ ɲǁǿʦȇʮ ʻʦǁǷǁɘǁǿɿʦǁʮ ֥

Ʒɿɴǁ ǸɿɲȇʦǸɆǁɠ ʮȇȺˋʦǁ ʣǁʦǁ ɠǁʮ ɲˋɘȇʦȇʮ ֥

ľʦɿɲɿˢȇʦ ɠǁ ʣɆʦǃɲɆǿȇ ǿȇ ɲɿˢɆɠɆǿǁǿ֟ ʣȇǁʻʀɴ֟ ǸɆǸɠɆʮʻǁʮ֟ ˢȇɁɈǸˋɠɿʮ ֥

·ǁɠʻǁ ʦȇɁǁǷɆɠɆʻǁʦ ˮ ǿǁʦ ɲǁɴʻȇɴɆɲɆȇɴʻɿ ǁ ȇʮʣǁǸɆɿʮ ʣˌǷɠɆǸɿʮ֟ ǁʦǷɿʦɆ́ǁǸɆʀɴ֟ ɲȇɘɿʦǁʦ 

ǁɠˋɲǷʦǁǿɿ ʣˌǷɠɆǸɿ ֥

hɠ łǁʮʻʦɿ ȇʮ ǸɿɴʮɆǿȇʦǁǿɿ ˋɴ ȷǁǸʻɿʦ ǿȇ ǸɿɴʻǁɲɆɴǁǸɆʀɴ ǁɠ łɈɿ jˢɿʦǁ ֥

ҫҤᴰ ǿȇ ¹ˋǁɲˌǸɁɆɠ ǸǁʦȇǸȇ ǿȇ ʣǁˢɆɲȇɴʻǁǸɆʀɴ ֥

Vǁʮˋʦǁ ȇɴ ˢɈǁ ʣˌǷɠɆǸǁ֟ ʻɆʦǁǿȇʦɿʮ ǿȇ Ƿǁʮˋʦǁ֟ ɲǁɠ ʮɆʮʻȇɲǁ ǿȇ ǿʦȇɴǁɘȇ ֥

¹ˋǁɲˌǸɁɆɠ ƗɆȇɘɿ ˮ ·ȇʦʦɿǸǁʦʦɆɠ ÇˋɴǿɆɲɆȇɴʻɿʮ ֥

ÌɴʮˋʦȺȇɴʻȇʮ ˮ ľʦɿȷȇʮɆɿɴɆʮʻǁʮ āǁʦȺɆɴǁǸɆʀɴ֟ ǁʮȇɴʻǁɲɆȇɴʻɿʮ ɆʦʦȇȺˋɠǁʦȇʮ ֥

öǁ ¹ɠɿʦɆǁ āǁɿˮʦ ɴˌɲȇʦɿ ǿȇ ʦȇʣɿʦʻȇʮ ǿȇ ˢɆɿɠȇɴǸɆǁ ȷǁɲɆɠɆǁʦ ֥

öǁ ¹ɠɿʦɆǁ֟ öǁʮ ·ˋȇɴʻȇʮ āȇɘɿʦǁʦ ɠǁ ɆɲǁȺȇɴ֟ ɆɴȷʦǁȇʮʻʦˋǸʻˋʦǁ֟ ́ɿɴǁ ǿȇ ǸɿɲȇʦǸɆɿʮ ǿȇ ǸɿɲɆǿǁ ֥

Wˋȇʮʻǁ ǿȇ ɠǁ ÇɆȺˋȇʦǁ h˭Ɇʮʻȇɴ ǿȇʦʦǁɲȇʮ ǿȇ ǁȺˋǁʮ ɴȇȺʦǁʮ ֥

öǁ ŊɿɠɆǿǁʦɆǿǁǿ֟ öǁʮ ·ɆɴǸǁʮ֟ 

ŊɿɠɆǿǁʦɆǿǁǿ֟ ľȇǿʦɿ Ìɴȷǁɴʻȇ 

ÌɴˋɴǿǁǸɆɿɴȇʮ֟ ʣȉʦǿɆǿǁ ǿȇ ɠǁʮ ˢɈǁʮ ǿȇ ǸɿɲˋɴɆǸǁǸɆʀɴ ַȇɠȇǸʻʦɆǸɆǿǁǿ֟ ʻʦǁɴʮʣɿʦʻȇ ʣˌǷɠɆǸɿ ˮ 

ǸǁɲɆɴɿʮָ ǿˋʦǁɴʻȇ ɠǁʮ ɠɠˋˢɆǁʮ֥ 

öǁ řǁʮǁɘȇʦǁ ·ǁɠʻǁ ǁȺˋǁ ʣɿʻǁǷɠȇ֟ ǿʦȇɴǁɘȇ֟ ȷǁɠʻǁ ʻʦǁɴʮʣɿʦʻȇ ʣˌǷɠɆǸɿ ֥

öǁʮ ·ɆɴǸǁʮ֟ łȇɴʻɿ ƗȇȺǁ ¹ ׀ˋǁɲˌǸɁɆɠ !ɠˋɲǷʦǁǿɿ ʣˌǷɠɆǸɿ ȇɴ ɲǁɠ ȇʮʻǁǿɿ֟ ɲǁɠ ʮȇʦˢɆǸɆɿ ǿȇ ʦȇǸɿɠȇǸǸɆʀɴ ǿȇ Ƿǁʮˋʦǁ ֥

öǁʮ ¹ǁʦ́ǁʮ 

Ʒɿɴǁ ǿȇ ʦɆȇʮȺɿ ʣɿʦ ɆɴˋɴǿǁǸɆɿɴȇʮ ֥

łȇʥˋɆȇʦȇ ǸǃʦǸǁɲɿ ǿȇ ǷɿɲǷȇɿ֥ 

Ŋȇ ʦȇʥˋɆȇʦȇ ǿȇ ʦȇɁǁǷɆɠɆʻǁǸɆʀɴ ǿȇɠ ǿʦȇɴǁɘȇ ʣɠˋˢɆǁɠ ˮ ʣʦɿȺʦǁɲǁʮ ǿȇ ɠɆɲʣɆȇ́ǁ ǿȇ 

ǁɠǸǁɴʻǁʦɆɠɠǁǿɿ֥ 
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öǁʮ ¹ǁʦ́ǁʮ֟ ľȇǿʦɿ Ìɴȷǁɴʻȇ ÌɴˋɴǿǁǸɆɿɴȇʮ ˮ ʣȉʦǿɆǿǁ ǿȇ ɲȇǿɆɿʮ ǿȇ ̒ ʦǁʮɠǁǿɿ ǁ ɠǁ ǸǁǷȇǸȇʦǁ ɲˋɴɆǸɆʣǁɠ ֥

Ʒɿɴǁ Wȇɴʻʦɿ ǿȇ ¹ˋǁɲˌǸɁɆɠ #ʦȇǁ ȇǸɿɴʀɲɆǸǁ ˮ ǿȇ ǸɿɲȇʦǸɆɿʮ ֥

öɿɲǁʮ ǿȇɠ Ɨǁɠɠȇ āǁɠǁ ʦȇǸɿɠȇǸǸɆʀɴ ǿȇ Ƿǁʮˋʦǁ֟ ʮɆʮʻȇɲǁ ǿȇ ǿʦȇɴǁɘȇ ȇɴ ɲǁɠ ȇʮʻǁǿɿ ֥

öɿʮ āȇ́ʥˋɆʻȇʮ 
#ʦȇǁ ʦȇǸʦȇǁʻɆˢǁ֟ ʦȇʥˋɆȇʦȇ ȇʥˋɆʣǁɲɆȇɴʻɿ֟ ɲǁɴʻȇɴɆɲɆȇɴʻɿ֟ Ƿǁɾɿʮ ʣˌǷɠɆǸɿʮ֟ ǷǁɴǸǁʮ֟ 

ɲȇʮǁʮ֟ Ǹȇʮʻɿʮ ǿȇ Ƿǁʮˋʦǁ֟ ʮȇɾǁɠɆ́ǁǸɆʀɴ ֥

öɿʮ ľʦǁǿɿʮ֟ öɿʮ Ɨǁɠɠȇʮ ^ʦɿȺǁǿɆǸǸɆʀɴ֟ ɆɴʮȇȺˋʦɆǿǁǿ֟ ɲǁɠǁ ǸɿɲˋɴɆǸǁǸɆʀɴ ʻȇʦʦȇʮʻʦȇ ֥

Ŋǁɠˢǁǿɿʦ !ɠˢǁʦǁǿɿ ·ǁɠʻǁ ʦȇɠɠȇɴɿ ʮǁɴɆʻǁʦɆɿ ֥

Ŋǁɠˢǁǿɿʦ !ɠˢǁʦǁǿɿ ·ǁɠʻǁɴ ɲǃʮ ǃʦȇǁʮ ȷǁɲɆɠɆǁʦȇʮ֟ ʦȇǸʦȇǁʻɆˢǁʮ֟ ɲǃʮ ȇʥˋɆʣǁɲɆȇɴʻɿʮ֟ ʻʦǁɴʮʣɿʦʻȇ ʣˌǷɠɆǸɿ֥ 

ąɆɾɿʮ Çȉʦɿȇʮ 
·ǁɠʻǁ ǿȇ ɲǁɴʻȇɴɆɲɆȇɴʻɿ ˮ ȇʥˋɆʣǁɲɆȇɴʻɿ ǿȇ ɠǁ ǸǁɴǸɁǁ ǿȇ ɠǁ ǸɿɠɿɴɆǁ֟ ȇʮʣǁǸɆɿ ʣˌǷɠɆǸɿ 

ɲˋɴɆǸɆʣǁɠ ֥

ľǁʦʥˋȇ ɠɆɴȇǁɠ 
łȇʥˋɆȇʦȇ ɲǃʮ ȇʥˋɆʣǁɲɆȇɴʻɿ֟ ʻʦǁɴʮʣɿʦʻȇ ʣˌǷɠɆǸɿ֟ ɲǃʮ ɆɠˋɲɆɴǁǸɆʀɴ֟ ȷǁɠ̒ ǁ ǿȇ Ƿǁɾɿʮ 

ʣˌǷɠɆǸɿʮ ֥

ľȇǿʦɿ Ìɴȷǁɴʻȇ֟ ÌɴʮˋʦȺȇɴʻȇʮ öɿǸǁɠɆǿǁǿȇʮ Ǹɿɴ ɲǁˮɿʦ ˢˋɠɴȇʦǁǷɆɠɆǿǁǿ ǁ ɆɴˋɴǿǁǸɆɿɴȇʮ֥ 

ľʦȇʮǁ hˋʮʻǁʥˋɆɿ Vˋȇɠɴǁ āǁɴʻȇɴɆɲɆȇɴʻɿ Ƿǁɾɿʮ֟ ɲǃʮ ȇʥˋɆʣǁɲɆȇɴʻɿ ʣǁʦǁ ǃʦȇǁ ˮ ʦȇǸʦȇǁǸɆʀɴ ȷǁɲɆɠɆǁʦ ֥

łȇɴǁʻɿ ƗȇȺǁ֟ ľȇǿʦɿ Ìɴȷǁɴʻȇ Ʒɿɴǁ ǿȇ ɲǁʦȺɆɴǁǸɆʀɴ ֥

łɈɿ jˢɿʦǁ WɿɴʻǁɲɆɴǁǸɆʀɴ ʣɿʦ ǿȇʮǸǁʦȺǁʮ ǿȇ ǁȺˋǁʮ ɴȇȺʦǁʮ ˮ ʦȇʮɆǿˋɿʮ ʮʀɠɆǿɿʮ ˋʦǷǁɴɿʮ ֥

Ŋǁɠˢǁǿɿʦ !ɠˢǁʦǁǿɿ 

ěʣȇʦǁ ʻɆʦǁǿȇʦɿ ǿȇ Ƿǁʮˋʦǁ ǁ ǸɆȇɠɿ ǁǷɆȇʦʻɿ֥ 

WǁʦȇǸȇ ǿȇ ˋɴ ʦȇɠɠȇɴɿ ʮǁɴɆʻǁʦɆɿ 

Ʒɿɴǁ ɆɴǿˋʮʻʦɆǁɠ֥ łȇʥˋɆȇʦȇ ǁǸʻɆˢǁʦ ȇɠ ʣǁʦʥˋȇ ɆɴǿˋʮʻʦɆǁɠ֥ 

!ʮȇɴʻǁɲɆȇɴʻɿʮ ɆʦʦȇȺˋɠǁʦȇʮ ǸȇʦǸǁ ǿȇɠ ǿɆʥˋȇ ȇɴ ́ɿɴǁ ɆɴˋɴǿǁǷɠȇ ֥

·ǁɠʻǁ ǁǸʻˋǁɠɆ́ǁǸɆʀɴ ǿȇ ʻǁǷɠǁ ǿȇ ɲȇ́Ǹɠǁʮ ǿȇ ˋʮɿ ǿȇ ʮˋȇɠɿ ֥

·ǁɠʻǁ ǁǸʻˋǁɠɆ́ǁǸɆʀɴ ǿȇ ǁʻɠǁʮ ǿȇ ʦɆȇʮȺɿʮ ֥

WɿɴʻǁɲɆɴǁǸɆʀɴ ǿȇɠ ʦɈɿ ʣɿʦ ǁȺˋǁʮ ɴȇȺʦǁʮ ˮ ʦȇʮɆǿˋɿʮ ʮʀɠɆǿɿʮ ֥

·ǁɠʻǁ ǿȇ ʣɠǁɴʻǁʮ ʻʦǁʻǁǿɿʦǁʮ ǿȇ ǁȺˋǁʮ ʦȇʮɆǿˋǁɠȇʮ 

řʦǁɴʮʣɿʦʻȇ ʣˌǷɠɆǸɿ ɿʣȇʦǁ Ɂǁʮʻǁ ɠǁʮ ҫ ʣɲ֟ ʦȇʥˋɆȇʦȇ ǁɲʣɠɆǁʦ ɁɿʦǁʦɆɿ 

WǁɲɆɿɴȇʮ ʦȇǸɿɠȇǸʻɿʦȇʮ ǿȇ Ƿǁʮˋʦǁ ȇɴ ɲǁɠ ȇʮʻǁǿɿ֥ 

ŊȇɾǁɠɆ́ǁǸɆʀɴ ǿȇ ɠǁʮ ˢɆǁɠɆǿǁǿȇʮ ǿȇ ɠǁ ǸǁǷȇǸȇʦǁ ǁ ɠǁʮ ʮɆɴǿɆǸǁʻˋʦǁʮ֟ ɠɿǸǁɠɆǿǁǿȇʮ ֥

Ŋǁɴʻǁ łɿʮǁ ^ȇʮǸǁʦȺǁ ǿȇ ǁȺˋǁʮ ɴȇȺʦǁʮ ֥ 

řǁǷǁɠɠǁɠ 

Ŋɿɠɿ ʮȇ ʦȇǸɿɠȇǸʻǁ ɠǁ Ƿǁʮˋʦǁ ҥ ˢȇ́ ʣɿʦ ʮȇɲǁɴǁ ֥

ŀˋȇɲǁ ǿȇ ʮɿǸǁ֟ ȷǁɠʻǁ ǿʦȇɴǁɘȇ֟ ȇɴ ȉʣɿǸǁ ǿȇ ɠɠˋˢɆǁ ʮȇ Ɇɴˋɴǿǁ ֥

Ʒɿɴǁ ǿȇ ǁȺʦɆǸˋɠʻˋʦǁ ˮ ȺǁɴǁǿȇʦɈǁ ֥

!ʮȇɴʻǁɲɆȇɴʻɿʮ ɆʦʦȇȺˋɠǁʦȇʮ ֥
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řǁɲǁ́ˋɠǁ ÌÌ řɆʦǁǿȇʦɿ ǿȇ Ƿǁʮˋʦǁ ǁ ǸɆȇɠɿ ǁǷɆȇʦʻɿ ˮ ʥˋȇɲǁ ǿȇʮʦȇȺˋɠǁǿǁ ǿȇ ʦȇʮɆǿˋɿʮ ʮʀɠɆǿɿʮ ֥

řˋɠʻɆʻǁ֟ ľȇǿʦɿ Ìɴȷǁɴʻȇ 
Ŋȇ ˋǷɆǸǁɴ ǁ ɿʦɆɠɠǁʮ ǿȇɠ ǁʦʦɿˮɿ֟ ʣǁǿȇǸȇɴ ɆɴˋɴǿǁǸɆɿɴȇʮ ȇ ɆɴǸɿɲˋɴɆǸǁǸɆʀɴ ȇɴ ʻȇɲʣɿʦǁǿǁ 

ǿȇ ɠɠˋˢɆǁ ֥

Ɨǁɠɠȇʮ ƗɆǁɠɆǿǁǿȇʮ ǁɴȺɿʮʻǁʮ֟ ǿɆ̌Ǹˋɠʻǁǿ ǿȇ ɲɿˢɆɠɆǿǁǿ ˢȇɁɆǸˋɠǁʦ ֥

ƗɆɠɠǁ VȇɴɆʻɿ îˋǃʦȇ́ 

Çǁˮ ˋɴ ʣˋȇɴʻȇ ʮɿǷʦȇ ȇɠ Ǹǁɴǁɠ ǿȇ ʦɆȇȺɿ֥ łȇȺɆʮʻʦɿ ǿȇ ɲˌɠʻɆʣɠȇʮ ǁǸǸɆǿȇɴʻȇʮ֥ Wǁʦʦɿʮ ʮȇ 

Ǹǁȇɴ ǁɠ Ǹǁɴǁɠ ֥

^ʦɿȺǁǿɆǸǸɆʀɴ֟ ɆɴʮȇȺˋʦɆǿǁǿ֟ ɆɴǸɆǿȇɴǸɆǁ ǿȇɠɆǸʻɆˢǁ ֥

Ʒɿɴǁ ʦˋʦǁɠ hɲɆȺʦǁǸɆʀɴ ǿȇ ʣɿǷɠǁǸɆʀɴ ɘɿˢȇɴ ǁ ɠɿʮ hŧ ֥

Ʒɿɴǁ ʦˋʦǁɠ ʮˋʦ ·ǁɠʻǁɴ ʻɆȇʦʦǁʮ ǿȇ ʦɆȇȺɿ ֥

Fuente: Síntesis de las problemáticas recopiladas en los ejercicios participativos llevados a cabo en el mes de julio y agost o de 2023.  

Figura 7. Fotografías c apturadas en taller participativo  

  
 

  
Fuente: Fotografías capturadas en el taller participativo realizado el día 19 de septiembre de 2023.  
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V. DIAGNÓSTICO TERRITORIAL   
El nuevo enfoque de planificación urbana y territorial en México impulsado por l a SEDATU concibe la 

etapa de diag nóstico desde una visión sistémica y estratégica que permite trascender del modelo de 

ʣɠǁɴȇǁǸɆʀɴ הʻʦǁǿɆǸɆɿɴǁɠ ˮ ȇ˭ɁǁˋʮʻɆˢɿ֟ו ɁǁǸɆǁ ǿɿǸˋɲȇɴʻɿʮ ȇʮʻʦǁʻȉȺɆǸɿʮ  ֽparticipativos que, centrados 

en los temas prioritarios, sean la h oja de ru ta para la definición de  propuestas y proyectos a 

implementar en el corto, mediano y largo plazos.  

Desde esta perspectiva, el diagnóstico territorial de PMOTDU integra los principales retos y 

oportunidades del entorno nacional y estatal en la mate ria. A lo largo del diagnóstico s e utilizan 

distintas escalas de análisis en las que se privilegia el enfoque por región, municipio, cuenca 

hidrológica, etc. conforme a la temática analizada.  

Ámbito de aplicación del PMOTDU y regionalización del territ orio  

El ámbito de aplicación del PMOT DU es el municipio Salvador Alvarado ubicado en la zona centro -

norte del Estado de Sinaloa, que tiene una extensión territorial de 771 km², que representan 2.1% del 

total de la extensión territorial del estado y lo conv iert e en el municipio menos extenso d e Sinaloa; sus 

coordenadas extremas son 25° 11' 03' a 25° 43' 47' de latitud norte y 107° 44' 00' a 108° 12' 11' de longitud 

oeste. Limita al norte con los municipios de Sinaloa y Guasave, al oeste y al sur con el munic ipio  de 

Angostura y al este con el mu nicipio de Mocorito.  

Uno de  los objetivos del PMOTDU es la identificación del sistema de asentamientos urbano  ֽrurales 

ubicados al interior del municipio y mejorar la movilidad de las personas. Importante es también, s itua r 

al municipio la Región Centro N orte  destacando su rol en ella (sobre todo el papel que juega en la 

dinámica económica de dicha región  -caracterizada por la economía productiva derivada de la 

agricultura y ganadería -; en la amplia posibilidad de liderar l a planeación territorial de la mi sma, ya 

que cuenta con el Instituto Municipal de Planeación (IMPLAN) de Salvador Alvarado -organismo de 

consulta y participación - y que se encuentra en una de las regiones estratégicas para la presta ción de 

servicios logíst icos, financieros, abasto e inclu so de cobertura de salud y educación ). El Estado se 

encuentra dividido regionalmente como se anota a continuación 12:  

Cuadro 8. Municipios según la Región a la que pertenecen  
Región norte:  

1. Ahome  

2. Choi x 

3. El Fuerte  

4. Juan José Ríos 13 

Regió n Centro Norte:  

1. Angostura  

2. Guasave 

3. Mocorito  

4. Salvador Alvarado  

5. Sinaloa  

Región Centro:  

1. Navolato  

2. Culiacán  

3. Badiraguato  

4. Cosalá 

5. Elota  

6. Eldorado 14 

Región Sur:  

1. San Ignacio  

2. Mazatlán  

3. Concordia  

4. Rosario  

5. Escuinapa  

Fuente:  Programa Estatal  de Ordenamiento Territorial y De sarrollo Urbano de Sinaloa.  

 
12 A partir de un análisis de las distintas regionalizaciones implementadas en la Entidad, se optó  por las cuatro regiones que considera la Alianza 
para la Competitividad del Estado y el Consejo para el Desarrollo Económico d e Sinaloa (Codesin , 2015) con el afán de recuperar los esfuerzos 
precedentes de proyectos, ideas y acciones que se han diseñado b ajo este esquema desde diversas dependencias del Gobierno Estatal, los 
municipios y el sector privado.   
13 Municipio de reciente  creación.  
14 Ídem.  
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El municipio de Salvador de Alvarado cuenta con el menor porcentaje de la superficie total regional 

(5%). La Región Centro Norte se caracteriza por un elevado uso de suelo agrícola (48.9% de la superficie 

total) y aunque es el uso de suelo que concentra el  menor porcentaje de la superficie total (1.1%), las 

zonas urbanas y los asentamientos humanos están concentrados mayoritariamente en los municipios 

de Guasave y Salvador Alvarado , siendo los mu nicipios que han tenido el mayor incremento de su área 

urbana (CODESIN, 2021).  

Esta región es la que tiene la menor aportación de empleos al Estado (genera el 10.4% de los empleos 

estatales), siendo el sector terciario el que concentra más de la mitad del  empleo (52.9% del total de 

emple os formales de la región). De  la misma forma, es la región que tiene menor aportación a la 

producción del Estado (aporta el 1.6% del PIB estatal) sin embargo, Salvador de Alvarado es el segundo 

municipio de la región en apo rtar al PIB estatal (Guasave es e l municipio que más aporta co n un poco 

más de la mitad de la producción de la región). El 72.6% de la producción agrícola de la región se 

concentra en los municipios de Guasave y Sinaloa de Leyva. Salvador de Alvarado solo aporta el 5.2% 

de la producción a grícola de la región  (CODESIN, 2022).  

En la Región Centro -Norte, el 35% de la población se encuentra en condición de pobreza, donde la 

principal carencia es el acceso a la seguridad social (49.7%). Un dato alarmante, es qu e al 2020, en la 

región se encuen tran 22,317 personas en situa ción de pobreza extrema  (CODESIN,2022) . 

Para efectos del PMOTDU, el mapa base integra la delimitación del municipio de Salvador Alvarado , 

a ello se sumaron los límites geoestadísticos de los mun icipios colindantes, infraestruct ura de 

carreteras pavimentadas y de terracería, vías férreas, cuerpos de agua, ríos y localidades. En términos 

estadísticos, se toma como referencia la información elabo rada por fuentes oficiales como INEGI, 

CONAPO , CONEVAL, etc.  

Mapa 1. Ámbito de aplicación del PMOTDU  

 
Fuente:  Límite municipal proporcionado por el H. Ayuntamiento de Salvador Alvarado.  
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5.1 Subsistema ambiental     
Características físicas que condicionan el ordenamiento territorial  

Las condiciones de ubicación geográf ica y las características físicas del territorio de Salvador Alvarado 

son determinantes en los procesos naturales y actividades socioeconómicas que se llevan a cabo en el 

territorio municipal. En el caso del Estado de Sinal oa, la planicie costera ofrece co ndiciones favorables 

para el desarroll o de los asentamientos humanos, las actividades productivas en particular la 

agricultura y las comunicaciones terrestres, a diferencia de la Sierra Madre Occidental, donde lo 

accidentad o de la topografía y lo profundo de sus cañones, han propiciado que la comunicación y el 

transporte se dificulten (Gobierno del Estado de Sinaloa y SEDESU, 2007).  

En la parte norte y noroeste del territorio municipal se muestra n  formaciones geológicas del 

cuaternario pleistoceno clásico r epresentados por depósitos de talud y abanicos aluviales. En la región 

noroeste, se muestran las mismas características anteriores con suelo representadas en un 53.4% del 

territorio por llanuras de tipo aluvial lacustre y e n un 25.5% conglomerado con grano s, arenas, limos, 

arcillas depositadas  en antiguos deltas. En la región noreste, en 8.4% del territorio municipal, existen 

afloramientos volcánicos y formaciones rocosas de lavas y andesitas basálticas, brecha volcánica, 

andesitas del terciario superior bá sico, 5.35%, combinadas con depósitos de talud y abanicos aluviales 

del cuaternario pleistoceno clásico (IMPLAN de Salvador Alvarado, 2011).  

En la parte sur se ubican algunos sitios de 

interés en la zona como zonas arqueoló gicas, 

evidencias del paso de los  aztecas por esta 

región, y formacione s naturales construidas a 

partir de la combinación de rocas volcánicas 

(andesita, toba ácida, roca ígnea y brecha 

volcánica), dicha zona es considerada propicias 

para el turismo ecológi co (IMPLAN de  Salvador 

Alvarado, 2011: 21-22). 

Con respecto al nivel o grado de pendiente 

(topografía) que existe en el Estado de Sinaloa, 

se tiene que en 64.4% del territorio 

predominan las pendientes de 0 a 10° aunque 

en un 20.4% prevalecen pendientes má s 

pronunciadas de 20 a 45°. El po rcentaje 

restante lo obtienen aquellas  pendientes de 10 

a 20°.  

 

Mapa 2. Sistema de topoformas  

 
Fuente: (2001). Conjunto de datos vectoriales fisiográficos. Continuo 

Nacional Serie I. Sistema de Topo formas escala 1: 1,000,000  
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La ma yor parte del territorio de Salvador Alvarado se encuentra ubicado en la llanura costera del 

Pacífico, por lo que predomina la superficie plana a excepción del sector este donde se encuentra 

elevaciones de poca altitud, lle gando a alcanzar un máximo de 684  metros sobre el nivel del m ar 

identificando las siguientes zonas serranas:  

ǒ La sierra del Álamo  se extiende en dirección noroeste -suroeste ramificándose hacia el 

noroeste; sus elevaciones alcanzan los 50 metros en las parte s bajas, y hasta 684 metros sobre  

el nivel del mar, en los puntos más altos.  

ǒ Al sur del municipio se localiza la sierra del Pinto que se extiende en dirección norte -sur con 

ramificaciones hacia su flanco oriental, con altitudes que varían de 50 a 493 metro s sobre el 

nivel del mar. En su v ertiente sur nacen los arr oyos de los Pasitos, del Potrero y de Palmitas.  

ǒ En la parte central del municipio se observan alturas hasta de 300 metros. Una referencia 

hipsométrica es que la ciudad de Guamúchil se encuentra a u na altura media de 43 msnm.  

La t opografía de las zonas urbanas y sobre todo de la ciudad de Guamúchil es plana con pendientes 

que no superan 2% en la zona centro y colonias aledañas (IMPLAN de Salvador Alvarado, 2011).   

En Salvador Alvarado la temperatura  oscila en un rango de los 22°C a  los 26°C, con una media de 25.6 

grados centígrados, de acuerdo con  la estación meteorológica Guamúchil para el periodo 1986 a 2005, 

observándose la temperatura más baja en el mes de enero con 19.6°C y la más alta en el mes  de junio 

con 30.6°C, durante el mismo periodo. Sin embargo, en el año 2005 se presentaron temperatu ras 

extremas de 40.0°C durante el mes de agosto y de 8.5°C durante el mes de diciembre. Por lo general, 

los meses más fríos del año son de noviembre a abril  (IMPLAN de Salvador Alvarado, 20 11). 

De acuerdo con el Atlas de Riesgo del 2011, el tipo de suelo e n el municipio de Salvador Alvarado es 

mayormente los castaños denominados chestnut (xerosoles) de tipo Vertisol en un 77.3% del territorio, 

mientras que 22 .7% se distribuye en los siguient es tipos de suelos:  Leptosol con el 10.44%;  Phaeozem, 

con el 5.8%;  Regosol con el 5.8% y Solonchak (0.7%).  

Estos tipos de suelos son resultado de un proceso de intemperización y deficiencia de humedad, por 

lo que la vegeta ción es menos desarrollada presen tando zacates considerados aptos para el desarrollo 

agrícola (IMPLA N de Salvador Alvarado, 2011:  23). 

En la parte sur del municipio en las zonas altas se presentan suelos de tipo podzólico, en los cuales 

predomina la vegeta ción de tipo selva baja caducifol ia. Estos son de escasa utilidad agrícola, poca 

fertilidad y topogr afía muy irregular, por lo que su ventaja radica en el aprovechamiento de éstos en 

zonas de agostadero. En la franja norte y dentro de la porción media del municipio se presentan suelos 

de mediana profundidad, con un alto nivel de materia orgánica, por lo tanto, estos suelos son de tipo 

laterítico cuya principal utilidad radica en la agricultura de riego y temporal (IMPLAN de Salvador 

Alvarado, 2011: 23). 
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Con  base en INEGI (2019), se determi nó que, en Salvador Alvarado un 15.09% del suelo es destinado a 

selva (caducifolia), en un 1.92% a matorral (zona árida), pastizal 0.07%, zona urbana 2.53%, cuerpos de 

agua con 1.64% en tanto que 0.65% no se especifica su u so.  

Un 78.10% del suelo del muni cipio es para la agricultura de riego y temporal mediante medios 

me canizados, distribuido de la siguiente manera: para el desarrollo de praderas cultivadas (79.30%); 

para el desarrollo de praderas cultivadas con vegetación diferente al pastizal (4.82%); pa ra el 

aprovechamiento de la vegetación natural únicamente para el g anado caprino (13.60%), para el 

aprovechamiento de la vegetación natural diferente al pastizal (0.59%) y 1.70% es suelo no apto para 

el aprovechamiento pecu ario.  

Las zonas urbanas están cr eciendo sobre suelos del Cuaternario, es decir en áreas con rocas 

sedimentarias del Neógeno y rocas extrusivas del Paleógeno. Aunado al crecimiento en la parte de la 

llanura, caracterizado por el tipo de suelos denominado v ertisol y el clima seco muy cálid o y semiseco 

muy cálido, además se está expandiendo  sob re terrenos que previamente eran ocupados para la 

actividad de agricultura (INEGI, 2010: 4).  

Hidrología y enfoque de cuenca   

a) Hidrología Superficial  

El municipio  de Salvador Alvarado es uno de 

los 51 municipios que integran el Organismo 

de Cuenca III Pacífico Norte. Esta cuenca se 

forma de dos Regiones Hidrológicas: la RH 10 

que abarca una extensión de 104,790 km² en 

la que se ubica el municipio de Salvador 

Alvara do y la RH 11, con una extensión de 

51,837 km² abarcando entre ambas regiones 

una superfic ie de 156,627 km², que 

corresponden al 8% del territorio nacional  

(IMPLAN de Salvador Alvarado, 2011: 24) .  

Entre las corrientes de agua perennes más 

importantes de l a Región Hidrológica RH -10, 

se encuent ra el Río Évora, el cual presenta un 

escurrimiento a nual de 134 millones de m 3. 

Nace en el municipio de Badiraguato, recorre 

los municipios de la región del Évora, 

Mocorito,  Salvador Alvarado y Angostura, 

desembocan do en el Océano Pacífico.  

Mapa 3. Cuencas hidrológicas  

 
Fuente: CONAGUA (2021). Sistema Nacional de Información del Agua.  
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De acuerdo con el Atlas de Riesgo (2011), durante el recorrido recibe el caudal de pequeños afluentes 

de lo s arroyos de la Ciénega, Palmar de los Le al, del Valle, la Huerta y Comanito; y del arroyo del 

Palmarito que junto con las corrientes intermitentes de los arroyos el Piojal, el Potrerillo, los Bonetes, 

Seco e Higuerita alimentan la presa Eustaquio Buelna l a cual tiene un embalse de 180 millones d e m 3. 

Mapa 4. Rasgos hidrológicos del municipio  

 
Fuente: CONAGUA (2021). Sistema Nacional de Información del Agua.  

Al sur del municipio de Salvador Alvarado 

existen otras corrientes de agua perennes 

intermitentes de menor importanc ia como la 

de los arroyos Capomos, Carricitos, El Álamo, 

El Huizache, El Rincón, El Salado, Gato de los 

Gallardos  (IMPLAN de Salvador Alvarado, 2011: 

26).  

En esta zona del municipio también se 

ubican cuerpos de agu a perennes como los 

canales Acat ita, Baca yahueto, El Gato, 

Humaya, La Cabaña, La Esperanza, La Nanchi, 

Los Braciles, Palmitas, Principal Humaya, 

Reforma y Santa Rita, que conducen agua de 

las presas Adolfo López Mateos y Eustaquio 

Buelna.  

Al oeste de Salv ador Alvarado, en las 

colindancias con lo s municipios de 

Angostura y Guasave, se localiza la planicie 

de tierras dedicadas a la agricultura de riego 

por lo que existe una intrincada red de 

canales que conducen el agua almacenada 

de las pres as Eustaquio Bue lna y Adolfo 

López Mateos hacia esta zona  del municipio  

(IMPLAN de Salvador Alvarado, 2011 : 27). 

 

b) Hidrología Subterránea  

El municipio de Salvador Alvarado se ubica dentro de la Región Hidrológica Administrativa III Pacífico 

Norte, la cual comprende la totalidad del Estado de Sinaloa y parte d e los Estados de Chihuahua, 

Durango, Zacatecas y Nayarit. Históricamente, la Región presenta un escurrimiento medio anual de 

agua superficial de aproximadamente 22,346 hm 3, mientras que el volumen de recarga en acuí feros 

asciende a 3,263 hm 3. Los volúmenes  de escurrimiento superficial y las obras de almacenamiento no 

han sido suficientes para satisfacer las demandas y se ha recurrido a la explotación del agua 

subterránea. De los 24 acuíferos, 9 pres entan un déficit a nual de 128 hm 3.  
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Sobreexplotación de acu íferos  

El acuífero Río Sinaloa se localiza en la porción centro norte del Estado de Sinaloa, cubre 

prácticamente en su totalidad los municipios Sinaloa y Guasave; parte de los municipios El Fuerte, 

Choix, Mocorito, Badiraguato y pequeñas porciones de Angos tura y Salvador Alvarado. Su territorio se 

encuen tra parcialmente vedado y presenta valores altos de concentración de Sólidos Totales Disueltos 

(STD), que se asocian a fuentes puntuales de contaminación urbana y agr ícola, provocadas por las 

descargas de ag uas residuales urbanas e industriales, por el uso  de agroquímicos y por los retornos 

agrícolas (CONAGUA, 2020).  

El acuífero R ío Mocorito comprende prácticamente en su totalidad los municipios Angostura, 

Mocorito y Salvador Alvarado, así como pequeñas porc iones de los municipios Badiraguato, Guasave, 

Navolato y Sinaloa; de acuerdo con su disponibilidad, no existe un volumen disponible para otorgar 

nuevas concesiones; por el contrario, el déficit es de 20,957,622 m 3 anuales que se están extrayendo a 

costa de l almacenamiento no renovable del acuífero (CONAG UA, 2020). Según Toledo (2022), de los 14 

acuíferos que existen en Sinaloa, 8 ya están sobreexplotados o con una Disposición Media Anual 

Negativa: acuíferos Río Mocor ito, Culiacán, Piaxtla, Quelite, Presidio , Baluarte, Laguna Agua Grande y 

Río Cañas. 

Áreas Naturales Protegidas y sitios prioritarios para la conservación  

El municipio de Salvador Alvarado no tiene Áreas Naturales Protegidas, sin embargo, existen dos zonas  

que deben considerarse como Zonas de Pre servación Ecológica; categoría establecida por la LGEEPA 

en su artículo 46 para el manejo de las áreas naturales protegidas en México, el cual especifica que los 

municipios podrán proponer, de acuerdo con la legisla ción local, zonas en los centros de pobla ción 

que requieran ser preserva das. 

Desde 2011, una de las áreas propuestas para preservar la diversidad de especies, de flora y fauna 

ȇɴǿȉɲɆǸǁʮ ȇʮ ȇɠ ʣǁʦʥˋȇ הöɿʮ ɲȇ́ʥˋɆʻȇʮ֟ו ˋǷɆǸǁǿɿ ǁɠ ʮˋʦ ǿȇ ɠǁ ǸɆˋǿǁǿ ˮ ǁɠȇǿǁɾǁ ǁɠ Dique Aeropuerto. 

Tal área es el hábitat  natural del árbol endémico den ominado mezquite (de ahí el nombre del lugar) 

y de animales como la iguana y la rana; especies en peligro de extinción . Dicha zona es considerada 

estratégica para el desarrollo proyect os turísticos y de reactivación ecológica  a nivel municipal  

(IMPLAN de S alvador Alvarado, 2011).  

Otra área propuesta para preservar corresponde a la zona que comprende el R ío Évora, desde la cortina 

de la presa Eustaquio Buelna hasta su desembocadura en l a bahía de Santa María. Está ubicada al 

poniente de la ciudad y corre de  norte a sur. Esta zona es el hábitat natural de árboles endémicos 

como álamos y sauces llorones, en grave peligro de extinción, y de una gran variedad de fauna silvestre: 

variedad de especies de aves, ardillas, patos y lagar tijas (IMPLAN de Salvador Alvar ado, 2011). 
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Figura 8. Cauce del Río Évora (estanque de la JAPASA) .  

 

Fuente: IMPLAN de Salvador Alvarado (2011).  

Instrumentos de ordenamiento ecológico y ter ritorial aplicables al municipio  

De acuer do con información publicada por el INECC (2021), de 17 instrumentos de ordenamiento 

territorial y ecológico que debería tener el Estado de Sinaloa, solo se cuenta con nueve , que en su 

mayoría están relacionados con  el cambio climático: Plan Estata l de Des arrollo 20022 -2027, Ley Estatal 

de Cambio Climático de Sinaloa (2020), Plan Estatal de Cambio Climático de Sinaloa (2016), Comisión 

Intersecretarial de Cambio Climático (2013), Programa de Gestión para mejorar la Ca lidad del Aire del 

estado de Sina loa 2018 -2027, Inventario de Emisiones de Gases de Efecto Invernadero del Estado de 

Sinaloa (2012), Ley de Residuos del Estado de Sinaloa (2020),  Reglamento de la Ley de Residuos del 

Estado de Sinaloa (2020),  Plan Estatal de Desarrollo Urbano del Estado d e Sinalo a (2007).   

Los ocho instrumentos faltantes  son: Reglamento de Cambio Climático; Evaluación de la Política 

Estatal de Cambio Climático; Fondo Estatal de Cambio Climático; Programa Estatal para la gestión, 

manejo y/o  disposición final de los residuos; Progr ama de Ordenamiento Ecológico Territorial ( en 

proceso de consulta pública); Atlas Estatal de Riesgo; Reglamento de Construcción y Programa Estatal 

de Movilidad. Además, dos instrumentos deberán ser  actualizados  a la brevedad: Inventario de 

Emisiones de Gas es de Efecto Invernadero del Estado de Sina loa (2012) y el Plan Estatal de Desarrollo 

Urbano del Estado de Sinaloa (2007)  (que se encuentra en proceso de construcción) , al no responder 

a la realidad actual. Esto es relevante  pues los instrumentos municipal es deberían tomar en cuenta a 

los instrumen tos estatales para su elaboración e implementación, al no contar con instrumentos 

suficientes y actualizados la planeación municipal puede verse afectada.  

De acuerdo con e l INECC (2021) Salvador Alvarado no repor ta la elaboración de algún instrumento  de 

ordenamiento ecológico y territorial. Sin embargo, se encontró que el  Plan Estatal de Cambio 

Climático de Sinaloa  (PECCSIN) menciona que el Estado de Sinaloa cuenta con doce  Programas 

Municipales de Acción Climátic a entre ellos el de Salvador Alvarado, y si ete de los dieciocho 

municipios tienen Atlas de Riesgos, incluyendo Salvador Alvarado (SEMARNAT, SEDESHU e INAPI, 

2016).  Esto nos habla de un elevado déficit de recursos d e planeación y de ordenamiento ecológico y 

territorial que afectan directamente al d esarrollo del municipio, situación que tendría que atenderse 

con urgencia.  
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Cuadro 9. Instrumentos de ordenamiento ecológico y territorial, Salvad or Alvarado, 2022  

Tema  Instrumento  Tien e  
Año de 

publicación  

Cambio climático  

Plan de Desarrollo Municipal  Si  202 1 
Programa Municipal de Cambio Climático  No  - 
Plan de Acción Climática Municipal  No  - 
Fondo de Cambio climático y gestión de otros recursos  No  - 

Emisiones y calidad del 
aire  

Inventario de emisiones de gases de efecto invernadero  No  - 

Manejo de residuos sólidos  Programa de manejo de residuos sólidos  No  - 

Gestión territorial  

Plan Municipal de Desarrollo Urbano  Si  1981 
Programa de Ordenamiento Ecológico Local  No  - 
Programa Municipal de Protección Civil  No  - 
Atlas Local de Riesgos  Si  2011 
Reglamento de construcción  Si  2005  
Programa municipal de movilidad, transporte y/o seguridad vial  No  - 

Fuentes: Elaboración propia  a partir de INECC (2022) y la búsqueda e n páginas oficiales.  

Cambio Climático    

^ȇ ǁǸˋȇʦǿɿ Ǹɿɴ ȇɠ ľɠǁɴ hʮʻǁʻǁɠ ǿȇ WǁɲǷɆɿ WɠɆɲǃʻɆǸɿ ǿȇ ŊɆɴǁɠɿǁ ַҦҤҥҪָ הɠa variabilidad climática del 

territorio sinaloense está determinada principalmente por su ubicación entr e las zonas subtropical e 

intertropical, su cercanía con el océano Pacífico y Golfo de California, y una altitud que va desde la 

planicie costera hasta las estribaciones de la Sierra Madre Occidental, donde se reportan alturas de 

2,510 msnm, por lo que se observan variaciones de di versos tipos cl imatológicos ַָ֠ ʥˋȇ ˢǁɴ ǿȇʮǿȇ ȇɠ 

clima seco y semiseco en la llanura costera, pasando por el templado y semicálido subhúmedo hasta 

el semifrío en la sierra, distribuidos en forma de una franja orientada en dirección  noroeste -sureste. Un 

fact or constante en  el clima sinaloense es la presencia de lluvias en verano y un pequeño porcentaje 

ǿȇ ʣʦȇǸɆʣɆʻǁǸɆʀɴ ǁɴˋǁɠ ȇɴ ȇɠ ɆɴˢɆȇʦɴɿו (SEMARNAT, SEDESHU e INAPI, 2016 . Pp. 36-37).  

Las actividades en Sinaloa contribuyen con 2.5%  a las emisiones brutas de  GEI en México.  A nivel 

estatal, la categoría Energía  aportó del orden de 64% de las emisiones totales en Sinaloa. La categoría 

Uso del suelo, cambio de uso del suelo y silvicultura (USCUSyS)  emitió 17% del total y Desechos  11%; 

m ientras que las categorías  de Procesos in dustriales  y Agricultura  aportaron 6% y 2%, 

respectivamente . La demanda de energía en Sinaloa se correlaciona estrechamente con su vocación 

productiva, actividad económica, crecimiento poblacional y la consecuente d emanda de bienes y 

servici os: consumo de combustóleo para la generación de energía eléctrica para uso doméstico e 

industrial, uso de combustibles convencionales destinados al sector del transporte (terrestre, marítimo 

y aéreo) y al sector industrial. En ta nto que, la deforestación de bosques y se lvas , así como la 

conversión de bosques y pastizales a un uso agropecuario y urbano, representan las principales causas 

de emisión en la categoría USCUSyS (Instituto Nacional de Ecología, 2012).  

La principal fuente  de generación de emisiones de GEI en la categoría de Desechos  correspondió a la 

incineración a cielo abierto, siendo esta una práctica que libera metales, dioxinas, furanos, partículas y 

CO2, las cuales pueden provocar efectos en la sal ud : problemas respi ratorios, afecciones en los 

sistemas endo crino, nervioso y reproductivo, además de diversos tipos de cáncer. En Salvador Alvarado 

de acuerdo con INEGI (2021), opera un sitio de disposición final administrado por el H. Ayuntamiento 

de Sal vador Alvarado, con  reporte de incendios frecuentes. Durante  el 2015 el municipio de Salvador 

Alvarado produjo un total de 21,596 toneladas de residuos sólidos, el mencion ado sitio es considerado 

a nivel Estatal para el seguimiento de las emisiones de meta no y gases de efect o invernadero 

generadas por la quema real izada en el sitio (INECC, 2018).  



Programa Municipal de Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urba no  
Salvador Alvarado, Sinaloa  

 
 

40  

De acuerdo con el Atlas Nacional de Vulnerabilidad al Cambio Climático (ANVCC) (SEMARNAT e 

INECC, 2019), 17 municipios de Sinaloa se encuentran en un primer nivel de vulnerabilidad ( presentan 

muy alta y alta vulnerabilidad actual para por lo menos una de las seis vulnerabilidades específicas), y 

solo uno (El Fuerte) en un segundo nivel de vulnerabilidad (presentan tres vulnerabilidades en un grado 

muy alto y alto de  vulnerabilidad).  

ǒ Actividades económicas: 1) vulnerabilidad  de la producción ganadera extensiva ante estrés 

hídrico; 2) vulnerabilidad de la producción ganadera extensiva a inundaciones; 3) 

vulnerabilidad de la producción forrajera ante estrés hídrico.  

ǒ Población: 4) vulnera bilidad de asentamientos humanos a deslav es; 5) vulnerabilidad de 

asentamientos humanos a inundaciones; 6) vulnerabilidad de la población al incremento en 

distribución del dengue.  

El municipio de Salvador Alvarado presenta una vulnerabilidad הaltaו y הmuy altaו en producción 

forrajera ante estrés  hídrico, vulnerabilidad de la producción ganadera extensiva a inundaciones y 

vulnerabilidad de los asentamientos humanos a inundacionesה  .ו

A partir de la elaboraci ón del PECCSIN en 2016, la entidad reconoció e inte gró medidas y acciones para 

reducir las e misiones y aportar a los compromisos nacionales (mitigación) pero también para reducir 

la vulnerabilidad, fortalecer su capacidad adaptativa y resiliencia (adaptaci ón) ante el cambio 

climático en sectores prioritari os. No obstante, a la par de la elaboraci ón del PECCSIN, el Estado debió 

actualizar  su inventario de GEI el cual fue publicado en 2012 aunque la medición se hizo con datos de 

2010 (SEMARN AT, SEDESHU e INAPI, 2016: 135), de la misma forma resulta importante  que los planes 

municipales de Acción Cli mática (PACMUN), incluido el de Salvador Alvarado (2012), se adecuar án al 

PECCSIN. En el tema de adaptación, sobresalen las medidas y acciones priorizadas las cuale s 

reconocen diversas amenazas para el Estado: ciclo nes tropicales, vientos intensos y lluvia s torrenciales; 

frentes fríos (heladas); incremento de temperatura y ondas de calor ; sequías; ascenso del nivel del 

mar, marea/oleaje de tormenta y erosión costera;  y, los efectos en la diversidad biológica y ecosis temas. 

En este sentido el documento toma  en consideración que los municipio s de Salvador Alvarado y 

Mocorito presentan una sensibilida d al  cambio climático  Muy Alta .  

El proceso de adaptación del PECCSIN reconoce la ausencia de una Secretaría de Medio  Ambiente a 

nivel estatal y de una comisión de  cambio climático en el Congreso del Estado; la ausencia de una Ley 

Estatal de Cambio Climático en Sinaloa, de un programa de monitoreo de l a calidad del aire en Sinaloa 

y de un programa de educación ambiental enfocado a la mitigación y adaptación al cambi o climático. 

A nivel local, el PECCSIN reconoce la vulnerabilidad de la actividad agrícola al cambio climático en el 

municipio de Salvador A lvarado (SEMARNAT, SEDESHU e INAPI, 2016).  

Peligros y amenazas natural es 

A continuación, se hace una descripción de los principales tipos de riesgos que se manifiestan en el 

municipio de Salvador Alvarado, cabe destacar que es uno de los diez municipios que cuentan con 

un Atlas Municipal de Riesgos desfasado (2011), siendo i ndi spensable actualizar esta herramienta 

funda mental para la planeación del ordenamiento territorial y desarrollo urbano local .  
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Riesgos geológicos  

De acuerdo con la Regionalización Sísmica de la República Mexicana el municipio de Salvador 

Alvarado se encu entra en la zona sísmica B, considerada de pel igro moderado. Por otra parte, se indica 

que los epicentros de sismos de magnitudes mayores de 4.0 en escala de Richter han ocurrido 

principalmente en la región norte de la entidad, fundamentalmente en los muni cipios de Ahome, El 

Fuerte y Badiraguato; aunq ue también se han manifestado en el municipio de Mazatlán.  

No obstante, los sismos son uno de los fenó menos naturales de origen geológico que en los últimos 

años se han percibido en el municipio de Salvador Alv arado siendo estos de mediana intensidad y no 

ocasionando daños en viviendas, infraestructura y equipamientos. Como muestra se tiene registro de 

tre s eventos importantes: el sismo de magnitud 5.3 grados Richter que se percibió el 7 de julio de 2007 

cuyo ep icentro se reportó a 116 km en el Golfo de Cal ifornia sobre la falla de San Andrés. El 21 de octubre 

de 2010 ocurrió un sismo de 6.9 grados en la es cala de Richter con una duración aproximada de 8 

segundos. El 5 de septiembre de 2011 se sintió un sismo de 4.8 grados Richter.  

En años anteriores ya se h abían presentado sismos de menor intensidad que pasaron desapercibidos 

por la mayoría de la población,  sin embargo, los últimos causaron alarma y empezaron a preocupar a 

los ciudadanos de este municipio (IMPLAN  de Salvador Alvarado, 2011).  

El Estado de Sin aloa se encuentra ubicado dentro del Cinturón de Fuego del Pacifico, por tal razón es 

una zona con act ividad volcánica. En la entidad se tienen 31 cráteres de volcán, aunque ninguno en 

Salvador Alvarado, distri buidos geográficamente en los siguientes munic ipios: Choix (3); Mocorito (5); 

Angostura (1); Badiraguato (15); Culiacán (2); San Ignacio (5). A pesa r de la existencia de estos cráteres 

volcánicos, no se tiene registro de ninguna actividad volcánica de cons ideración.  

De acuerdo con el Atlas Nacional de  Riesgos (CENAPRED, 2023), el Estado de Sinaloa manifiesta una 

susceptibilidad muy baja y baja por ine stabilidad de laderas, en especial los municipios de la llanura 

costera como Ahome y Guasave. Aquellos munic ipios localizados en la Sierra Madre Occidenta l 

presentan media y alta susceptibilidad, en especial Choix, Culiacán, Mocorito, Rosario, San Ignacio y 

Sinaloa. Como se mencionó anteriormente, en 64.4% del territorio  estatal  predominan las pendientes 

de 0 a 10° y para que exista un rie sgo por deslizamie nto el terreno debe tener pendientes de 15° y hasta 

45°. 

Ningún municipio de Sinaloa se encuentra en e l registro histórico de Municipios que han presentado 

hundimientos o agrietamientos, conforme al Atlas Nacio nal de Riesgos (CENAPRED, 2023). No 

obstante, el IMPLAN de Salvador Alvarado (2011), advierte del riesgo por hundimiento del AGEB urbana 

25015000105 20 ubicada en la Colonia Victoria, al este del municipio, la cual aloja a 238 habitantes que 

residen en 58 v iviendas.  

Riesgos Hidrometeorológicos  

La fran ja costera del Estado de Sinaloa, por sus características físico -naturales (topografía y pendientes 

menores), constituye la zona más propensa a los efectos de ciclones y huracanes. Ante esta situación, 

en el Es tado de Sinaloa hay once municipios suj etos a alto riesgo por la presencia de fenómenos 
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hidrometeorológicos: Ahome, Guasave, Angostura, Salvador Alvarado, Navolato, Culiacán, Elota, San 

Ignacio, Mazatlán, El Rosario y Escuinapa; siendo Ahome y Mazatlán los  más afectados en los últimos 

años (Gob ierno d el Estado de Sinaloa y SEDESU, 2007). Aunque el municipio de Salvador Alvarado ha 

sufrido los embates de estos fenómenos naturales como ɠǁ řɿʦɲȇɴʻǁ řʦɿʣɆǸǁɠ הöɆǿɆǁו ɿǸˋʦʦɆǿǁ ȇɠ Ҭ ǿȇ 

octubre de 1981 y los huraca ɴȇʮ הľǁˋɠו ȇ הÌʮɲǁȇɠו ɿǸˋʦʦɆǿɿʮ ȇɠ ҧҤ ǿe septi embre de 1982 y el 15 

septiembre de 1995, respectivamente, por sí solos representan un peligro de bajo nivel para la 

población, la infraestructura y los equipamientos del municipio (IMPLAN de Salvador Alvarado,  2011). 

En el municipio de Salvador Alv arado, 48 comunidades y colonias  pertenecientes  a las localidades de 

El Salitre, La Huerta, Campo California, Fraccionamiento Lomas de los Archires, Fraccionamiento Los 

Álamos , Colonia Cuesta de la  Higuera, Las Granjas, El Saldo, Comunidad  20 de noviembre , Comuni dad  

15 de septiembre, localidad de Guayabillas y la Colonia  Cuauhtémoc , presentan vulnerabilidad ante el 

riesgo de inundación , las cuales alojan al 58.8% de la población total residente en 12,496 viviendas.  

Las zonas de riesgo se localizan  al sur, sureste , suroeste, noroeste y centro de la ciudad  de  Guamúchil . 

Las áreas inundables se asocian a las corrientes fluviales -arroyos de agua peren ne que recogen el agua 

de la lluvia - que atraviesan la ciudad, así como a terrenos con alta concentraci ón de arcilla y  baja 

densidad de cobertura vegetal. La topografía de la ciudad de Guamúchil es plana con pendientes que 

no superan 2% en la zona centro y en las colonias inundables. Por tanto, el drenaje pluvial fluye a cielo 

abierto siguiendo los cauces n aturales de los  arroyos que la at raviesan, los que en algunos casos han 

sido modificados y alterados a causa del crecimiento urbano, acumulando un gran caudal  (IMPLAN de 

Salvador Alvarado, 2011).  

Cuadro 10. Colonias y/o comunidades en riesgo de i nundación, Salvador Alvarado  

Nivel  de riesgo  Colonias  

Al to  

Renato Vega , 1 de mayo , La Gloria , Prado Bonito, Las Praderas , 10 de abril , Insurgentes , Solidaridad , Las 

Fincas de Tultita , Tultita , Solidaridad , Parque Infantil, fracc. Jobori , Fracc. Los Ángel es, 10 de mayo , 

Insurgentes , San Miguel , Villa Hermosa , 5 de febrero , Évora , Magisterio , Cuauhtémoc , Fracc. Chutamonas , 

Morelos; Milita r, Las Garzas, San Pedro , 15 de Julio, Viva Bien , Niños Héroes , Agustina Ramírez , Centro , 

Morelos , Militar , Pedro Infante  y Maquio Clouthier.  

Medio  

15 de Julio (Zona Federal abajo Presa) , Las Garzas, área entre el dren, el dique Aeropuerto y el ca nal 

Principal Humaya; Cuauhtémoc , Fracc. Lomas de las Torres , Fracc. Bugambilias , Inf. Las Higueras , Fracc. 

Los Álamos; Morelos.  

Bajo  Fracc. Canaco, Fracc. Los Mautos; Los Achiris  

Fuentes: Elaboración propia a partir de IMPLAN de Salvador Alvarado (2011).    

De acuerdo con la información del Atlas Estatal de Riesgos de Sinaloa, en la entidad están identificad os 

9 municipios con problemas de sequía, las cuales afectan a 162 localidades y 39,819 habitantes. 

Además, de acuerdo con datos de la Dirección General de Epidemiología, de la Secretaría de Salud 

(2023), de enero 2014 a julio 2023, el Estado de Sinaloa reg istra 1,330 personas  fallecidas por los 

Efectos del calor extremo .  

En Salvador Alvarado la sequía se torna crítica cada año, ocasionando fuertes daños en las superficies 

agrícolas y p érdidas a los ganaderos, deterioro de la flora y la consecuente migració n de la fauna, 

ademá s, de las consecuencias en la salud pública ante la proliferación de la deshidratación de niños y 

adultos mayores y el riesgo de epidemias como el dengue y la influenza.  
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El municipio de Salvador Alvarado está considerado en riesgo de s equía extrema . En te m porada de 

estiaje afecta gravemente al 82.4% del territorio municipal que corresponde a la zona de temporal, 

pecuaria y forestal, lo que repercute en las actividades agrícolas, ganaderas, y por tanto en el comercio 

y los servicios al d isminuir la producci ón de estas actividades.  

Mapa 5. Riesgos hidrometeorológicos a escala municipal  

 

Mapa 6. Riesgos hidrometeorológicos a escala urbana  

 
Fuente: CENAPRED (2011). Atlas de Riesgos del Municip io de Salvador Alvara do  

Riesgos antropogénicos  

Contaminación hídrica  

La contaminación hídrica está asociada con fuentes puntuales de contaminación urbana y agrícola, 

provocadas por las descargas de aguas residuales urbanas e industriales, por el uso de agr oquímicos y 

por los r etornos agrícolas (CONAGUA, 2020).  

En la coloni a San Pedro , en la localidad de Guamúchil, hay  más de 150 familias afectadas debido a 

que en el lecho del cauce del Río Évora, existe una laguna de aguas negras originada por la ruptura 

de la red de drenaje.  Esta laguna es el lugar a donde llega toda el ag ua residual de la ciudad antes de 

ser conducida a la Planta de tratamiento ubicada al sur en los límites con Angostura, esta problemática 

pone en riesgo de contaminación a los pozos del m unicipio.  
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De acuerdo  con la CONAGUA (2021), en el Estado de Sinaloa operan 311 plantas municipales de 

tratamiento de aguas residuales, de las cuales 5 se localizan en el municipio de Salvador Alvarado con 

una capacidad instalada de 137.7 litros/segundo y un caudal tratado de 134.2 litros/segundo; Eso apunta 

a que las plant as tratadoras del municipio podrían recibir 3.5 litros/segundo más, no se cuenta con 

información suficiente para determinar cuántas descargas no están siendo tratadas debido a que no 

están dirigidas hacia alg una de las plantas tratadoras.  

Plaguicidas  

En Salvador Alvarado so n siete  los cultivos de importancia económica y social: garbanzo, maíz, frijol, 

sorgo cártamo, ajonjolí y cac ahuate (SADER -SIAP, 2022). García y Rodríguez (2012), menci onan que en 

México se  calcula que existen alrededor de 900 plagui cidas y los cultivos en los que se usa el mayor 

volumen de insecticidas químicos son: maíz, algodón, papa, chile, tomate, frijol, trigo, aguacate, café y 

tabaco, en cantidades que van desde 3 95 hasta 13,163 ton. de plaguicidas al año. La aplicación de esto s 

compuestos ha sido una de las principales fuentes de contaminación ambiental en la entidad , 

generando casos de intoxicación y otros problemas de salud pública.  

Contaminación del aire  

Con ba se en el inventario e statal de emisiones del año 2016, al cual se  remite el Programa de Gestión 

para Mejorar la Calidad del Aire (ProAire) 2018 -2027, a nivel municipal,  se considera a Salvador Alvarado 

como parte de los cinco municipios (Culiacán, Ahome, M azatlán y Guasave) co n mayor contribución a 

la emisión Óxidos de Nitrógeno (NOx) a nivel Estatal , con un total de 6,370.9 mg/año de emision es, lo 

que representa el 3.6 % de las emisiones genera das en el Estado . Las principales categorías emisoras 

(NOx ) son : maquinaria agrícola (32.2%), camionetas y pick up (27.1%), autos particulares y taxis (16.4%), 

vehículos mayores a 3 toneladas y tractocamiones (8.2%), combustión agrícola (4.9%) y otras (11.2%) . 

Aunado a estos contaminantes las emisiones de Salvador Alva rado están conformada s por  los 

compuestos considera dos en el siguiente cuadro:  

Cuadro 11. Emisiones anuales por tipo de contaminante, 2016  
Ámbito  PM 10 PM 25 SO2 NOx  CO COV NH 3 

Salvador 

Alvarado  

14978.9 

Mg/año  

2941.4 

Mg/año  

92.6 Mg/ año  6370.9 

Mg/año  

15360.1 

Mg/año  

8787.9 

Mg/año  

467.8 

Mg/año  

Límites 

establecidos 

en las normas  

40  µg  /m3  12 µg  /m3  0,0025 µg  

/m3  

0.210 ppm  12,595 

µg/m3  

450 µg  /l  - 

Fuente: Elaboración propia a partir del Programa de Gestión para Mejorar la Calidad del Ai re del Estado de Sina loa 2018-2027 y las Normas 
Oficiales Mexicanas NOM -025 -SSA1-2014, NOM -022 -SSA1-2010, NOM -021-SSA1-1993 y NOM -123-SEMARNAT -1998 

Incendios  

En 2016 se tiene registro de 30 incendios forestales con una superficie afectada de 1,556 ha. Ning uno 

ocurrió en el mun icipio de Salvador Alvarado pues los casos más representativos de incendios se han 

localizado en los municipios de Badiraguato, Choix, Concordia, San Ignacio y Sinaloa (INEGI, 2017).  
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Otros riesgos  

Respecto a infraestructura estratégica , 

dentro del terri tor io municipal cruza el 

ȺǁʮɿǿˋǸʻɿ הhl Oro  ֽāǁ́ǁʻɠǃɴ֥ו hɴ ȇʮʻȇ Ǹǁʮɿ 

deben  atenderse todas las consideraciones 

de diseño de tuberías y distanciamiento de 

zonas habitacionales o zonas de 

ǸɿɴʮʻʦˋǸǸɆʀɴ ȇʮʻɆʣˋɠǁǿǁʮ ȇɴ ɠǁ הąěā-003 -

SECRE-2011, Distribución de ga s natural y 

Ⱥǁʮ ɠɆǸˋǁǿɿ ǿȇ ʣȇʻʦʀɠȇɿ ʣɿʦ ǿˋǸʻɿʮ֥ו  

Además, se encuentra el poliducto de 

Hidrocarburos de PEMEX que consiste en 

ˋɴ ʻˋǷɿ ǿȇ ǁǸȇʦɿ ǁɠ ǸǁʦǷʀɴ ǿȇ ҥҤו ʥˋȇ 

cubre una distancia 222 km + 586 ml y va 

de  Topolobampo -Guamúchil -Culiacán  

(Atlas de Riesgos  de l Municipio de Salvador 

Alvarado, 2011). 

También se encuentra una Terminal de 

Almacenamiento y Distribución (TAD 

#648), ubicada al noroeste de Guamúchil. 

De acuerdo con información del Atlas de 

Riesgos estas infraestructuras tienen un 

riesgo medio con l os equipamientos que se 

encuentran en la zona ante una posible 

explosión por estar ubicados a una 

distancia no mayor a los 100 metros del 

poliducto.  

Mapa 7. Riesgo químico  

 

El recorrido del poliducto afecta divers as zonas de la ciuda d de Guamúchil, sobre todo viviendas de  la 

comunidad de Tultita  y las colonias La s Fincas, Renato Vega, Emiliano Zapata, 12 de enero , 15 de Julio, 

Ampliación Lomas del Valle, Cuesta de la Higuera, Buenos Aires, Los Laureles, 10 de mayo , 5 de febrero , 

Fracc . Los Ángeles, Canaco, E. Zapata, las Torres y la zona Industrial. En el mismo Atlas se detectó que 

el poliducto afecta a los siguientes centros educativos: Escuela Secundaria  Técnica 33, Escuela 

Secundaria Técnic a 25 de Tamazula II y Colegio de  Bachi llere s 21, encontr ando  estos equipamientos 

ˋʦǷǁɴɿʮ ȇɴ ˋɴ הʦɆȇʮȺɿ ɲȇǿɆɿו ǁɴʻȇ ˋɴǁ ʣɿʮɆǷɠȇ ȇ˭ʣɠɿʮɆʀɴ֥  

Por último, el municipio de Salvador Alvarado está considerado en el proyecto de CFE de líneas de alta 

tensión deno ɲɆɴǁǿɿ הWɁɿǸǁɁˋɆ  ֽWˋɠɆǁǸǃɴו ʥˋȇ ȇʮ ˋɴ proyec to de energía eléctrica tipo regional en 

cuya área de influencia debe establecer las áreas de mitigación o áreas de afectación a lo largo del 

área de influencia estimada de la obra, conforme a la normatividad vi gente en la materia.   
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Producción y di sposici ón final de residuos sólidos  

El municipio de Salvador Alvarado genera 110 toneladas diarias de basura, que representan 3.4% del 

total estatal.  En el periodo 2010 -2010 se duplicó la cantidad de basura generada por persona  

pasando de 0.7 a 1.4 kg/habi tante/d ía; indicador ubicado por encima del promedio estatal 1.1 

kg/habitante/día (INEGI, 2021).   

Del total de viviendas particulares habitadas, 80.9% tiene como forma de eliminación de residuos 

entregan sה us residuos sólidos al servicio público de recole cción  depositan sus residuos en elה 11.43% ,ו

basurero público o colocan en el contenedor o depósito queman su basuraה 5.96% ,ו  entierranה 1.53% ,ו

o tiran su basura en otro lugar Censo de Población y viviend) ו a 2020).  

La recolección de los residuos sólidos c onsider a la cabecera municipal, el Ejido Villa Benito Juárez y La 

Comunidad de La Ciénega de Casal. Los residuos se disponen en sitio de disposición final ubicado 

cerca de la comunidad de La Ciénega de Casal, aguas arriba de la Presa Eustaquio Buelna.  

En este si tio no se aplica un segundo proceso para su tratamiento y disposición final, por tanto, no es 

un tiradero controlado. Además de ello, en el municipio se tienen identificados ocho puntos que so n 

utilizados como basureros clandestinos y los camiones r ecolect ores operan en deficientes 

condiciones de mantenimiento  (Angulo, 2021).   

El Estado de Sinaloa y, por ende, el municipio de Salvador Alvarado no reporta en operación centros 

de acopio ni plant as de tratamiento, existiendo únicamente una estación de transfe rencia en el 

municipio de Elota de régimen público. Lo anterior supone la ausencia de estrategias de manejo de 

los residuos con un enfoque de economía circular y procesos sustentables para su transformación en 

materias primas útiles para procesos in dustria les diversos. Esto conlleva a que aún persisten métodos 

tradicionales de separación como el relleno y basureros altamente contaminantes de mantos freáticos, 

contaminación con humos a las pobla ciones aledañas, riesgos de contaminación de arroyos y rí os por 

lixiviados.  

5.2 Subsistema sociodemográfico     
El análisis del subsistema socio -demográfico del territorio de Salvador Alvarado permite comprender 

la dinámica poblacional, además de conocer l as necesidades futuras de la población, según el 

crecimie nto y l os diferentes tipos de agrupamientos de población en el territorio, además de conocer 

los problemas y carencias de los habitantes.         

Estructura y dinámica demográfica    

El municipio de Salvador Alvarado, de acuerdo con el último censo 2020, reg istró u na población de 

79,492 habitantes, de los cuales 48.3% son hombres y 51.7% mujeres, los cuales, representan 2.6% de 

la población total del Estado de Sinaloa y 14.9% de las pe rsonas que habitan en la Región Centro Norte , 

siendo el segundo municipio m ás pobl ado de la región, después de Guasave .  
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Durante el periodo de 2010 -2020 , la población municipal prácticamente no se incrementó, lo que 

significa que fueron 40 personas por cada año.   Por otra parte, los datos muestran que el porcentaje 

de población m unicipa l respecto a la estatal durante los años 2000 -2010 se mantuvo estable;  sin 

embargo, para el año 2020 disminuyó, lo anterior se encuentra relacionado con el bajo crecimiento 

demográfico que se está presentando en el municipio.   

Cuadro 12. Población total 1990 -2000.  

Ámbito  1990  2000  2010  2020  
Estado de Sinaloa  2,204,054  2,536,844  2,767,761 3,026,943  
Salvador Alvarado  66,659  73,303  79,085  79,492  
% municipal respecto al estatal  3.0 2.9 2.9 2.6 

Fuente: Elaboración propia con  base e n INEGI. Censos de Población y vivienda 1990, 2000 y 2020.  

En la Tasa de Crecimiento Anual (TCMA) durante 1990 -2010, el ritmo de crecimiento del  Estado de 

Sinaloa se redujo hasta estabilizarse en 0.9%, la cual que se mantuvo hasta el año 2020. A dif erencia  

de Salvador de Alvarado, que muestra un decremento significat ivo pasando de 1.0 a 0.1 en el periodo 

de 1990 -2020, lo que indica una desaceleración en el crecimiento demográfico.  

 Esto a su vez puede significar una oportunidad en términos territoria les par a evitar el crecimiento 

horizontal y promover la consolidación  urbana para satisfacer y solucionar las principales 

problemáticas que aquejan al municipio desde varios años atrás.  

Gráfica 1. Tasa de Crecimiento Media Anual , 1990 -2020  

 
Fuente: Elaboración propia con base en INEGI. Censos de Población y vivienda 1990, 2000 y 2020.  

Por localidad, la ciudad de Guamúchil registró una TCMA ligeramente por encima del promedio 

municipal, mientras que otras localidades relevantes po r tamañ o de población como Gabriel Leyva 

Velázquez o El Sal itre registraron tendencia negativa (INEGI, 2020).  
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Cuadro 13. Tasa de Crecimiento Media Anual de Población por localidad municipio de Salvador Alvarado, 1990 -2020  

Clave de localid ad  Nombre de la localidad  2010  2020  
TCMA 

2010 -2020  
0000  TOTAL MUNICIPAL  79,085  79,492  0.1 
0001  Guamúchil  63,743 65,215 0.2  
0016  Gabriel Leyva Velázquez  776  695  -1.1 
0034  El Salitre  754 745 -0.1 
0040  Villa Benito Juárez  5,480  5,216 -0.5  

44 Tult ita  716 715 0.0  
Resto del municipio  79,085  79,492  0.1 

Fuente: Elaborado a partir de Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI) Principales resultados por localidad 2020 ,  

Nota: La localidad con tasa de mayor crecimiento de 2010 -2020 está repre sentada  con color verde, mient ras la localidad con tasa d e mayor 
decrecimiento de 2010 -2020 está representada con color roja.  

Respecto a la distribución de la población por grupos quinquenales, destaca que, uno de los grupos 

que tiene mayor proporción son l os niñ os de 0 a 14 años, que significa 24.6% de la pobla ción total 

municipal, en su mayoría hombres (51%), en la última década, este grupo de edad registr ó una TCMA 

de -1.3%, con tendencia a la reducción en el ritmo de crecimiento de población infantil. Ot ro gru po 

predominante es la población juvenil de 15 a 19  años de edad, que representan 23.3% de la población 

total.  

Las necesidades de estos grupos de población se encuentran relacionadas principalmente con acceso 

a la educación, así como la demanda de es tancia s infantiles que permitan que las madres se 

involucren laboralmente, además de la necesidad de áreas verdes que contribuyan en la recreación 

de estos grupos de población.   

Gráfica 2. Pirámide poblacional, 2020  

 
Fuente: Elab oració n propia con base en Censo de Población y Vivienda 2020.  

En el grupo de población en edad laboral se encuentra 42.0% de la población total, es en este sector 

donde se dan las principales demandas de empleo y vivienda que debe ofrecer el municipio par a evit ar 

que la población se desplac e a otros municipios en busca de oportunidades. La edad media promedio 

de la población es de 31 años, condición que debe ser aprovechada para impulsar la economía.  La 

TCMA de este grupo de población en el periodo 2010 -20 20 fue  de 0.1%, lo que resulta en un  ligero 

incremento,  pero con tendencia a la reducción en el largo plazo (INEGI, 2020).  
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En el caso de los adultos mayores, se trata de un grupo vulnerable que cada año incrementa la 

participación porcentual , en la última década  registró una TCMA de 4.1%, la más alta de los grupos de 

edad . En 2020, 10.0% de la población de Salvador Alvarado eran mayores de 65 años, por lo que es 

necesario atender  las demandas de este sector poblacional con visión al incremento poblacional 

en el  largo plazo.  

Mapa 8. TCMA población de 0 -14 años, 2020  

 

Mapa 9. TCMA población de 65 y más años, 2020  

 
 

En temas de fecundidad municipal, las cifras mostradas por INEGI, (2020) registran que el promedi o 

de h ijos nacidos en mujeres de 12 años y más es de 2.3 hijos , cifra superior al promedio de hijos nacidos 

a nivel estatal , que es de 2.2 hijos. Las cifras registran que 20.4% de la población femenina de 12 años y 

más tiene 3 hijos nacidos vivos, mientras  que m enos de 2.5% de las mujeres tienen más de 5 hijos.  

Respecto a la mortalidad, INEGI (2020) muestra que del total de hijos nacidos vivos en el municipio 

(76,699) 6.98% han fallecido. Entre las principales causas de muerte destacan accidentes 

automovilí sticos  y muertes naturales por enfermedades degenerativas.   

En términos migratorios, el municipio de Salvador Alvarado se considera expulsor de población , 

para el año 2015 la población municipal era de 81,109, sin embargo, para el año 2020 la población 

disminuyó  en  1,617 personas. De acuerdo con los datos, la población migrante de 5 años y más para el 
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año 2020 fue de 3,345,  que representa 4.2% de la población municipal,  las causas que destacan para 

llegar a habitar al municipio son: por trabajo (23.5%) estu dio (9 .5%), asuntos familiares (49.2%) e 

inseguridad delictiva y violencia (2.5%).  

Salvador Alvarado se ha convertido también en receptor de población migrante centroamericana 

que va de paso hacia Estado Unidos, aunque no hay registros de permanencia defi nitiva , este sector 

de la población arriba en busca de servicios básicos o empleos temporales . De acuerdo con Censo 

de Población y Vivienda, durante el periodo de 2015 a 2020 la mayoría de los migrantes que ingresaron 

en el municipio provino de Estado unid os (286 p ersonas), Perú (11 personas) y Cuba (10 personas), 

siendo las causas de migración las razones familiares (155 personas), laborales (42 personas), legales 

(39 personas), personales (33 personas), de vivienda (21 personas), educativas y económicas ( 11 personas 

respectivamente) (Data México, 2020).  

Lo que representa un reto para el municipio  en términos de sus capacidades institucionales para 

atender a esta población, relacionadas con seguridad, empleo y bienestar. Un diagnóstico específico  

para este tema p odr ía considerarse como un proyecto a realizarse.    

El Estado de Sinaloa alberga tres comunidades indígenas que son: Yerome -Mayo, Tepehuanes del sur 

y Tarahumara, mismas que se localizan en diversos municipios del territorio estatal como lo son 

Escuinapa,  San Ignacio, Guasave, Choix, Ahome y Sinaloa de Leyv a. En Salvador Alvarado 0.29% de la 

población habla una lengua indígena (166 personas) y todas hablan español, las lenguas indígenas con 

mayor número de hablantes son: Mayo, Mixteco y Náhuatl. Por otra p arte, 0.5% de la población se 

considera y autodenomin a afromexicana, lo que equivale a 434 personas.   

Para el año 2020 en el municipio de Salvador Alvarado se contabilizaron un total de 23,218 hogares 

censales, que representan 2.7% del parque habitac ional estatal. Respecto al tipo y clase de hogares 

municipa les, las cifras muestran que 88.1% son familiares y 11.9% no familiares.  

Del total de hogares familiares, 73.4% son nucleares, 26% ampliados y 0.6% compuestos y tienen como 

persona de referencia (o  jefe/ a de familia) a personas del sexo masculino, mientras  que los hogares no 

familiares, en su mayoría (98%) tienen de referencia a personas del sexo femenino . Este dato es 

relevante para que el municipio proyecte programas que incorporen en su centro la  persp ectiva de 

género y el tema de los cuidados en los hog ares.  

En ese sentido, es necesario garantizar la seguridad de sus habitantes, así como el acceso a la vivienda 

digna en función de los distintos tipos de hogares que se identifican en el municipio .  
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Distribución territorial de la 

población  

El municipio de Salvador Alvarado se 

distingue por ser el de menor superficie 

municipal a nivel estatal. Cuenta con un 

territorio de 1,197.5 km² y cuenta con una 

densidad poblacional , según los datos de 

2020  de 66  hab/km², la cual es superior 

de la densida d poblacional estatal que es 

de 53 hab/km².   

Al año 2020, Salvado Alvarado contaba 

con un total de 88 localidades  censales 15, 

de las cuales únicamente dos superan 

2,500 habitantes, concentrando  88.6% 

de la població n to tal municipal, y son: 

Guamúchil  (urbana)  y Locali dad Villa  

Benito Juárez  (mixta rural)  (INEGI, 2020). 

Por otra parte, el municipio cuenta con 86 

localidades rurales que concentran 11.4% 

de la población municipal. Lo anterior 

representa un desafío para el g obierno 

municipal, ya que es necesario que se 

apl ique una política de consolidación 

urbana que promueva la creación de 

centralidades rurales que proporcionen 

satisfactores básicos y equipamientos a las 

localidades con mayor dispersión.  

Mapa 10. Distribución de la población por localidad, 2020  

 
Fuente: INEGI (2020). Principales resultados por localidad (ITER).  

Estas 88 localidades están divididas en 2 sindicaturas: Villa Benito Juárez (Tamazula II) y Cacalotita, así 

como la ciuda d de  Guamúchil como cabecera municipal. Siendo las localidades con mayor número 

de población: 1) Guamúchil con 65,216 habitantes; 2)  Villa  Benito Juárez con 5,216 personas; 3) El Salitre 

con 745 personas; 4) Tultita con 715 personas y 5). Gabriel Leyva Vel ázqu ez (La Escalera) con 695 

(Coneval, 2 020).  Las localidades rurales con potencial para convertirse en centralidades rurales son: El 

Salitre  y Gabriel Leyva Velázquez (La Escalera) ; en el caso de Tultita, está conformando una 

conurbación con la ciudad de Guam úchil . 

 
15 El dato corresponde a l a integración territorial censal  para efectos de contar con datos estadísticos , mient ras que,  en la 

integración según el Bando Municip al, Salvador Alvarado se integra por 43 comunidades  incluyendo a la cabecera municipal.  
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Carencias sociales    

A nivel regional, en la Región Centro -Norte se registra el índice de analfabetismo  más alto en el 

estado, 5.7% de la población no sabe leer ni escribir ( CONEVAL , 2020 a), el municipio de Sinaloa 

concentró la mayor parte de po blac ión de 15 años o más analfabeta con 9.2% de su población , seguido  

por  Mocorito con  7.6% de sus habitantes , Guasave con 4.5%,  Angostura con  4.3% y Salvador Alvarado 

con 2.8% de su población  (CONEVAL, 2020a ). Los datos de acceso a la educación en el muni cipi o de 

Salvador Alvarado muestran que 95% de la población cuenta con algún grado de escolaridad, 

concentrando el porcentaje más alto en educación primaria (25.2%). Sin embargo, 4.8% de la 

población carece de algún grado de  escolaridad .  

Respecto a la dis trib ución de la población por 

grado de escolaridad, los datos muestran que 

50.8% de la población cuenta con educación 

básica, mientras que 23.6% cuenta con 

educación media superior y 20.7% con 

licenciatura y posgrado, cifra ligeramente 

mayor al porcentaje esta tal (20.2%), 

colocándose así con un índice de 

alfabetización superior al promedio estatal.  

Las localidades que presentan un mayor 

número de población de 15 años y más con 

educación básica incompleta, durante el 

2020 fueron: El Gato de los Gallardo con  el 

89.5% de su población; Toro Manchado con 

el 75.6%; Terrero de los Guerrero con 69.2%y 

Venustiano Carranza (Tres Palmas) con el 

57% (CONEVAL, 2020).  

En la Región Centro Norte se ubican 10 

Instituciones de Educación Superior (IES). 

Estas 10 instituciones  con centran el 8.8% de 

la matrícula en el estado (39,603 estudiantes). 

Uno de los retos que a nivel regional se debe 

enfrentar, es la capacidad de vincular la 

formación académica con los sector es 

productivos en los que hay especialización, 

tal como la agri cult ura tecnificada, 

agroindustria, acuacultura, etc.  

Mapa 11. Grado promedio de escolaridad por localidad, 2020  

 
Fuente: Elaboración propia a partir de INEGI (2020). Sistema para la Consulta 

de Información Censal  

Es importante de stac ar que una parte significativa de los profesionistas , que residen en Salvador 

Alvarado,  recién egresados se encuentran en el nivel salarial de  entre $2,641 -$7,923, es decir, se 

encuentran percibiendo un salario menor al que debieran recibir (CODESIN, 2 020) . 
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Gráfica 3. Población de 3 años y más según escolaridad, nivel y grados aprobados, 2020  

 
Fuente: Elaboración propia con base en el Censo de Población y Vivienda, 2020.  

En el acceso a los sistemas de salud, según los datos mo stra dos por INEGI (2020) 86.2% de la población 

se encuentra afiliada a algún servicio de salud pública o privada, la institución que concentra mayor 

número de población afiliada es el IMSS (61.1%), seguida por el Instit uto de Salud para el Bienestar 

(28.9% ), el resto se encuentra afiliada a instituciones como ISSSTE municipal y estatal, PEMEX o 

instituciones privadas.  La población no afiliada representa 13.8% de la población total, sin embargo, es 

importante garantizar e l acceso a la salud para todos los ha bita ntes mediante la creación de 

campañas o la afiliación a través de empleos formales.   

Gráfica 4. Población según afiliación a servicios de salud por institución, 2020  

 
Fuente: Elaboración p ropia con base en Censo de Población y Vivienda 2020.  

A nivel localidad, la población que no es derechohabiente se encuentra ubicada principalmente en 

Guamúchil con un total de 9,391 personas, Villa Benito Juárez con 501 personas y Gabriel Leyva 

Velázquez (La Escalera) con 96 personas (CONEVA L, 2020).  

Respecto al acceso a los servicios básicos , según INEGI, (2020) en Salvador Alvarado se tiene una amplia 

cobertura en las viviendas particulares habitadas, ya que 99.1% cuenta con acceso a agua entubada de 
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diversas fuentes, 98.7% tienen acceso a  dre naje, 9 9% con servicio sanitario, 99.6% disponen de 

electricidad y 52.1% tiene acceso a internet, siendo este el de menor cobertura.  En el caso del acceso 

al servicio de agua entubada, los niveles de cobertura se reducen a 89.8% si sólo se considera a 

aque llas qu e cuentan con el servicio al interior de las viviendas.  

Gráfica 5. Porcentaje de viviendas habitadas con acceso a servicios básicos, 2020  
 

 
Fuente: Elaboración propia con base en Censo de Población y Vivienda 2020.  

Bienes tar de las personas    

Según los indicadores de pobreza de (CONEVAL, 

2020) 29.4% de la población municipal se 

encuentra en esta situación; para el mismo año, 

27.7% se encuentra en pobreza moderada y 1.7% en 

pobreza extrema.  

Así mismo, en el periodo de 2015-2020 la 

población en situación de pobreza moderada 

disminuyó, en cambio, la población en condición 

de pobreza extrema aumentó, contabilizando 1,367 

personas en esta condición (CONEVAL, 2020).   

El 30.5% de la población está en condición de 

vulnerabilid ad p or carencias sociales y 10.3% 

vulnerable por ingresos económicos (valor más alto 

a nivel estatal junto con Ahome).  Destacan las 

carencias por inaccesibilidad a seguridad social, 

alimentación y rezago educativo  (CONEVAL, 

2020) .   

Respecto a la pobreza u rban a, de los 111 AGEB 5 

presentan un rango de pobreza de entre 0 y 18 %, 

83 presentan de 18 a 34 %, 104 de 34 a 50 %, 10 

tienen un rango de 50 a 70 % y un AGEB presenta 

un rango de entre 70 y 100 % personas en 

condición de pobreza  (CONEVAL, 2015).  

Mapa 12. Pobl ación en situación de pobreza, 2020  

 
Fuente: CONEVAL (2020). Pobreza por localidad urbana.  
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Respecto a los AGEB con población en condición de pobreza extrema, los datos muestran que 107 

presentan un rango de entre 0 -20 personas e n esta condición y el resto son localidades de una vivienda 

o sin alguna vivienda particular habitada.  

ľɿʦ ɿʻʦɿ ɠǁǿɿ֟ ȇɠ Ⱥʦǁǿɿ ǿȇ ɲǁʦȺɆɴǁǸɆʀɴ ʥˋȇ ʣʦȇʮȇɴʻǁ ȇɠ ɲˋɴɆǸɆʣɆɿ ǿȇ Ŋǁɠˢǁǿɿʦ !ɠˢǁʦǁǿɿ ȇʮ הɲˋˮ Ƿǁɘɿו 

ʮɆȇɴǿɿ ɲȇɴɿʦ ǁɠ Ⱥʦǁǿɿ ǿȇ ɲǁʦȺɆɴǁǸɆʀɴ ȇʮʻǁʻǁɠ ʥˋȇ ȇʮ הbajo֥ו ŊɆɴ ȇɲǷǁʦȺɿ֟ ɠɿʮ ǿǁʻɿʮ ʣʦȇʮȇɴʻǁǿɿʮ ʣɿʦ 

CONAPO  (2020) muestran que algunos sectores de población tienen carencias de algún tipo, un 

ejemplo de ello es que 66.5% de la población ocupada percibe un ingreso menor a 2 salarios mínimos, 

así mismo 24.1% de  la población de 15 años o más carece de educación básica y 17.3% de las viviendas 

particulares habitad as presentan hacinamiento.  

Las cifras anteriores muestran que es importante fortalecer el acceso a la educación básica, 

impulsar la oferta de empleos qu e le  permitan acceder a la población a mejores oportunidades y 

garantizar el acceso a una vivienda adec uada.   

Por otra parte, los datos de grado de marginación por colonia muestran que únicamente la comunidad  

de Tultita  ɲˋȇʮʻʦǁ Ⱥʦǁǿɿ ǿȇ ɲǁʦȺɆɴǁǸɆʀɴ הɲȇǿɆɿ֟ו ʮɆȇɴdo este el más bajo ya que el resto de las 

ǸɿɠɿɴɆǁʮ ʣʦȇʮȇɴʻǁɴ הǷǁɘɿʮו ˮ הɲˋˮ Ƿǁɘɿʮו niveles.  

Mapa 13. Marginación urbana por colonia, 2020  

 
Fuente: CONAPO  (2020). Grado de marginación urbana.  

Mapa 14. Marginac ión municipal y por localidad, 2020  

 
Fuente: CONAPO  (2020). índices de marginación municipal y por localidad.   
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Cuadro 14. Índice y grado de Marginación por localidad del municipio de Salvador Alvarado, 2020  

Localidad  Pobl ació
n t otal  

Porcentaje de 
población de 
15 años o más 

analfabeta  

% de 
población 
de 15 años 
o más sin 

educación 
básica  

%de 
ocupantes 

en viviendas 
particulares 
habitadas 
sin drenaje 
ni excusado  

% de 
ocupantes 

en viviendas 
particulares 
habitadas 
sin energía 

el éctrica  

%de 
ocupantes 

en viviendas 
particu lares 
habitadas 
sin agua 

entubada  

% de 
ocupantes 

en viviendas 
particulares 
habitadas 

con piso de 
tierra  

% de ocupantes 
en viviendas 
particulares 

habitadas con 
hacinamiento  

Índice de 
marginación a 

nivel 
localidad, 

2020  

Grado de 
marginació

n a nivel 
localidad , 

2020  

Índice de 
marginación 
normalizado 

a nivel 
localidad, 

2020  

Guamúchil  65,215 2.10 20.70  0.11 0.08  0.36  0.81 23.33 24.67 Muy bajo  0.94  
Villa Benito 

Juárez  5,216 3.61 30.71 0.96  0.12 0.33  0.94  20.83  24.32 Muy bajo  0.93 

El Salitre  745 9.00  38.41 1.76 0.00  1.76 1.08 32.11 23.37 Muy bajo  0.89  
Tultita  715 5.05  34.17 0.85  0.00  2.26 1.41 28.91 23.85 Muy bajo  0.91 

Gabriel Leyva 
Velázquez (La 

Escalera)  
695  3.88 42.70  0.00  0.00  0.00  0.58  22.59 23.93 Muy bajo  0.91 

El Taball al 587  4.48 30.72  2.04  0.00  0.00  4.77 33.73 23.80  Muy bajo  0.91 
Caitime  546  5.80  47.58 4.76 0.00  3.30  1.83 31.50 23.12 Muy bajo  0.88  

Cruz Blanca  538  8.94 39.02  2.07 0.94  1.32 2.26 46.99  22.63 Bajo  0.86  
Álamo de los 

Montoya  
439  5.10 38.54 5.01 0.0 0  0.91 4.56 46.24 22.98  Bajo  0.88  

Rodolfo 
Sánchez 

Taboada (Las 
Lagunitas)  

426  6.55 50.14 0.23  0.00  0.00  0.00  20.66  23.62 Muy bajo  0.90  

Comunidad 
Veintisiete de 

Noviembre  
329 7.31 48.85  2.44 0.30  0.00  1.83 12.50 23.75 Muy bajo  0.91 

Las Cabezas 293 9.17 49.78 1.71 0.34  0.00  3.08  26.71 23.22 Muy bajo  0.89  
Ciénega de 

Casal 
268  6.76 52.17 4.10 0.75  7.09  0.37 21.64 23.19 Muy bajo  0.89  

Emilio Álvarez 
Ibarra (Las 

Golondrinas)  
264 7.00  42.00  0.00  0.00  2.65 0.00  39.77 23.24 Muy bajo  0.89  

Buenavista  252 12.57 54.86 4.76 0.00  0.00  1.59 33.33 22.57 Bajo  0.86  

Nota: la línea roja representa la localidad con mayor índice de marginación y la línea verde la localidad de menor índice de marginación.  

Fuente: Elaborado a partir de CONAPO  (2020) Índice de marginación por l ocalidad 2020.  Disponible en 
https://www.gob.mx/ conapo /documentos/indices -de -marginacion -2020 -284372  

En términos de desigualdad económica, el 

municipio registró un valo r de 0.32 4 en el 

Coeficiente de Gini (CONEVAL, 2020), 

ubicándose en segundo lugar entre los de menor 

desigualdad social, junto con Navolato, 

Mazatlán, Ahome y Culiacán.  

Importante es señal ar que en el municipio de 

Salvador Alvarado hay 43 Áreas Geoestadís ticas 

Bás icas de Guamúchil  y 5 de la localidad Villa 

Benito Juárez 16 consideradas Zonas de 

Atención Prioritaria (ZAP) de la Secretaría del 

Bienestar, estas zonas presentan características  

como:  AGEBS urbanas con muy alto o alto 

grado de marginación, o muy a lto o al to grado 

de rezago social, o porcentaje de personas en 

condición de pobreza mayor al 34% (DOF, 

2023).  

 

Mapa 15. Zonas de Atención Prioritaria, 202 3 

 
Fuente: Elaboración propia a partir de la SEGOB (2023). Decreto por 
el que  se form ula la Declaratoria de las Zonas de Atención Prioritaria 

para el Año 2023.  

 
16 Los AGEBs identificados para Villa Benito Juárez son: 0499, 0501, 0516, 0836, 0893.  

https://www.gob.mx/conapo/documentos/indices-de-marginacion-2020-284372
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5.3 Subsistema económico     
El municipio de Salvador Alvarado se caracteriza por registrar un dinamismo socioeconómico 

territorial intenso, caracterizado por la economía p roductiv a derivada de la agricultura y ganadería y 

de la prestación de servicios logísticos, financieros, abasto e incluso de cobertura de salud y educación 

que prest a a la región.  

Su propio dinamismo, obliga a las instituciones de gobierno a establecer un a capaci dad de respuesta 

ágil a las situaciones que se presentan en la ocupación y uso del territorio y a las repercusiones actuales 

y futuras, para la población y pa ra la estructura de las actividades económicas relevantes que 

garanticen bienestar y mante ngan las  expectativas de desarrollo.  

Población Económicamente Activa (PEA)  

El municipio de  Salvador Alvarado es considerado como el centro de negocios de la región de l Évora 

y se caracteriza por poseer de un favorable desarrollo económico derivado del sect or terci ario  

(comercio) que  concentra el 67.9% de los empleos generados en 2 020 (CODESIN, 2023) y del intenso 

cultivo , durante el 2020 , de c acahuate con 4,ooo hectáreas destinadas a su producción (el 67.12% del 

terreno dedicado a este cultivo en la región  Centro -Norte ); garbanzo  con 200 hectáreas  (el 20% del 

terreno)  y cártamo  con 500 hectáreas  (el 31.25% del terreno) (gobierno del Estado de Sinaloa, 2020).   

Con relación a la PEA en el municipio de acuerdo con los datos del Censo de Población y Vivienda 

20 20 se cu enta con 37,414 personas que se encuentran económicamente activas, el cual representa 

2.53% respecto al Estado. Con base en  estos datos se tiene que ca si la mitad de la población son 

comerciantes y trabajadores de servicios diversos, siguiendo los הʣʦɿȷȇʮɆɿɴɆʮʻǁʮ ˮ ǁǿɲɆɴɆʮʻʦǁʻɆˢɿʮ֟ו 

  ֥וʻʦǁǷǁɘǁǿɿʦȇʮ ȇɴ ɠǁ ɆɴǿˋʮʻʦɆǁה ˮ ɠɿʮ וʻʦǁǷǁɘǁǿɿʦȇʮ ǿȇɠ Ǹǁɲʣɿ ˮ ǁȺʦɿʣȇǸˋǁʦɆɿʮה

Por sexo, predomina la población económicam ente activa masculina con 22,343 hombres (59.7%) 

respecto a la PEA femenina, 15,071 mujeres (40.3 %), teni endo que 47.1% de la población total 

representa la población económicamente activa. En el periodo de 1990 -2020, los incrementos de la 

PEA municipal han  sido significativos derivados del dinamismo demográfico y su la actividad terciaria  

que  ha disti nguido a l municipio en las últimas décadas. , el crecimiento es el siguiente: 2000 PEA 

(25,511), 2010 PEA (30,924) y 2020 (37,414) habitantes económicamente act ivos, llegando a concentrar 

en el último periodo 2.53% respecto al Estado.  

En 2020 se registraro n un tot al de 12,816 empleos que representaron 2.2% de los empleos totales de la 

entidad (CODESIN, 2020). La ciudad de Guamúchil es el centro económico de la Región Centro Norte, 

las actividades terciarias e industriales la han posicionado como ciudad noda l en la entidad . En 

Guamúchil durante el 2020, la población ocupada laboralmente mayor de 12 años representaba el 

46.87%, mientras que en la l ocalidad de  Villa  Benito Juárez representaba el 40.82%, en El Salitre  

representa el 40.54% y en el caso de Gabriel  Leyva Velázquez (La Escalera) representa el 39.14% 

(Pueblos  América , 2022). 
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Cuadro 15. Población Económicamente Act iva , 1990 - 2020  

Ámbito territorial/ indicador  1990  2000  2010  2020  

Estado de Sinaloa  674,431 888,850  1,107,112 1,475,694  

Salvador Alvarado  18,434 25,511 30,924  37,414 

% municipal respecto al estatal  2.73 2.87 2.79 2.53 

Fuente: Elaboración propia con base en INEGI. Censos de Población y Vivienda 1990, 
2000, 2010 y 2020 y Encuesta Intercensal, 2020.  

Población No Ec onómicam ente Activa (PNEA)  

El municipio de Salvador Alvarado presentó para el año 2020 una Población No Económicamente 

Activa (PNEA)17 del 47.06% de la población total del municipio. De acuerdo con los datos de INEGI, 

41.9% son personas inactivas que se ded ican a l os quehaceres del hogar, 35.4% son estudiantes, 11.1% 

pensionados o jubilados, 4.2% personas con alguna discapacidad, 7.4% personas en otras actividades 

no económicas y 0.3% de la población con condición de actividad no especificada.  

Distrib ución de las a ctividades económicas en el territorio  

El proceso de transformación de la base económica municipal y estatal comenzó a crecer a principios 

del siglo XX, cuando se instaló la primera estación del tren, lo que detonó su actividad comercial, 

pro ducto del impu lso de políticas de fomento a la inversión y al incentivar proyectos comerciales y de 

servicios en el municipio.  

El municipio tiene vocaciones de agricultura, ganadería, comercio, servicios, turismo, entre otros 

más. Contando con un excelent e camp o agríco la, ya que produce más de 15 cultivos, muchos de 

ellos básicos para la agroindustria regional y para los mercados de consumo.  

Cuadro 16. Población ocupada por sector de actividad económica, 2020  

ENTIDAD/Región Munici pio  Población ocupada  
Primario  Secundario  Terciario  

Abs. Abs. Abs. 

Estado de Sinaloa  1,454,147 194,731 216,331 799,067  

Salvador Alvarado  33,164 3,452 6,345  23,155 

% municipal respecto al estatal  2.7 1.77 2.93 2.89 

Fuente: Elaboración propia con base en I NEGI, Directorio Estadístico Nacional de Unidades Económicas.   

a) Características del sector primario  

La región Centro  ֽ Norte adquirió un importante auge de modernización de la infraestructur a 

hidráulica y de vías de comunicación a inicios del siglo XX, impulsando  los valles agrícolas de Sinaloa 

(Chávez y Frías, 2016).  La agricultura en el municipio ha promovido  la agroindustria regional y para los 

mercados de consumo nacional e internacional, tales como cártamo , trigo, soya, maíz, sorgo, hortalizas, 

gar banzo , frutas, pastos, entre otros. , contando con 3,452 habitantes ocupados en el sector primario. 

No obstante, este  sector aporta muy poco en la economía del municipio, colocándose por debajo de 

la industri a manufacturera (INEGI, 2020).  

 
17 Población No Económicamente A ctiva son aquellas personas de 12 años y más que  durante el periodo de  referencia no tuvieron ni realizaron 
una actividad económica, ni buscaron desempeñar una en el último mes previo al día de la entrevista.  
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El 72% de la pro ducción agrícola de la región Centro Norte se concentra en los municipios de Guasave 

y Sinaloa, ocupando Salvador Alvarado el último lugar en este indicador. En el municipio el campo 

agrícola dispone de 1,198 ,750 hectáreas, el espacio disponible de riego e s de 13,062 hectáreas, el de 

temporal (que es cuando el clima permite que se den la siembras y se obtengan los productos 

deseados ) es de aproximadamente, 32,797 hectáreas, el agostadero es de 15,671 hectáreas, el forestal 

es de 12,364 hectáreas y la zona d isponible para otros usos industriales, urbanas y rurales es de 

aproximadamente 45,856 hectáreas.  

Mapa 16. Actividades económicas del sector primario  

 

Fuente: INEGI. Conjunto de datos vectoriales del uso del suelo y vegetación.   

En cuestión de ganadería, la Región Centro - Norte produce 119,746 toneladas, las cuales acumularon 

un valor de producción de $5,29 3 millones de pesos al 2019, ocupando el segundo lugar a nivel estatal 

(CODESIN, 2020). Las existencias de ganado en Salvador Alvarado son de especímenes de bovino, 

ovino, caprino y porcino, por lo cual, se busca posicionar a nivel estatal como federal par a acceder a 

recursos suficientes para los programas de apoyo a los productores y detonar este sector 

productivo en beneficio d e las familias de la región.  
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b) Características del sector secundario  

La actividad industrial en Salvador Alvarado se ha mantenido  poco representativa, 2.93% de la PEA se 

encuentra ocupada en el sector secundario, registrando 446 unidades económicas de peq ueña 

industria manufacturera de impacto local  como purificadoras de agua, elaboración de hielo, 

tortillerías, carpinterías, etc. ( INEGI, 2022).  

c) Características del sector terciario  

El comercio es la actividad económica emblemática del municipio, conce ntrándose en la ciudad de 

Guamúchil, que genera más ingresos y empleos a la zona, contando con 2.89% de población ocupada 

en el sector terciario respecto al Estado , siendo el principal el emento para el desarrollo y sustento del 

municipio.  El intercambio co mercial que muestra en su evolución económica ha sido el motor que le 

ha dado vida a la gran concentración de población de la cabecera municipal teniendo que la mayor 

parte de los establ ecimientos se dedican al comercio en pequeña escala.  

De acuerdo con l os datos del Directorio Estadístico Nacional de Unidades Económicas 2022 hay 5,258 

unidades económicas destinadas al sector terciario, representando 1.9% del Estado.  

Cuadro 17. Unidades económicas del sector terciario, 2014 -2020  

Indicador / Sector Terciario  2014  2018  2020  

Estado de Sinaloa  81,597 98,446  276,116 

Salvador Alvarado  3,307  3,876  5,258  

% municipal respecto al estatal  4.05  3.93 1.9 

 Fuente: Elaboración propia con base en INEGI, Directorio Estadístico Nacional 
de Unida des Económicas.  

Se cuentan con 1,519 unidades económicas destinadas al comercio al por menor y 196 unidades 

económicas del comercio al por mayo r, la mayoría de ellas ubicadas en la ciudad de Guamúchil, 

generando fuertes relaciones funcionales a nivel regi onal por su importancia comercial .  

La oferta de servicios es una de las principales fortalezas en la economía municipal en el sector terciario 

ya que según los datos del DENUE en el municipio existen 2,133 unidades económicas destinadas a la 

oferta de ser vicios de diferente tipo. No obstante, los que aportan en mayor medida a la economía de 

Salvador Alvarado ʮɿɴ הɿʻʦɿʮ ʮȇʦˢɆǸɆɿʮ ȇ˭Ǹȇʣʻɿ ǁǸʻɆˢɆǿǁǿȇʮ ȺˋǷȇʦɴǁɲȇɴʻǁɠȇʮו ַҭҦҩָ֟ הʮȇʦˢɆǸɆɿʮ ǿȇ 

ǁɠɿɘǁɲɆȇɴʻɿ ʻȇɲʣɿʦǁɠ ˮ ʣʦȇʣǁʦǁǸɆʀɴ ǿȇ ǁɠɆɲȇɴʻɿʮ ˮ ǷȇǷɆǿǁʮו ַҧҭҥָ֟ הʮȇʦˢicios de salud y asistencia 

ʮɿǸɆǁɠו ַҦҫҨָ ˮ הʮȇʦˢɆǸɆɿʮ ȷɆɴǁɴǸɆȇʦɿʮ ˮ ʮȇ ʮȇȺˋʦɿʮו ַҥҧҥָ ˋɴɆǿǁǿȇʮ ȇǸɿɴʀɲɆǸǁʮ֥  

Cuadro 18. Unidades económi cas del municipio de Salvador Alvarado  

ACTIVIDAD ECONÓMICA  UNIDADES  

Servicios financieros y de  seguros  131 

Servicios inmobiliarios y de alquiler de bienes muebles e intangibles  94 

Servicios profesionales, científicos y técnicos  102 

Servicios de apoyo a los negocios y manejo de desechos y servicios de 
remediación  36 
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ACTIVIDAD ECONÓMICA  UNIDADES  

Servicios educativos  118 

Servicios de salud y de asistencia social  274 

Servicios de esparcimiento culturales y deportivos, y otros servicios 
recreativos  62 

Servicios de alojamiento temporal y de preparación de alimentos y 
bebidas  391 

Otros servicios excepto actividades gubernament ales 925  

TOTAL  2133 

 Fuente: Elaboración propia con base en INEGI, Directorio Estadístico Nacional de 
Unidades Económicas.  

Mapa 17. Distribución de actividades comerciales , 2022  

 
Fuente: Elaboración propia a partir de INEGI (2022 ). Directorio 

Estadístico Nacional de Unidades Económicas.  

Mapa 18. Distribución de servicios , 2022  

 

Fuente: Elaboración propia a partir de INEGI (2022). Directorio 
Estadístico Nacional de Unidades Económicas.  

Otro aspecto económic o relevante para considerar  del municipio es l a actividad turística , el municipio 

de Salvador Alvarado está ubicado dentro del círculo turístico Culiacán - Guamúchil - Mocorito, el 

cual se caracteriza por contar con edificios coloniales, presencia de activ idad artesanal , zonas de 

interés arqueológico, caza y pesca deportiva , así como las aguas termales que son también un 

atractivo.  
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Esta actividad no impacta tanto como otras en la economía municipal ; sino que más bien se ve 

reflejada en los sectores de come rcio y servicios como talleres y compra de artesanías donde se 

producen cerámicas, textiles de algodón, de la lana y trabajos de cestería con fibras vegetales como 

son el ixtle, la palma . Y los servicios como alojamiento temporal y preparación de alimentos  y bebidas.  

Dentro de la infraestructura turística con la que cuenta el municipio resaltan: la Hacienda de la Ciénega 

de Casal, el Hotel Su bpacífico, el Hotel Davidmar, la iglesia de Nuestra Señora  de Guadalupe, el museo 

Pedro Infante, el museo regional d el Évora, la Plazuela municipal Pedro Infante y la Casa de Cultura .  

Aportaciones al PIB estatal  

Como se mencionó anteriormente, a  nivel regional, la Región Centro  ֽ Norte es la que menor 

aportación hace a la producción del estado (13.9%). De esa producci ón, Salvador Alvarado generó 

$12,234 mdp (22.0%),  Guasave $29,338 mdp (52.7%), Sinaloa $4,172 mdp (7.5%), Mocorito $5,426 mdp 

(9.7%) y Angostura $4,496 mdp (8.1%) (CODESIN, 2020).  

La Estim ación del Producto Interno Bruto (PIB) Regional al 2019 fue de $55, 667 MDP , posicionando a 

la región como la economía con menor aportación al estado.  El PIB per cápita se encuentra por 

debajo del promedio estatal que es de $164,979 pesos. El municipio de G uasave, por sí solo, aporta un 

poco más de la mitad de la producció n de la región.  

5.4 Subsistema urbano  ֽrural     
Sistemas Urbano Rurales    

La Estrategia Nacional de Ordenamiento Territorial (ENOT), es un instrumento diseñado por la SEDATU 

que, bajo un enfoque sistémico, configura la dimensión territorial del país en u n horizonte a 20 40. A 

nivel nacional, la ENOT estructura al país a partir de veinte Sistemas Urbano  ֽ Rurales (SUR), los 

municipios de Sinaloa conforman el SUR Noroeste IV (Culiacán -Maza tlán), cuyas centralidades se 

ubican en las ciudades de Mazatlán, Culi acán, Guasave, Guamúchil y Los Mochis ( SEDATU, 2021).  

La ENOT establece 22 metas para la Región Noroeste IV: bienestar, eficiencia productiva y agrícola, 

equipamiento básico, educación para mejores oportunidades, equidad en la gestión territorial, 

equidad  en la propiedad social, equidad en la economía, economía incluyente, economía local, 

investigación aplicada, innovación e industria, brecha de desigualdad, acceso universal a zonas verd es, 

comunidades sostenibles, movilidad sostenible, ciudades compactas,  instrumentos territoriales, 

gestión integral de los residuos, instrumentos para la gestión de riesgos, conservación de ecosistemas 

continentales, protección de ecosistemas prioritarios y protección de bosques.  
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Por su parte, el Sistema Urbano Nacional 

(SEDATU, 2018) establece que en la 

entidad se delimitan dos zonas 

metropolitanas (Culiacán y Mazatlán), 

cinco conurbaciones (una de ellas 

conformada por Guamúchil  ֽ Tultita.) y 

cinco centro s urbanos (ninguno de ellos 

en Salvador Alvarado).  

A nivel localidad, la Región Centro Norte 

está integrada por 1,568 asentamientos 

humanos. Por jerarquía, 33.2% de la 

población total se concentra en 

localidades urbanas, siendo Guasave 

(Cabecera M unicipal ) y Guamúchil las 

principales centralidades.  

Destaca que más del 50% d e la población 

de la Región Centro Norte habita en 

localidades menores a 5 mil habitantes, 

por lo que es indispensable la 

consolidación de centralidades rurales 

prestadoras de servicios y 

equipamientos básicos para equilibrar el 

desarrollo urbano y territo rial de la 

región, así como reducir los rezagos 

históricos que presentan los centros 

urbanos.  

Mapa 19. Subsistema Urbano  ֽRural (SUR):  Región Centro Norte   

 
Fuente: Elaborado a partir de INEGI (2020). Principales resultados por 

localidad, ITER.  

Para el municipio, las localidades con menos de 5 mil habitantes son: El Taballal (587 habitantes); 

Caitime (546 habitantes); Cruz Blanca (538 habitantes); Rodolfo Sánchez Taboada (Las Lagunitas) (426 

habitantes); Álamo de los Montoya (43 9 habitantes); Comunidad  Veintisiete de Noviembre (329 

habitantes); Las Cabezas (239 habitantes); Ciénega de Casal (268 habitantes); Buenavista (252 

habitantes); Comunidad  20 de Noviembre (244 habitantes); Comunidad  15 de Septiembre (244 

habitantes) y el G uayacá n (177 habitantes) (Coneval, 2020).  

 

Cuadro 19. Subsistema Urbano  ֽRural de la Región Centro Norte, 2020   
Subsistema 
urbano rural  

Jerarquía de 
población  

Nombre del 
municipio  Nombre de la localidad  

Población total 
2020  

% por 
jerarq uía  

SUR Región 
Centro Norte  

Urbana (Más de 15 
mil habitantes)  

Guasave Guasave 77,849  

168,936 33.2 Guasave 
Gabriel Leyva Solano ( Villa Benito 
Juárez)  25,157 

Salvador 
Alvarado  Guamúchil - Tultita  65,930  

Mixta urbana (De 
10,001 a 15 mil 

hab itant es) 
Guasave Adolfo Ruiz Cortines  14,623 14,623 2.9 

Mixta rural (de 5,001 
a 10,000 habitantes)  

Angostura  Angostura  5,457 
46,484  9.1 

Angostura  La Reforma  6,596  
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Subsistema 
urbano rural  

Jerarquía de 
población  

Nombre del 
municipio  Nombre de la localidad  

Población total 
2020  

% por 
jerarq uía  

Guasave Estación Bamoa (Campo Wilson)  5,481 
Mocorito  Mocorito  5,926  
Mocor ito  Pericos  6,244 
Salvador 
Alvarado  Villa Benito Juárez  5,216 

Sinaloa  Sinaloa de Leyva  5,524 
Sinaloa  Estación Naranjo  6,040  

Rural concentrado 
(de 1,001 a 5,000 

habitantes)  

Se integra por 70 localidades entre las que destacan 
por concentr ación  de población: Alhuey Colonia 
Agrícola México (Palmitas ), Leopoldo  Sánchez Celis (El 
Gato de Lara), Bamoa, El Cerro Cabezón, Callejones de 
Guasavito, El Cubilete (El Cubilete Número Uno), León 
Fonseca (Estación Verdura), Nío, El Varal (San Sebastián 
Número  Uno), Ruiz Cortines Número Tres, Alfonso G. 
Calderón Velarde y Ga briel Leyva Velázquez (Mezquite 
Alto).   

131,369 131,369 25.8 

Rural disperso  
(de 1 a 1,000 
habitantes)  

Se integra por 1,485 localidades rurales dispersas.  148,150 148,150 29.1 

Pob lació n total de la Región Centro Norte  509,562  100  

Fuente: Elaborado a partir de INEGI (2020). Censo de Población y Vivienda.  

Infraestructura urbana  

En este apartado se describirán el conjunto de 

infraestructuras y equipamientos al interior del 

municipio . Específicamente, la infraestructura 

eléctrica, de hidrocarburos, hidráulica, 

sanitaria, de residuos sólidos y telemática y los 

siguientes rubros de equipamiento de acuerdo 

con los subsistemas del Sistema Normativo de 

Equipamiento Urbano: educativo, cultu ral, de 

salud, de abasto y comercio y espacio público, 

áreas verdes e infraestructura deportiva y 

recreativa.  

La cobertura de viviendas que disponen de 

energía eléctrica es del 99.8% (23,117) respecto 

al total (29,047), lo que indica que se encuentra 

este servicio básico casi cubierto en su 

to talidad (INEGI, 2020).  

De acuerdo con las características del entorno 

urbano de INEGI, 2020, existe una cobertura 

del 6.2% de alumbrado público en todas las 

vialidades, 71.9% en algunas vialidades y 21.9% 

en ninguna v ialid ad; lo que muestra un déficit 

en la cobertura de alumbrado público en el 

municipio . Es importante implementar un 

programa de mejora de la infraestructura 

para la prestación de este servicio . 

Mapa 20 . Disposición de alumbrado púb lico , 2020  

 
Fuente: Elaboración propi a a partir de INEGI (2020). Inventario 

Nacional de Viviendas.  
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De acuerdo con datos del Censo de Población y Vivienda 2020, con respecto a los servicios de 

conectividad de las viviendas, 52.3% cuentan con acceso a inte rnet,  38.7% disponen de equipos de 

cómputo y al menos el 94% reporta contar con teléfonos celulares. Aunado a lo anterior , el 72.8% de 

las viviendas disponen de televisión de paga.  

Salvador Alvarado es uno de los municipios que posee la mayor cantidad de accesos a  internet por 

cada 100 habitantes y de accesos por cada 100 hogares, puesto que en ellos dichos parámetros oscilan 

entre aproximadamente 17 y 22 accesos por cada 100 habitantes, así como entre 63 y 81 accesos por 

cada 100 hogares, basados en tecno logías de  cable coaxial y/o fibra óptica (Instituto Federal de 

Telecomunicaciones,2020).  

En la infraestru ctura hidráulica y sanitaria, 

CONEVAL reporta que 1.11% (878) de la 

población de Salvador Alvarado no tenía 

acceso a sistemas de alcantarillado, el 0.6 6% 

(522) no accedía al suministro de agua, el 0.76% 

(607) no tenía instalaciones adecuada de 

baños (INEGI , 2020).  

El total de las viviendas que disponen de agua 

entubada son 23,009 corresponde a un 

porcentaje de 99.3%, a pesar de esto, el 

municipio present a una pro blemática de 

escasez de agua, esto se manifiesta en la 

presa Eustaquio Buelna que se encuentra a l 

11% de su capacidad , esta presa es la principal 

fuente de abastecimiento de agua cruda para 

la Planta Potabilizadora que suministra el agua 

a la mayo r parte d e las colonias de Guamúchil.  

Durante 2020, el mayor número de viviendas 

que no disponían de agua  entubada 

pertenecían a las localidades de Ciénega de 

Casal 6.5% de las viviendas; El Salitre con 4.4% 

viviendas; Ciénega de Casal con 6.5% viviendas 

y Caitime con 3.8% viviendas (Coneval 2020).  

El 98.7% de las viviendas disponen de drenaje , 

el porcentaje de viviendas particulares que 

disponen de excusa do  o sanitario es el 91.8% y 

las viviendas que disponen de letrina es de 

0.8% (INEGI, 2020).  

Mapa  21. Cobertura de servicios básicos (agua, drenaje, 
alcantarillado, energía eléctrica), por manzanas urbanas, 2020  

 
Fuente: INEGI (2020). Sistema para la consulta de información censal.  



Programa Municipal de Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urba no  
Salvador Alvarado, Sinaloa  

 
 

66  

Como se observa en el mapa anterior , al agru par la s manzanas que no cuentan con ninguno de los 

servicios básicos (agua, drenaje, alcantarillado y energía eléctrica) las manzanas urbanas que están 

más alejadas del centro presentan no disponibilidad de servicios básicos, esta es una situación q ue 

pued e cont ribuir a la aparición de fenómenos como fragmentación urbana.  

Equipamiento Urbano  

En términos de equipamiento educativo, existen en el municipio un total de 157 planteles escolares, 4 

corresponden a educación inicial, 53 son planteles de pree scolar,  63 de  educación primaria, 25 de 

secundaria, 12 de bachillerato. De nivel superior se encuentran la Universidad Autónoma de Occidente 

Unidad Guamúchil, Universidad Pedagógica del Estado de Sinaloa y la Facultad de Ciencias 

Económicas, Administrativa s y Tecnológi cas.  

Con información del Directorio Estadístico Nacional, durante el año 2020 se tienen registrados 274 

equipamientos de salud y asistencia social públicos y privados en Salvador Alvarado. Con respecto a 

los equipamientos públicos el municipi o cuent a con un Hospital General, 8 Centros de Salud, 3 

Unidades Médicas de Especialidades  -equipamientos ubicados principalmente en las localidades de 

Guamúchil y  Villa  Benito Juárez - en este rubro es necesario reforzar el acceso de la población rural a 

los servicios de salud de primer contacto.   

En el equipamiento de comercio y abasto, el municipio de Salvador Alvarado cuenta con un mercado 

ubicado en la ciudad de Guamúchil, una central de abasto, un rastro y 4 tiendas Diconsa (Plan 

Municipal de Desarrol lo, 202 2-2024 ), la cobertura de estos equipamientos es de alcance municipal . El 

rastro municipal es un espacio que recién culminó la concesión que lo administraba (2023), siendo 

ahora un espacio a fortalecer por parte del gobierno municipal.  

En el equipamiento de  admin istración pública y servicios urbanos, en el territorio municipal se 

encuentran 99 instalaciones de Gobierno, entre los equipamientos municipales más representativos 

se encuentra la Estación de Bomberos, el Auditorio Municipal 27 de fe brero, Ayuntami ento M unicipal, 

DIF, IMPLAN, INAPAM .  Entre las instalaciones Estatales se encuentran : Oficinas Administrativas del 

IMSS, Oficinas del Fondo de Sinaloa, Policía Ministerial del Estado, Agencia del Ministerio Público 

adscrita a los Juzgados . Y están algunos  equip amientos de  dependencias Federales  como:  Instituto 

Nacional Electoral, CONAGUA, SAT  y Registro Público de la Propiedad.  

La distribución y cobertura de los equipamientos, principalmente de educación, salud y abasto se 

puede apreciar en  los siguientes  mapas :  
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 Mapa 22. Cobertura de  equipamiento educativo, 2023  

  

Mapa 23. Cobertura de equipamiento  de salud , 2023   

 
Fuente: INEGI (2022). Directorio de Unidades Económicas y fotointerpretación por medio de G oogle Earth consultado el mes de julio de 2023. 

Recorridos de campo realizados el mes de julio de 2023  

Espacio público, áreas verdes e infraestructura deportiva y recreativa   

El municipio de Salvador Alvarado tiene una cobertura de espacios públicos y área s verd es de 1.0 

m 2 por habitante, la cual es inferior a los 15 m 2 por habitante sugeridos por la OMS para elevar la 

calidad de vida de la población.  

De acuerdo con información de INEGI  (2022) , el municipio cuenta con 35  campos de béisbol, 52 

campos de futb ol, 11 canchas de basquetbol, 22 canchas de voleibol se tienen contabilizados 133 

centros y unidades deportivas y 1 parque acuático , además de 3 parques y 8 Jardines , ubicado s en la s 

localidad es de Guamúchil  y Villa Benito Juárez .  

Un espacio público indis pensab le para los traslados peatonales  son las banquetas,  en la ciudad de 

Guamúchil se registra que 74.9% de las manzanas carecen de esta infraestructura o están cubiertas de 

manera parcial, mie ntras que en la localidad de Villa Benito Juárez el porcentaje  se incrementa a 

95.0%. Es prioritario ampliar la red de banquetas del municipio, como estrategia de accesibilidad 

tanto de peatones como de personas con alguna limitación visual, auditiva, ment al y motriz.  
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En el mapa siguiente se presenta el análisis de  cober tura de los espacios públicos ubicados en la 

Ciudad de Guamúchil tomando en consideración un radio de 400 metros equivalentes a una distancia 

caminable. El resultado indica que gran parte de la mancha urbana carece de este tipo de espacios, 

por lo qu e es indispensable incrementar la superficie promedio por habitante.   

Mapa 24. Espacios públicos, 2023  

 
Fuente: Elaboración propia a partir de INEGI (2022). M arco Geoestadístico.  

Patrón de urbanización  

Las principales ciudades de la ent idad están registrando un patrón de crecimiento expansivo 

y disperso que se caracteriza por alto consumo de suelo urbano (en su mayoría sobre agrícola 

de alta productividad) que no corresponde con los niveles de incremento de la población.  
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La dinám ica de  crecimiento del parque 

habitacional municipal está superando a la 

población, por lo que es posible hablar de un 

patrón de urbanización expansivo en Salvador 

Alvarado.  

Mientras que la población registr ó una TCMA de 

0.1% en el periodo 2010 -2020, para  la vivienda fue 

de 1.2%. El área urbana de Guamúchil pasó de 

1,918 ha en el año 2000 a 2,100 ha en 2023,  

incrementados 1. 1 veces . La tendencia de 

crecimiento municipal presenta tres proceso s:  

1. La zona urbana consolidada tiene un patrón de 

ocupación hor izonta l a baja densidad , 

predominio de uno a dos niveles de construcción 

y suelo urbano subutilizado mediante vacíos 

urbanos.  

2. La periferia urbana muestra la extensión de la 

ciudad en dirección sureste por medio de 

fraccionamientos de interés social don de se 

promueven los usos unifuncionales 

(habitacional) promoviendo los 

desplazamientos de la población hacia las 

fuentes de empleo, equipamiento y servicios en 

la zona centro de Guamúchil.   Mientra s que hacia 

el suroeste se está extendiendo con dirección a  

Angos tura, tendiente a la conurbación en el 

mediano plazo.  

 Mapa 25. Crecimiento urbano  de Guamúchil, 2000 - 2023  

 
Fuente: Teledetección a partir de imágenes satelitales 2000 y 2023.  

3. Concentración periférica de la pobreza y ma rginac ión urbana , particularmente en colonias como:  

Pedro Infante, Maquío Clouthier, Renato Vega, Las Flores y Ampliación Buenos Aires y en la localidad 

de  Villa  Benito Juárez.  

El patrón de urbanización de Guamúchil debe ser replanteado bajo criterios sus tentab les; la tendencia 

de alto consumo de suelo carente de servicios básicos, espacios públicos y áreas verdes impacta de 

manera negativa en la calidad de vida de las personas y  al equilibrio de los ecosistemas.  
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En la forma de utilización del suelo urban o se 

identifica que el municipio de Salvador 

Alvarado tiene una superficie de 119,750 ha, de 

las cuales, 2.8% está comprendida por usos 

destinados a la ciudad (habitacional, indu stria, 

comercio, equipamiento, etc.).  

Las localidades de Guamúchil y Villa Benito 

Juárez son las dos áreas urbanas de mayor 

dimensión en el municipio. La especialización 

del municipio en el sector terciario (comercio 

y servicios) ha sido uno de los detona ntes del 

crecimiento urbano.   

El uso habitacional es el que se distribuye en 

mayor proporción (47.3% del área urbana), 

seguido de vacíos urbanos (28.5%), 

equipamientos (10.5%) y comercio (9.7%) y el 

porcentaje restante se distribuye en otros 

usos.  

Destac a la proporción de vacíos urbanos que 

se ha mantenido al interior de la ciudad , así 

como el disponible en la periferia urbana. Esta 

superficie puede ser aprovechada en el largo 

plazo para la consolidación de la ciudad bajo 

criterios de densificación urbana .  

 

Mapa 26. Uso actual del suelo urbano, 2023  

 
Fuente : Elaborado por medio de fotointerpretación y recorridos en campo 

realizados en el mes de julio de 2023.  

También destaca la escasa proporción de espacios públicos y áreas verdes al interior de la mancha 

urbana (7.8 ha, 0.5% de la superficie). La ciudad de  Guamú chil cuenta con elementos naturales como 

el Rio Mocorito Éֽvora que escasamente están integrados a la ciudad bajo el enfoque de infraestructura 

verde.  

Habitabilidad y vivienda adecuada    

ONU  ֽHábitat (2015) menciona que deben existir siete elementos que in tegran una vivienda adecuada: 

seguridad de la tenencia, disponibilidad de servicios, materiales, instalaciones e infraestructura, 

asequibilidad, accesibilidad, ubicación y adecuación cul tural.  

El crecimiento de viviendas durante el periodo de 2015 a  2020 se da a un ritmo de 2.8% anual, de 

22,569 a 23,2 18. De acuerdo con el SNIIV  se tienen contabilizados durante el último trimestre del año 

202 3, 11 viviendas, 213 en construcción y 207 viv iendas en venta, corresponden a un total de 433 

viviendas en ofe rta.  
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